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REPRESENTACIO 
Q V É S E H A 2 E 

POR EL ESTADO ECLESIASTICO 

< 

E N C O M U N , Y P A R T I C U L A R ^ 

E LA CIUDAD DE PALENCIAi 
• S O B R E 

I N T E L I G E N C I A P R A C T I C A D E L " B R E V E 
de fu Santidad .pata la contrihmkn de Millones por di* 
tko Ejlado Ecle/iajikoiafa Magefiád.qm Dios gaarde. 

CON EL MOTIVO 

D E L A P R Á C T I C A , Y M O D C ) \ Q U E O B S E R V A ^ 
los Adminiffiradores Réálesipará lá esaccion dee í los 

Derecho^ sil las éfpecies fugetásá los Reales 
Servicios de Millones^ 

DE A VERSE FENECIDO LA CONCORDIA, HECHA ENTRE 
dicho Hilado Eckíiaftíco, y el Adinmiftrador General de Rentas 

Reales de dicha Ciudad de Palenda5en fin de Diziembrc 
de 172^. 

CONCORDAR EN ÁDELÁNTE; 

V I E N D O llegado el cafo deha¿eí 
íiüeva concordia entre el Eftadd 
Eclefiafticd de efta Ciudad de F a 
lencia ,y el Adrniniflradorde Mi
llones^ Rentas Reales de ella, poí 

aver fenecido la antecedente en fin de Diziembredel aña 
paíTado de 1729. acordó el Cabildo ^tie los Señores de fu 
Diputación proporcionaííen los medios mas oportunos.pará 
el rnejor^ mas feguro modo de capitular para en adelante, ó 
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que en fu dcfe í to fe cobraffe Ta Refacción correfponcliehte ;\ 
caída nno de íuslnclivicluos,yBclefiníllcos particulares.por 
Relaciones juradas , que cada unodiefle del confumo de fu 
j e r í o n a , y familia en las ©fpecics íugetas á fos Reales Scrvi* 

cios de Millones, v r ^ t r ^ r t / r r 
2 T i a t o í e en diputación fobre lo acordado por el Cabil

do, y reconociendo (obrados inconvenientes en la praélica 
del recobro de Refacciones por R elaciones juradas, y ad vir
tiendo jCjue en las antecedentes concordias fe avia procedi-
do con notable engaño $ refpeílo de no averie enreocíido el 
modo con que el A dminiñrador exigia los Tr ibutos , acor
daron dichos Señores fe hizieíle practica efpeculacion de lo 
que dicho Adminiftrádor cargavacn cada vna de dichasef-
pecies ? para que , cotejada ta quenta con ¡o que el Eftado 
Eclcfiaftico debe contribuir, conforme á el Breve de fu San
tidad fobre la concefsion de Millones, fe manifeftaiTs lo que 
contribuía ,7 lo que lemtimamente debia contribuir. 

% Hizofeafsi: Y a viendoíe reconocido lo mucho; qué 
halla aquí avia contribuido indebidamente,por lo que fe 
carga va de mas en las feridasefpccies: fe acordó tratar coa 
dicho Adminiftrádor fobre vna razonable concordia, que 
fübfanafle en parte para en adelante loque injuftamcnte fe 
le avia cobrado de mas en los años antecedentes > y que para 
fu debido logro fe continuaren las diligencias para íaber a 
punto fíxo el modo con que fe formava la quenta para exi-
pir laconcribucioíi, 

4 T u v o ekcto el reconocimiento de inftrumentos,que 
jufí ificafleñ el modo . y formalidad de quenta, afsi para reci
bir,como para reftituiralEflado Eclefiaftico la Refacción 
correípondiente conforme a el método de fu practica 3 y d© 
fu infpeccion reíulta,qued¡chó Adminiftrádor antes,y def-
pues de la publicación de vna Real Cédula deíuMagcftad, 
librada en Sevilla a i 6 . ¿ c Febrero del ano faffadode J72p. 

hecho , y hazc notable agravio a el Eftado Eclefiaftico en 
el mododeodavor .0 feptimar, para exigir la ochava parte, 
en que fe manda coiuribuir por el Breve de fu Santidadvy af-
fnnifmoenquc le ha hecho contribuir en cada cantara de 

Vino, 
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V i n o , que fe vende por menor, 2S. mrs. debiendo icio 
contíibuir en 24. 

J Confiderofe afslmifmo por conocido agravió a el 
Hilado Ecleíiafticojo que dicho Adminiftradorpufo pre-
fente á el dicho Eftado^uando fe capiculó en los años an
tecedentes i qué debía contribuir en cada cantara de V i 
no , y arroba de Azey te, que viene por mayor defuera 
parte 3 en quanto aííentava por principio cierto, ferie cor-
refpondieníe la contribución de la octava parte ,110 de el 
precio deto, si de el valor, que fe confideraffe tener en ef-
ta Ciudad cada cantara de V ino , conforme á fu calidad, 
con mas 28. mis. por cada cantara, obfervandofe lo mif-
moencádaarrobvide Azeyte¿ en quanto á la exacción de 
la ocla va, y los l á . m t s . afsimifmo en cada arroba : de 
modo,que para facar la oélava ¿fe confidere por precio 
neto, no folo el que tuvo cada vna de dichasefpecies en 
el Lugar de fu íaca , fino también el cofte 1 y coda que cu-
viere hada que llegue á Pa!encia3Lugar donde fe coa-
fu mê  

6 Sobre eftos referidos ágrávíos,y derds que fe tuvieron 
p re fe n tes, fe conferenció con el referido Adm¡niftrador,y 
no avieodo hallado el EftadoEclefiaftico arbitrio alguno 
fara fugetaríe a contribución que no debe, ni el Adminif-
trador para condeícender en el todo con la pretenfion de 
dicho Eftado Eclefiaffico 5 por eñe fe íolicita hazer cónf-
íar la jufta razón con que pretende fe le reintegre en la li
bertad que goza, no teniendo por feguro el callar en ma
teria can efcrupulof3,que dixo San Bafilio in Epift. 7̂ 0 
ibi: lam mihi non videttir tutum, ut fdentio me cohtheam 
amplias i ya que fu demafiada tolerancia de motivo a que 
fe acreciente el d3ño,que notó San Gregorio in Pa¡lorali9 
ibi: Plerumque nimis taciti ¡ctsfn inwfti aliqua patim-
tur.eo in acriorem dolorem produnt vulnera, 

7 Por eftas razones,y fiendo preciío para cfta de-
monftracion . arreglar la contribución a lo que fu Santi
dad nos manda por fu Breve de Conccfsion de Millones^ 

pro-
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procurare con !a formalidad praftlca de laquentáquc fe 
ha hecho, refumir con claridad los agravios que íc han 
recibido, y los que fe experimentarán de fu continuación: 
manifeftandeque en la cantara de Vino que fe vende 
ppr menor, no foloayel que íe deduce de el modo de 
ó ¿lavar, fino también 4. mrs. por el augmento de 24.quc 
fe deben , á l 8 . que íe cargan: PaíTando dcfpues á probar 
con dicho Breve,que de la cantara de Vino que fe vende 
por mayor, y Centra de fuera parte, folo debe dicho Es
tado EcleGaftico contribuir en la oftava parce de el pre
cio neto, á que compró de el ultimo vendedorjó en el L u 
gar de la faca j y que lo mifmo fe debe praílicar en quaa-
to li el Ayezte que fe vende por mayor. 

8 Y teniendo prefeníe, que en efie eferito folo fe in
tenta defender la ¡mrnunidad, felicitando el al ib ¡o de los 
que gozan de fus Privilegios i íc deberá creer, que mi ani
mo no es injuriar á alguno, ni defraudar la Hazienda Real 
en perjuyzio de íus derechos 3 Nam mmo uidetur voluif-
fe fraudaré adiciam .camfihi frofyckh, que dixoel J . C . 
A la Ley Quod dutém d. §. Sciendim 7. Ley t^.ff. Qu& 
ínfraud. ciredit: Neqm injariam facit, cjmj^a confuí i t 
indemnitati. Leg. Filio Pater S-j.ffí Delegat. 1. Por lo 
qual .comenzando por la formación dequenca. 

p Suponcfepar3fuidteligenc¡a,que el precioáque 
fe vendió el Vino en efta Ciudad, fue a 24. mrs. cada 
azumbre menor, cuyo preció multiplicado por p. azum
bres , y medio quartillo, que tiene cada cántaro de Vino 
íiffado en efta Ciudad 3 fale el precio de cada cantara por 
219. mrs. quedandoíblo para el cofechero <5z. mrs. que 
recibe por precio neto en cada cantara^ 16. mrs.por aug
mento, en fuerza de ajufte, ó convenio autorizado. 

10 A efte refpeítojy antes de la publicación de la re* 
ferida Cédula de fu Mageñad, ya citada .cargavaei A d -
miniftrador a el Eftado Eclcfiaftico 27.mrs. por la oftava, 
y oélavüla ,y d4.por los impueftosfixos, ¡ncluyendopa-
ta facar dicha ocla va ¿y oaav¡ l la , los dichos 64. mrs. yo. 

por 



por arbitrios de la Ciudad, y tos i ¿.qüc tiene (3c aügtnen-
to el cofcchero t excluyendo folo defpues de la citada Ce* 
dala, los jo.mrs; de Arbitrios, y mudando el método aiv 
tiguo de odtavar á t\ nuevo modo de feptimar. 

11 De eñe modo, que praftieamente ha cbfervadoí 
y obferva dicho Adminiftrador antes, y defpues de la re
ferida Real Cedulajfe reconoce bien claro el agravio que 
fe ha h e c h o , y haze a el Eftado Eclefiaftico. Fundafe fu 
razón ,en que * debiendo contribuir el Eclefiaftico con
forme á el Breve de fu Santidad, en la o£tava parte de el 
precio neto ¿ valor de una azumbíe ¿ fiendo el propueftó 
ó z . m t s . porcada cantaraiCdrrefpoddeporfuodava , ó 
valor debido de una azumbre 7;mrs¿y ó. o é t a v o s , q u e 
juntos con los i á . mrs. por cantara,y un maravedí en 
azumbre ,de S.que fedebenconfideraren la medida fif-
fada , importan ^ i . m r s . y feis o£tavos, conforme á el an
tiguo , y nuevo modo de oélavár j o fep£¡ráar, en que no 
ay, ni puede a ver diferencia alguna refpedodc el Eftado 
Eclefiaftieoi 

11 Ha contribuido conforme a la forma antigua eri 
p i .mrs . fe le ha reftkuido ^6. mrs. D e v i ó contribuir ea 
31. y ó, oótavos i con que faltó damnificado en 2 5. mrs. 
y dos oélavos. Conforme a el rriefddd nuevo , debiendo 
contr ibuir dicho Eftado con los mifmos 5 í . y 6. odtavoSj 

fe le han cargado 84. y dos feptimos 5los 64. por dichos 
impueftos fixos, y 2 0 . mrs. y dos feptimos por la o¿tava, y 
octavilla 4 íeptimando: ha reftituidolos mi fmos 56. mrs; 
los 4. por los Sp. Soldados, y los 52. por lo que fe dize fif
ias antiguas, conque fale damnificada dicho Eftado Ecle
fiaftico en i ó. mrs. y treinta partes des j ó . de un marvedi. 

13 Tenemos ya praóticamente reconocido, que en 
los dos modos de formar la quenta antes, y defpues de la 
publicación de la citada Real Cédula, fe halla damnifica
do el Eftado Eclefiaftico conforme á el antiguo modo, en 
Z^.mrs. ydos o í t a v o s j y obfervando elfegundoen i& 
mrs. y algo mas de medio , codo ello en cada cantara i c 
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Vino fiflada, computando fu precíenlos referidos zíp* 
mrs.defu valor.inclufos en él todos los tributos Reales: 
Vamos aora á reconocer el modo con que íe exige la 
contribución en cada arroba de A^eyte, íuponicndopquc 
ert cíla Ciudad fe obferva, por no aver Alnaazén publico, 
vna perjudicialiísima practica para uno, y otro Eftado. 

14 Llega el Arriero, ó perfona que la conduce, y en-
derechura lo lleva a el Pefo Real de efta Ciudad i no tra
yendo particular deftinoí La perfona que quiere comprar
lo , Eclefiaftica. ó Seglar, ajufta con el Arriero , libre dtí 
iodos tributos para el , y por precio neto que ha de embol-
far , en cierta cantidad cada arroba de por mayor , y fobre 
ella, para averio de fácar fe le cargan todos los tributos 
correfpondientes á cada arrobajcomo fi fuera vendida por 
menor, y con panillas,aumentando á el referido precio 
neto todos los dichos tributos, findiñincionde perfonas: 
de modo, que afsi á el Eclefiaftico, como a el Seglar, fe 
le cargan los tributos Codos, como fi fe vendiera dicho 
Azeyteen las tiendas por menor * aprovechandofe de la 
falta de Almacén, para exigir igualmente los derechos em 
las arrobas por mayor * que fon debidos en las que fe ven
den por menor* 

Af Supuéflo, pues ,1o referido jy para que fe venga 
en conocimiento de el crecido agravio que fehaze,y ha 
hecho á el Eflado Eclefiaftico en la contribución de efta 
c ípec ie , obfervando la regla expuefta para la inteligencia 
de la quenta que íe haze para la contribución en la efpe-
cie de Vino i íe fupone por precio neto, y que el Eclefiaf
tico ajuftó con el Arriero para fu embolfo .libre de todos 
tributos,cIde24.rs.por cada arroba de mayor, que va
len 8 id . mrs. 

16 A cfte precio neto, y para facar la odava,y reoc
tava (que no fe debe en efta efpeciejfe aumentan por 
Alcavalas, y Cientos , vnS . ponoo. que vale á^.mrs . 
Por razón de el pefo, vn i . por IOO. que importa i ó mrs. 
Por derechos de Corrcduria 8. mis. 8y. por Arbitrios, y 
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jo. por Millones: cuyo aumento importa z z ^ m i s A ó t 
que unidos con el precio neto referido, fuman i^o.mrs* 
De cuya integra cantidad fe facaba antes déla Cedulá 
Real ya citada ,1a oótava, y reo£Uvaparte, que montá 
146. mrs.y dosodtavos. 

17 Aísi tirada la quentá fe le reflicuya á dicho Eftadó 
Eclefiaftíco f o. mrs. por Millóríes t Por Alcavalas , y 
Cientos ó j . y 8 j . dó Arbitrios,que todas tres partidas 
importan ido. mrs* Dé modo § que el Eelefiáfticó pagavá 
porcada arroba ,¡nclufo elprecioneío^pSá. mrs. y dos 
chavos: De vio pagar por el precio principal los dichos 
816. mfs. Por fü oétava 1 o¿ . y i Ó4 mrs.eri arroba i confi-
derandola (aunque iridevidamente )por menor ¿que las 
dichas partidas valen 934. íius¿ felehan cobrado pSó.y 
dos oüavos $ con que íefulta datnilificádo dicho Eftadd 
Éclcfiaftico, conforme áeña forma antigua, en j z . mrs. 
y dos odavos. 

i 8 Conforme a eí nuevó modo pfeícrípíopor íá 
Cédula Real i no áy más agravio eñ la formalidad de Iá 
quenta, que el de ágregáral precio tieto los jo.mrs. dó 
Millones ^paráfacárdel todo la oótava, y feoftavápar» 
te 5 y de la pradicá óbferváda ert ünO j y otro nletodd, es 
íiotorio agravio íqüéfe hazeá dicho Eftado Ecleíiafticd 
en reoftavardeeftaefpecie. Eftos fon los modos que fe 
hanobfervadoen la formación de las quentasen utia, y 

^otra efpecíe referida:Vámosáorá difcurriendoen el Bic» 
ve de fu Santidad, ítí qud el Eftado Eclefiañico debe co rt-
tribuiren ellas, para quedefeubramos lo que indevida-
mente ha contribuido, y fe pretende contribuya en ade
lante. 

ip Dizefc por cí dicho Ádminiftrador.que c! modo 
de formar fu quenta, no folo es conforme á lo que fiem» 
pre fe ha practicado, fino también a las inftruccioncs, o 
reglas preferiptas para la adminiílracion de Millones, y 
Reales Cédulas de fu Mageftad i fundamentos ciertos, 
que pueden fer baftantes para contener á los Legos, ha-
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zícndolos contribuir cnelmodo referido ^ordifcurritíc 
afbi voluntad cxprelTa de íu Mageftadjpero no fuficientcs* 
para que el Eftado Ecleííaftico pueda aquictarísj afsi por
que confidera, no folo contraria la voluntad expreífa 
de fu Mageftad, fino también la de fu San tidad, fin cuyo 
expreffo mandato no tiene arbitrio , para no repiefentar 
el ¡njuílo modo con que fe le haze contribuir. 

Zo Es ciertifsimo, que el Eftado Eclefiaftico, no fo-
lo no puede permitir fe le graveen manera alguna con 
tributos, y gavelas, privándole de fu exempeionj fino que 
le efta prohibido el hazerfe voluntariamente tributario: 
exprejfo texto en el Cap. Adverps 7. verj. Propter. de Im-
munit. Ecdef.Cap. Clerieis ^.5. Nosigitur.J.eodem in ó. 
y eníeña doélifsimamente Fagnano, in cap. Non minas 
q.eodem mm, j 2 . Teniendo por uno de los principales 
lequifitos, el que para qualquiera contribución de el Ef
tado Eclefiaftico, primero, y ante todas cofas fe confult e 
al Romano Pomifice, fin cuyo expreffo coníentimiento 
dura la prohibición univcrlal en todos derechos, incur-
liendo en graves penas, nofolo los Infcriores,que exigen, 
fino el Principe , que impone tributos, y gavelas , d. Cap, 
jNcn m¡nus4. de Immmit. Ecclef, Cap.Í¿uiaJ.eodem m 
ó.cum alijs Conc, Trident. Jejj. 2f. de Reform.cap. 20. 
§. Exigentes 18.1« ISulLin CwnaBom.Conc.Later fejf. 
$ , § i E t c u m a /W^. De quibus ómnibus Cortiada 
decifzzo. D. Larrea^//^f.^.Fcrmofino/^ Cap, Eccle-
f u Sanfl* M a r i ¿ 1 o. de Confiitat. per totum 5 y otros mu
chos, que por efeufar pfoligíJad no fe citan. 

21 Supuefto, pues, que a e! Eftado Eclefiaftico, no 
folo le efta prohibido el pagar, o contribuir con tributo 
alguno en pcrjuyziodc fu immunidad , fino también el 
hazerlovoluntariamente,/0 confulto Romano Pontificej 
pues le hallamos confultado en nueftro cafo , debemos 
precifamentearreglamos á la determinación Pontificia, 
fin facultad alguna para tergiberíarla, ni permitir fe inter
prete • quando con claridad fe difpone el modo \ con que 
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el Eftado debe contribuir:/^, h cap. Forró 7. d e F r U 
vikg.oCm nueva declaración ért cafo de dudar j qüé de^ 
termine la inceligertcla pradíca dtí lo que fe concede j no 
fiendo bañante la que fe quiere dar por otro,qué por el 
mi ímo, por quien fe concedió el Privilegio j text. in Leg* 
E x fació 45. de Val . & pup. /u í j l . Leg. 4. tit. 3 3. pan. 
I . L t g . i . tit. \ Aih. z. Recopil. 

zz Dize, pues, el Breve de fu Santldád, entre otras* 
fftas figuiences palabras \ C&m ¡td qai ficut Majéflati i 
tm nomine nohis nuper expofítum fait, L a y ü fubditi tao* 
tum Regnorum Caf i e lU . í f Legionisin eorum commitij^ 
fiu Ctirijs infra Jcriptum Jubfidiam Majejlati tm pr&fla 
re prompte abtuUrint fé¡> ad prádiffumeffeélume&njerjfe* 
rint impofitioni gahellarum , ¡ e u [ifarum , fuper VinOi 
Az¿eto>Olko, Qarm %<viáelicet a ñ a v a partís fpecie-
rum iVel pratij V'mi, A&eti Ollei ultra fifas Ja* , 
per carne antea impofitas , & triamregaliúm pro qmlihet 
capite Pecudam trium marapetmorumpro qmlihetli*. 
bra catnis, qua mtnmtim venditur ¿fix dmmque mará* 
fetinorufh pro qualibet menftifa ¿arroba fimcnpataVim 
fifati, alteriufque marapetini pro qualibet menf wai az*um* 
bre nmcupata Vini eíiam fifatiiac [ex decim marapetU 
nofum pro qualtbet menf ara Ollei, arroba nmcupatat $ 
qísatuor marapetinorum pro qmlibet libra eandelarunÉ: 
de feho, f üponis \ &e¿ 

25 Eftas fon las palabras,de que íiaze relación fil. 
Santidad en el referido Breve, como expueñas por fu Ma*. 
geftad en la fuplica, para que fe le conceda, que el Eftadd 
Eclcfiaftico contribuya ¡gualrnente para la exacción dd 
los 1 p. Millones y medio, que el Rey no le coticedió para 
el fin, y efeóto ,que fe expfeífaenla Concefsion: Veamoí 
aéralas palabras de la Concefsion de fu Santidad. Dizc 
afsi: Nos igitur, &c . volentes Majeftatem tuam favorc 
profequi grat íofo, Clerumjmnefque^ fingalas EccleftaSi 
loca pta jperfonafque Eccleftajlicas, tam Seculares, quan* 
Ctijupüis Ordinis, etiam cx^mpti, (&c. in eifdem Regnh 
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commorantes»& commormia, CŜ  reJfeBive confflens^ 
conpflenüa .adconfenndum, $ contribaendamfrommM 
rata adinjlar L a j m u m in dicJis Gabellis Jeufipsquoad 
fr^dUiam fammam dam^taxat dccem, Novem M i l * 
lionum cum dimidio alterius Millionis fradiciorum mo-
nita tllotum Regnomm, mediante iJeHicet , fo lmonepr¿* 
diBarumGahellarumt feupJarHm in fraditta quantitá* 
te tamum, & faper pradsfiis rerum ffeciehm dumtaxat 
indiBis Regnis eolltgendh l $ confamendis, ut prafer* 
tur , t i non ultra teneri, 0* obligatos ejft 9 (£c- Y 
continua exceptuando lo que fe cortfume en el Culto DA-
T i n O r d e c o d a G o m r i b u d o n ^ y l o q u e c a d a u n o confum© 
en fu cafa, y familia, de los frutos propios que cogiera 
juxta taxaúonem* 

24 De efla fuplic^, y fu Coticefsloo, claramente 1c 
deduce, no fulo la vo luntad de í u Mageftad, exprefla* 
fobre lo que pide c o n t r i b u c i ó n ,fiílo cambien la vo luntad 

de fu Santidad Í que concede 3 pero refpeíto á que la ex
periencia enfeña la variedad con que fe entiende, ó quie
re entender la Gofícefsion Pontificia 3 y fuplica de fu Ma
geftad por los Adminiftradores Reales , conforme á el 
m o d o con que exigen ¡ n d e v i d a m e n t e tan excefsivos cau-
dalesde el Eftado Eclefiaftico ,fe difeurrirá para la fatif, 
facción de todos la intel igencia mas conforme. 

25 No me detengo en difeurrir fobre aquellas pala
bras de el Breve t \h\ .Qjtodque fante finem fexfemjpra* 
ditts fvmmadecem , & m v i m Millonum cum dimidio 
alterim Millioms dueatorum htijufmodi confefta fuerit, 
Eceteftafiici práditfi amplias contribuere, diBas G a 
mellas f feifSifas ,ut prafertur ¡ f o h e r e non debeant > fed 
prafens gratia expiret ^nullaqm fit eo ipfo: Porque, aun
que cS verdad, que debiera faberfe para la quietud de las 
conciencias de todo Eclefiaftico, fi fe exigía, o no mas 
cantidad:teniendo un Rey tan piadofo.y untan Sabio 
Senado, por donde fe govierna lo principal de eft a exac« 
cion, no esprcfumible quieran mcurrir, n¡ que incurra-

mos 



6 
mos en las penas, que fe imponen en dicho Breve, y que* 
dan ponderadas en los números antecedentes:y pafloa 
diícurrir fobre el aíTumptoprefente* 

z ó Es notorio, y fin controveríia alguna, qué para 
la contribución de eftos Millones feñaló el Reyno los 
efectos en q avia de exigirfe, como fon en lasefpccics de 
Vino, Azeyte > Carne, Belas de febo j y Jabón > detcrmU 
nando en cada efpecie la cota foca que fe avia de cobran 
es á faber a la oétavapartedela éfpecic.ó precio del V i 
no, Vinagre * y Azey te, que fe vende por mayor, lá.mrs. 
por cada arroba , ó cántaro de Vino fiffado : un maravedi 
encada azumbre de Vino también fiffado Í i 6. mrs. pof 
cada medida, ó arroba de Azeyte fiflada: y 4. mrs, en ca
da libra de Belas, y Jabón,comocoftfta de la eferiptura 
que otorgo el Reyno, junto en Cortes, íu fecha en Ma
drid 18. de falio del anopajfado de idyo. en conformi-» 
dad del acuerdo que hizo en 3. ¿fc Ago(lo de t6$ü* y ds 
fus prorrogacioneshafta el prefente íexfenío. 

17 También es cierto,que á ínftáncíade fu Magef» 
tad, por repteíerltácíon qüéfele h¡¿o por el Reyno en una 
de las condiciones de la eferiturá, en que fe obligo á eftos 
fervicios $ fu Santidad le concedió la extenfion de fu con-» 
tribucion á el Eftado Eclefiaftico * Secular j y Regular^ 
para loqual, haziendofu Magcftad puntual relación del 
modo con que el Reyno le concedió dichos fervicios,le 
pide á fu Santidad permita, que el Eftado Eclefiaftico 1c 
contribuya pro rata en la mifma cantidad , y fobre las 
mifmas efpecics. 

z8 De efta fuplica, arreglada a la Codcefsíon de el 
Reyno, y de la Concefsion de fu Santidad, fe haze noto* 
¿a la inteligencia de las palabras del Breve :D¡ze fu Ma-
geftad , que para alibio de fus Vaííallos Legós, y refpedo 
de que le han concedido para la exacción de los Servicios 
de Millones, á faber es, la odava parte de la efpecie,ó pre
cio del Vino, Vinagre , y Azeyte, que fe vende por ma
yor 5 1 ó. mrs. en cantara de Vino fiflada, y unmaravedi 
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m azumbre de Vino también fiífa Ja*, y i d mrs. t ú w o h b 
de Azeyte iíuSanudad 1c conceda j que elEftadoEclc* 
fiaftico 1c contribuya en la miíma forma. que le ha ofreci
do contribuir el Eftado Secular. A efta fuplica reíponde 
fu Santidad, concediendo el que fu Mageftad pueda exî  
gírdelEftadoEclefiafticolaniifma contribución de que 
le hazc relación»y fobre las mifmas efpecics tan folamen -
tGi ibi.i Solationé pradiSamm GabelUram Jeu Sifarum 
iñ pradiB* qmnt i tm tantum , & frper pradiílis m u m 
fpeckéus dumíaxaté 

29 Quien ávra > que de efta tart exprefsiva, y clara 
fuplica de íu Mageftadjpueda inferir3 que fu voluntad 
fue pedir mas, que lo que fe contiene en ella ? Y como po
drá deziífe, que en fu Concefsion fu Santidad quifo eften-
derfe á mas de lo que por ella fe pedia I Siendo coman fen-
tir de los A A. con el Señor Salgado, i .part, de Stíplicat* 
ad SS.cap.yo* §.%. a m m . z t .quv toda concefsion fiem-
prefedebe regular derivada del contexto de U fuplica, y 
nuilcá en lo dudoío fe debe eñender lo concedido á jmas, 
que lo que fe contiene, baxo de los limites de lo que fe pi
dió: Cap. Inter dileftos ó . v e r f Coetenm de Fid, injiru-
mnt. con que, fiendo lo pedido por fu Mageftad la con
tribución del EftadoEclefiaftico en la oftava parte de la 
efpccic, ó precio del Vino, Vinagre, ó Azeyte, que fe 
vende por mayor, y efta, y 24 mrs. en la cámara de V¡-
nó ,que fe vende por menor.ófiflada.y los ló .mrs.en 
arroba de Azeyte también fiíladá 3 no puede dudarle, en 
que por fu Santidad no fe concedió otra alguna contribu* 
don, que la expreflada en la fuplica fobre eftas referidas 
efpecies. 

ô Mas: en todas las eferituras otorgadas por el Rey" 
no, fe declara .que el animo, y rcíolucion de eñees na 
gravará el EftadoEclefiafticoindevidamentc. pero tam^ 
poco eximirle de la parte, que conforme á jufticia, y con
ciencia le pudiere, y debiere tocar .y que para cfto íu 
Mageftad diíponga, que haga por el camino, que en 
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cóncícticía fc pudiere 5 en fuerza de efte repetido acuerdó 
del Reyno fe eligió por fu Mageftad e! precifo, y necefla-
rio medio del beneplácito Apoftolieo>obfcrvando final* 
teracion alguna la primera forma de fuplica, que fe hizo 
e'n la Concefsion primera de efte férvido por fu Sancidadj 
y con la mifma formalidad, y fin extenfion , ni limlcaciort 
alguna fe ha diferido á ella por fu Santidad« pues fi enton
ces, como aora, no fe ha pedidó cofa alguna mas 5 de don-
dé fe puede inferir mas excenfidn en las Concefsiones prc-
ícmes.que dn las antecedentes í M á x i m e qaahdo inova-
tionovum jas non tribait > fed antiqmm confervat i Cap¡> 
F x parte 18. Cap. Quia 29. Ut Priv ihg . 

^ 1 Valeníe los Adminiftradores de aquellas palá^ 
bras del Breve, ibi: Pro toruM rata adinflar Laycorum^ 
f$Co fuponiendo, que por ellas el Eftado Eclefiaftico debé 
íügetarfeá contribuir conforme al iiietodd,práétíca,y ob-
fervancia introducida,oque fé introdujere para el reco
bro de los Millones, /̂w¿> los ¿ é g o i i y tn eñ* conformi
dad precifarlé á que contribuyá éri la mifma forma,y baxó 
de las miímas reglas ê ¡nftrucc¡ones> que fe praéliearert 
conlosLcgós. 

Es ciertifslmo, qué aunque futíra afsi inó feríá 
Violento,fi fe obfervaffe á la leerá lo eftlpulado por el Rey-
ha ed fus Concefsiones, mandado obfervar con empeñd 
de fu palabra por fu Mageftad éo repetidas Reales Ce-
dulás¿ que fobre elloay defpachádás. Pero no obfemn-
dofe i cotñú nó fe obfervá, ó por otras Reales Cédulas i ü 
Decretos dé fu Mageftad , ó pór mala inteligencia de fus 
Adminiftrádoíesjes precifo recurrir á lo literal del Brcveji 
atcndicndóáquefu Mageftad , 6 puede variar en la for-
má de contribución fefpe^ó de los Legos, no puede alte
rar laque fepreferibeporfu Santidad en fu citado Breve,, 
refpeóto del Eftado Eclefiaftico. 

33 Efta razón fatisfaze la inteligencia prafUca de 
los Adminiftradorcs. que quieren eftender la Concefsion 
por las palabras ad ivjlar Lajcorum^ que el Eftado Ecle-
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fiafticocontríbaya cernios XÍ^Í^obfcrvandolasrcgla^ 
que íe pfefef¡ben para cftos)Un advenir, que quando fu 
Magcftad manda .que fe pague, y contribuya pro rata, 
cerno /fi>iXf|of fichas Gabelas, e s , remitiendoíe á la re-
lacion expreíía de fu Magellad, en n u m e r o , cantidad, y 
cípecie: con que hecha albi la relación determinada á cier
ta cantidad í n ü m e r o , y cfpeciejobíecfta mifrna cierta 
dcmoníhacion recaen la. cuadai palabras del referido 
Breve,fin que aya posibilidad paraeftcnderlasá la ge
neralidad , cefí que quieren voluntariamente ¡nterprc* 
tarlas, 

4̂ Lo otro * porqué íi e l animo de fu Magcftad ,y la 
noluntad de fu Santidad faeraexpretla, de que el Eftado 
Eclefiaftico Gontribuyefa baxo de las reglas con que con-
ftibuycn los Legóse ni fu Mageftad pidiera expeciftea-
mente cantidad cierta f̂obre cierto numero, y cípecie, ni 
fu Santidad en íu Conceísion eitu viera referente á las pala* 
brasforzofásdela füphca; fuera de que, quando pudiera 
dadaife en ias palabras generales de la Górteefsion, rtó Ce* 
Hiendo preíente^que lun referentes á las de la fuplica, 
ííemprefen materíasodiofasíe debieran reftringir , ¿7^i>. 
CumOlim ^i.ae Fubcnci<($ Dignit. Capit (¿uamv'ts 
q.eúdim in 6, y ftendo.como es,odíüía la Conecfsion, 
en quaoto í e opone a la libertad Eclefiaftica i aunque no 
luvicramoscn el Breve tac evidentes íeñales de la volun
tad Pontificia , debiéramos recurrir á interpretación mas 
c irecha^uc laquele hazepor los Adminifíradores Rea
les. 

\ f Supuerto, pues, l o referido, quifiera faber, fi el 
mododecomribuif hañaaora pradicado .fe halla pref* 
ct ípto.ócntaíupl icaíde íuMagcftad ,6 en parte alguna 
de la Concefsion Fomificia iy para ello preguntar:de 
donde fe infiere .que el modo de exigir la odtava,delbc 
íer contr ibuyendo en d í a , y en otra oótava delamiímá 
odava j y fi para faca retía fe debe cargar fobrcel precio 
neto algún otro tributo impucíto, ó aibitrio? Aunque 
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muchas vczcs fe lea ct Breve, no fe hallara claufula algu
na »de donde le pueda inferir afirmativa refpuefta i antes 
bien contraria refolucion 3 enquanto por dichoBreVefó 
manda, que el Eftado Eclefiaftico contribuya en folo U 
octava parte de la cfpecie j ó precio neto del Vino, Vina
gre i y Azeyte ^ no empero erí la oftávadé dicha o£tatfa« 
ni en que efta fe pueda fácar, ágrégándo á cí precio netó 
impuefto i ó tributo alguno. 

16 Siendo áfsi lo referido: boívámosíos ojos a las 
quétitas, figuradas defde el nnm.^i haftael ip. y hallare
mos, que para facar dicha odava 3 y la que fe dize ofta-* 
vilUfobté el precio deto de laséfpedes> fe anadia, o car
ga va antes de la referida Real C&hiládefu Mageftad, to^ 
dos los tributos enteramente ^ y dé eftc modó la oótava, 
que conformé á el Breve debiá de fer el preció de una 
cumbre en cada cántara de Vind i ^ en eí Azeyte él cor-
reí pondicnte á el intrinfeco valdí de cada árroba,le haziart 
llegar á mas, que duplicadacáhddád jqüeríéndo j que el 
Eftado Eclefiaftico, ya quéñO débá Atr ibuir en todo 
genero defiffas, y tributos j deque fe hállaeífempto ,con-
t r i b d y á en la oéiává > y reoótavá de élíos 5 fin hazerfe car
g o , que delmifmo modo qué fé incurre en las penas, y 
cenfufas impueftaspor Derecho i cotitrá íosqueprecifan, 
ó apremian ala exacción de tributos áeí Eftado Eclefiaf
tico, itf confulto Romanó Fonúfc t i fé incurre,por I03 
qué valiendofe de lü autoridad, y Cotícefsiod Apoftoíica, 
con ftmulácion^ engaño ^ aumeritáti la contribucíoa 
íobre lo afsi concedido, ditt. Cap, Ñ o n minm 4. de ím* 
tounit, EccUfiA, §. Exigentes 18 Jtf JS«//. in C&na Don$: 
cttm alijs fupra citatis. 

;7 Defpuesde dicha RealCéduíá^és cierto j qué el 
daño es menor, pero aun le ay, pradicando el modo qué 
íe preferibe en ella con el Eftado Eclefiaftico, pues dizé 
í«i Mageftad, que en adelante no fe faque dicha odava, y 
oftavitla, cargando fobre el precio neto todos los tributos 
que antes fe cargavan 5 fino que fe ha de facar la oda va, y 
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reoftava cíel Vino, Vinagre, y Azeyte, que fe vendiere, 
ftptimandodclas 8. adumbres de medida mayor 5 y del 
ultimo precio de cadá una de las trescfpccies, fe faque 
dicha oftava, y rcoótava,incluyendo folo en el Vino los 
impueftos fixos, que fon 64. mrs. y en i l Azeyte, y V i -
nagte los impueftos concedidos, y que fe concedieren 
por el Reyno 5 porque fi le agregaffen los demás tributos, 
parafacárdichaoótava.íeriapagar,y cobrar tributos de 
sf ibotos 

38 Supongo, queefta Real Cédula, ni fe ertííende,ni 
puede entender refpeéló de el Eftado Eclcfiaftico, pues 
ademas de que en ella nádá fe habla eoií dicho Eftado, ni 
el motivo de fu e^pedicioíi es concerniente á él ,de ella 
mi(ma fe colige,que fu providcriciáfolocsrefpeftiva a 
d Eftádtí Secular,edmd fuponierido.queel EftadoEde-
fiaftico rio puede fer comprehendido en el modo de con
tribuir eftoslervicios en las reglas que fe practican , ó de
ben ptaftícáfcdíi los Legos i puesdiziendo fu Mageftad^ 
que para (acar h octava, y reoétava, feptimando^ fe agre-
güeri los 64, tfírs. de impueftos fixos en el Vino, 
y los impueftos concedidos, y que fe concedieren 
por el Reyno en el Azeyte 5 claro eftá.que no es fu Real 
animo .que fe comprehenda dicho Eftado Eclefiaftico, 
pues para efte no ê  iitipuefto fixo el de los 64. mrs. ni 
tampoco k>s impueftos concedidos, y que fe concedieren 
por el Reyiio 5 porque efte nunca ha tenido, ni tiene au
toridad para conceder impueftos a dicho Eftado Eclcfiaf
tico. Pero ya que los Admínifíradores Reales hanintro-
dmído h ptaftica univerfal de la referida Real Cédula; 
di^oaísL 

La mifma fefíexíort ,que feh3z:c por fu Magcftad 
ctf íu Rcítl Ccdub cicada, pata que no fe agreguen á cí 
precio neto los demis tributos, y folo fe carguen los 64. 
mrs.dc impueftos fixos en el Vino, y los impueftos con
cedidos , y que fe concedieren en el Azeyte , para facar 
la oda va, y rcodava leptimando i me parece digna de 
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hazcrfe > para que no fe agreguen los díctios Impueftoá 
jfixos, para feptimar de ellos igualmente con el precio ne* 
t0 5puesnodudandofe,queen unas, y otrasefpecies ío-
lo fe concedió la oftava parce de la efpecie * fubrogando 
en ella el precio neto decada cofa * no puedo encender, 
como agregando los demás tributos t fe pagan derechos 
de derechos, y agregando los impüeftos fixos j no fucedev 
ra lo mifmo 5 Si fe cobran por impüeftos fixos los 64 mts¿ 
y los que tiene el Azcyte, y de ellos mifmos fe faca pot 
mas contribución la oóiava, y reoctava parte j por donde 
pucdefalvarfe, que eña feguiida contribución no fea já* 
gar derechos de los mifmos tributos ? Efto dize íu Magef-
tad en fu Real Cédula, que no quieré permitirlo 5 luego á 
lo menos j refpeclo del EftadoEcíefirftico j nodebe fet 
pra¿ticado¿ 
t 40 Bien claro fe da a cntendéíen las palabras del. 
Breve, ibi: Videlicet oftavg ftdrtij fftckrnm, vel prátij 
Vsni >AzjH>fS: O I U Í ^ C A Q las quales notoriamente: 
confia, que el precio^ fino fue fubfogádo por la efpeciejal 
lo menos por la difyuntiváw/jesciertifsimo^ue queda 
en arbitrio del que ha de pagar la oñáva, b facisfacería en 
eípecie, ó contribuirla en dinero 5 fi la paga en efpecic no 
es pofsible componer el que paglie tanto j como loque íú 
le pide por ella, defpues de agregados los impüeftos fixos: 
Luego es precifo nofacar alsi la oétava * Q quefi íe faca 
áfsi, fe proceda en un todo contra la expreífa voluntad i 
Pontificia , en fu clara coneefsion < pagando eíÉftado 
Eclefiaftico tributos de tributos ¿que no debe. 

41 Mas; fi fueíTe licita la agregación de ímpuefloS* 
que manda fu Magcftad, refpedo del Eftado Eclefiaftico^ 
preciíamentc feria la Coneefsion masque de ^4. mrs. en 
cada cantara de Vino fiflada, pues feria conforme á el 
modo de feptimar mrs. más i y un feptimo por la octa* 
va , y reoftava de los 64. mrs. feptimando. Es ciertifsimo, 
que por cí Breve de íu Santidad folo fe concede la oda va 
parte del precio neto, i ó. mrs. en cantara, y un maravedí 



'Jf 
en azumbres luegó fe Infiere, que conforme ádicha Real 
Cédula, fi feeífeodicra fu praélicaáel Eftado Eclefiaftico, 
injuftameorc fe contribuía por no concedido por fu San
tidad : y que fu exacción era hazer pagar á dicho Eftadd 
loscributosque nodeb^i 

4z Bien á la v ifta tenemos el exceffo de contribución 
en la quentá figurada deíde el Úimi p.en dortde compu
tando el precio de 24. mts, por cada azumbre de Vino fif-
fada , incluios en él todos los tributos .folo le quedan al 
cofechéro Óz, nirs. que teeibé pdr precio neto decádá 
cantara de V ino. y debiendo el Eftado Eclefiaft ico con* 
tribuir folo en lá oftaVa paite de efte precio, que imporíá 
7. mrs. y 6. octavos 5 con el nuevo modo, arreglado á la 
Cédula Real,y feptimándo Jclehaze contribuir en 20. 
mrs.ydosícptimos luego es notorio el agravio que fe 1c 
haze a el Eftado Eclefídrtico .practicando con él la regla 
preícwpta en dicha Cédula, y-en fu exacción fe le precifa á 
pagar uibutcsde tribuios indevidamenteo 

4? Tambiénfeácrecienta ,átinque póco .cnlafoN 
cnade fcptimarloqueaviade fálir ^oftávando conforme 
á el Breve í pues octavando (pongo el cafo) de iSó.mrs. 
y lacando la oda villa impórtala oftava, y o&avilla 2j . 
rnrs. y dos oélavos, y feptimando de los mifmos 1 So.mrs, 
íalepordkhaodava , y oftavilla 2j. mriy .̂ feptimos, 
los que computados con aquellos dos oftavos, ay de ex* 
celloencftaforniadequenta.y fe cobra de mas en cadá 
cant^fa de Vinocafi medio maravedí, que aunque parva 
materia en ocraefpecie, en punto de immunidad es cofa 
grave,que no puede difimularfe , como enfeña Gáreiai 
de Hemjic.l.pavt cap. ^.num.zo, 

44 De que fe infiere , que fi en la forma antigua de 
odtavar, porque en ella le agregava indevidámente todo 
genero de ínbutos, era el agravio mayor para el Eñádo 
Eclefiaftico en la nueva forma de exigir dicha oftáva , y 
fcoétava de las referidas cfpccics,es menor,pero le ay, 
afsi por la agregación de ¡mpucftos flxos para feptimar 

con 



1 í o 
ton el precio neto, conib porque feptlmanclo de lo que íc 
debe odavar, fe aumenca alguna contribución no devida 
por el Eftado Eclcfiaftico 3 no por otra razón, fino porqué 
dicho Eftado Ecleíiaftico folo debe lá referida oítava par
te del precio neto de cada efpeeie, fin agregación alguna 
de otros tributos, 6 ¡mpueftos. 

4y pruebafe lo reteridojá mí eiitendeí* fin la menor 
duda de las palabras del Breve ¿y fuplica defu Mageftad. 
Es lo primero, que pide fu Mageftad laodava parte del 
precio, ó eípeciede cada cantara dcYino^ihiiVidelicH 
otfava partís fpecierami veí frmjmnh€5*^ Ylofegutí-
do jtosmrs. ibi; Sexdecimque faarapetinortim pro quali* 
h t menfura, arroba nmetipata V i n i f i f a ú , Cdnfor-
use íe pidió, afsi fe concedió pótfu Santidad: pofponiech 
do la Coneeísion de los nirs. á la Concefsion de la ódavai 
de modo^que primero íe debe láúftava, que fe deban 
los mrs. Luego primero debe exigirfe aquella i y por con-
figuiente paraíacarla ,no pueden agregarfelosmrs. que 
110 fe deben, hafta que preceda lá primera debida contri* 
bueion ŷ mas coníiderandofgj como fe debe eonfiderar¿ 
primero la cantará, de que íe debe lá oétkva, y dcfpues las 
azumbres que han de íálir de elláápárá eargarfclosmrs. 

46 Juan de Ripia en d § . zo. de las Condiciones dé 
Millones*al nnm. 2. tratando dé el tíiodo de exigir lá 
odtava, fe haze la replica, de qué íkandofe agregado á el 
precio neto todos los ¡mpueftos ¿páréee queíe pagan de* 
rechosde derechos, y íatisfaze tims tiáb -. Q&e los derechos 
de la ottava tienen efpedal dedatacion en las Concejsio* 
neshporque ante todas cofas di&é fe bapce m a adumbré 
mayor para fa Mageftad: embebiéndolo en las toedidaSi 

j que fe venda a el precio que fe vende lo d m a s , ajsi 
no fe facan eftos derechos de los impueflos , pues quedan* 
¿ole de vjvtajaenla moderación de medidas, no viene k 
pagar nada el vendedor 5 &e, 

47 Confieíía mi ignorancia, qüc tleíie por ¡mpofsí-
ble la inteligencia de cüa razón, hablando en general de 
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|Ü cxaccrondc la cflavajpcro fuponIcndo,qucl)dWá nqul 
de la^ cantaos . ó arrtbas que íc vendenpor menor ,aun 
en cftc cafo me queda en qué dudar fu decisiva razón :es 
el modo que pteferibe 5 para facar eflacftava en el Vinor 
que fe vende por menorj facando la azumbre Rea l , q u i 
tando de cada una de las S.azumbres que tiene la cantara, 
una oftava parte, y reduciéndolas á las mifroas 8- pero de 
fíete partes queda la d e í ú Magefladcon las ocho partes, 
que íe íacaron con fíete partes como las otras, y una mas, 
que compone el medio quartillo *y fale la cantara con p. 
azumbres iguales, y medio quar t i l lo , que es la pradtica 
q u e í e ob íe rvapor los Adminiftradorcs* 

48 Pero aquí mi duda 5 el que el vendedor no reciba 
d a ñ o en la forma de cfta q u e m a p o í l a b a x a demedidrs, 
íübfana ú que recibe el confumidor ? N o por cierto, pues 
debiendo el eon íumidor recibir 8. adumbres por cantara, 
le dan p: y medio quar t i l lo , fiflandolc la azumbre, que íc 
faca por íu M3geflad , como Imi* que le quedan al ven
dedor ^ Por efta razón dezia y o , que n o í o l o paga la o¿ t a -
va parte que le k íaco en eípecie ,fino también l aoé lava 
de aquella azumbre,que llaman oftavilla j en cuyo cafo 
no ic por donde dexe de fer cierta la regla de que fe pagan 
derechosde derechos,aun en la exacción de la o ¿ b v a del 
precio neto* 

45> Supcmgo.que a efte reparo íe me dlra,que ía azum-
h e que íc faco para fu Mageftad es realmente lo corref-
pondicnte a odava , f in que para el vendedor^ confutííi-
dor íe le Baga agravio en el modo de exigirla, aunque fe 
acrezca el medjoqüar t i l loa l parecer jconvengo guftofo, 
en que baziendo aísi laquenta, no parezca que ay agra
vio ;. pe roá m i entender, aun le confidero graviísimo 5 y 
t s h raaon i Supongamos, que el precio de una azumbre 
delasS.quedcbetenei la cantara , es el de 16. mr s . á cu-
y o reípecto falda caneara por 128. mrs. Pues no es mas 
fácil fobre cftos añadir los 16. valor de una azumbre, que 
no baxar las medidas,de que nazca la confuísioa que le 

expe-



i r 
experimenta ? Añad iendo los 16. a los i zS.mrs.únporca el 
todo 144. y cargando ,como íe haze la quenta,faien 14^-
y de efte m o d o 2. mts. mas, que lo que fe debe conforme 
a el Breve, y (eran mas.quanco mas íc aumentare el prc" 
c í o , fiendo claro, a m i entender, que en efta formalidad 
también le pagan tributos de tr¡batos¿ 

yo Sigúele a los expreflados otro no menor agravio 
¿ a l a f o r m a d e l a q u é n t a q u e hazenlos Adminiftradoresv 
cargando en cada cantara de V i n o q u e í c vende por rae* 
ñ o r , z8. mrs. por la Concefsion de los i á . en arroba, y 
maravedí en azumbre,fin otro m o t i v o ,que el de fupo* 

ner la praót ica, y que afsi lo dize el citado Ripia en fu In f -
t tuccion .como íifuera Ley , ó Pragmacica Sanción i fia 
Kazerfe cargo, que lo concedido por (u Santidad * fiendó 
c o m o es IÓ. mrs. en cantara , y un maravedí en azumbrei 
ó ó pueden páffar de 24. los que en jufticia fe deben. 7 

y 1 Hechos cargo de efte tan jufto reparo. algunos fe 
han contentado con d e z i r . que el Eftado Eclefiaftico, n i 
debelbis zS.quc han cobrado , y dize Ripia , ni puede cf-
cufaríe a contribuir con zy . y un octavo fundandofe,ed 
que lá á r r o b a d e Vinof i fáda t ióne , c o m o va referido, o. 
ázüchbres , y í n sd loqaa r t i l l o i y f i e a d a l a Concefsion un 
ávv.íu vedi en cada uDMgrega 'nd'daeftos los 16.de la arro« 
Bá , d¡fíererí, que el Eftado Eclcriaííico es legit imo deu-
dbr^onforme al Breve,de los dichos zj .mrs.y un of tavo. 

yz No puédo dexar de exponer lo que dize Ripia 
fobre cñeaíTumpto 5 hablando de la Concefsion de los 
Millones al Zo. ya citado i al nam. i . ibi : T por efta 
rA&m > quandá fe concedió efle impueflo > ftte % atendiendo 
a ô Ht la medida tenia S. adumbres con U mayor ty qtte 
por e/le numero fe avia de regular-.yefla orden nb je ha 
¿¿Iterado por el Real Confejo de Hacienda , en Sala de 
JMillones .donde fe fíente afs i . c. Eft as palabras las re
fiere , refpondiendo á una duda que fe ofreció, fobre fi los 
4; mrs. concedidos en azumbre para la paga de dichos it. 
Mi l lones , avia'de fec regulando la cantara de Vinof i fa-

F da 



t l i por 8. azumbres, h por p. y medio quártilló 5 y con 
cfecfto corre dicha regulación por dichas 8. azumbres tan 
fobmentc J luego para h contr ibución dé los l ó . m r s . en 
arroba i y maravedí en azumbre, debe correr por la mif-
íiia regulación de azumbres. 

ü Efta verdad la califica el mifmo Ripia eft el lugaí 
t i radoj d iz ¡endo ,qUc el conftdcrarfe dichos4.mrs. en 
a z u m b r e í o l o alrefpeflodclasS. azumbres^además , de 
que quando fe concedieron por el Reyt to¿ í iO tenia la 
cantara mas que dichas 8. azumbre í feria precifo, fi 1c 
rcgulafle la cantara porp . Azumbres,y medio quartillo, 
que cfte acrecentamiento fe bolvieífe, como lo d e m á s , á 
clEftadoEclcfiaf t icodercfaceíon , yferia perjudicial á la 
Real Hazienda: Luego no tenieodo la cantara de V i n o 
quando fe concedieron los j . Mil lones»que fue el año de 
1656. mas que dichas 8. azumbres,con fuperior razón 
debemos creer, que la Conceísion Pont¡ficia,y fuplica de 
íu Mageftad,fue regulada á las dichas 8. azumbres, por 
averie aumentado defpucs de la primera Concc&ifior^ 
continuada harta aquí fm novedad alguna. 
, ^4 Confirmaíe lo referido de la variedad de medidas 
eon queen cada Lugar fé vendé el Vino por menor en las: 
Tabernas a u m e n t á n d o l a s , ó ach i cándo l a s , ( como dize 
Ripia) conforme al mas a l to , 6 baxo precio del V i n o : de 
m o d o , que en unas partes fe remide la cantara por 11. 
azuitibres. en otras por 11.1 j . y 17. y algunos quartos, a 
quartillos : fi á cfte refpcdto fe avia de aumentar el mara
vedí en azumbre de V i n o fifada , era precifo, que no hu* 
vieíle cota fixá , n i en los 14. ni en los ^. Millones para \á 
exacción de eftcf tribato ̂  fubirian , 0 aumentarian los 
mrs. á proporc ión de las azumbres. 

SS Sobre cfte a í i u m p i o . y porque en la Ciudad de 
V a l l a d o ü d fe aumentan dichas medidas a la proporción 
referí da , y fe cargayan a el £fta£j0 Ecícfiaftico los dichos 
2^. mrs. en ca ntara, exigiendo la o í t ava .y rcoaava.agrc-
gando, como en efta Ciudad, lodos losuibutosj fe m o -

vía 



í z 
vio p l ey toe r t e l anopaf fadodc^ iz . contra él Admimf7 
trador de Millones ,por dicho Hilado Eclcf iaf t icccn e l 
qual , ha l lándome Provifor, y Vicario General de aquella 
Ciudad , y ü b i f p a d o , y teniendo prefeotes las razones, y 
motivos expueftos en éfteefcrico, dlfencencia difiniciva, 
condenando á el Adminiftrador á la integra reftitucion de 
los4.mrs.que ván dee5¿cé{To defde los 24. que debe con
tribuir dicho Eftado; hafta los 28. que exigía el referí Jó 
Adminif t t rádor , y afsimiímo á que réftiuycíTe in tégrame
te el exceíío que avia dé la odava parte del precio neto á 
quefe vendia el V i n o , á la o ñ á v a parte , q u é cobrava 
con la agregación de los demás tributos . y en todas las 
t o ñ a s caafadas , y que fe caufaflen hafta el efeftivopago: 
fu fecha dé dicha fentencía 22.de Diziembre de 1724-y 
aviehdofe execuíór iado en M a d r i d , fe éxecu tó á la letra 
toda la referida fentencia , y debida reftitucion. 

56 N o es menos digno de reparo en q^anto a eftá 
Ciudad el nuevo t r ibu tó , que fin Bula Pontificia, n i Pri-» 
V i l c g i ü Real í e ha introducido contra uno , y otro Eftá-» 
do , por los Adminiftradores Reales 5 y es, que praátican^ 
dolc en efta Ciudad él recoger t eñ imonios del precio q u é 
ticneel Viíióén4 Lugafesdel contorno,de todos ellos 

fe faca uñ precio c o m ú n pará él que ha de tener el V i n o , 
que íe ha de vender en cfta Ciudad, y íobré el que afsi re? 
fül ta c o m ú n de dichos 4. teftimonios, fe añaden 16 mrs. 
q j e por Privi legió Réal fe conceden en cada cantara 
d e m á s p r é c i ó p a r a fu embolfoal cofechero,confideran-
d ó publíca la utilidad del C o m ú n cfte referido aumento, 
afsipor la mejor calidad del V i n o , como por los crecidos 
g a ñ e s que tiénen los cofecherós en el recogimiento cĵ e fus 
frutos. 

ffj De cfta ucilidad c o m ú n , convenio l i c i t o , y nc* 
Céñaria pfovidencia, ha refultado , que los Adminif trado
res contra toda r a z ó n , confiderando eftc aumento por 
precio neto ^ valor intr infécodel V i n o , no aprovechan-
dofe,porque no pueden, dé los 16, mrs. fe valen de cl ios 

p a u 
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t m m c í ü i r ' ^ e n l a q u f c n t á que t i ran , fajando como de 
los demás tributos la o í h v a » y oaavi l la para s í : i>i cftp 
lo hazert con particular Privilegio Real para con los Le
gos J rio lo á : Rcfpcftó de los Eclefiafticos bien se, que 
tfó ay Bula que lo mande, h¡ razón alguna para que el Ef-
tado Eclefiañico lo confienta. 

j8 O t ro reparo no menos digno de reflexión fe ofre* 

ce fobre las eípecies dé Vinagre , y Azeyte en el modo de 
ó d a v á f , y es: que no tirandofe la quenta de la raifma for
ma que en el V i n o , fe reoftava igualmente en todas las 
trcsefpedcs,y fi en el V i t o por el acrecentamiento á d 
medio quar t i l lo , íc dize, qüe no ay átbi ír io para no con-
fideratíe lo que íc dize odavil la 5 en el Azeyte,y Vinagre*» 
C n q u c ñ ó puede aver tal quebrado,no puedo alcanzar 
€on q u l Bula fe exige di cha o í l a v a , íu r e c é t a v a , y c ¿ t a -
vil la. 

D e x a m ó s h a f t a a q u í c x p u e ñ o s los agravios que fe 
han podMó defcubriT en e l m o d o d e ó d t á v a r . ó fept imaí 
t n las tres efpeciesde V i n o Í A z e y t e , y Vinagre ,confoií;-
tnc k la^quentasr figuradasíy Cédula Realdefu Mágef-
tad , vendiendofe por níienor qualquiera de las tres eípe
cies l y como indev idamente fe han exigido hafta aqui los 

mrs en cada cantara de V i n o fifada -.Rcílaaora hazer 
confiar» que en 'o que fe vende por mayor de qualquierá 
de eftas eípecies en efta Ciudad, y fe entra defuera parte, 
fblo debe concribuk el Eftad6 Edcfiaftico en la oftava 
parre del precio neto de cada e ípec ie , y noen mas,dcf 
clarando les agravios que baña aqui fe han echo , y íc i n -
rentan continuar. 

<5o A l num. y.dcxamos dicho,que unodelos agrá-
Viosque á cl Eftado Eclcfiaftico de efta Ciudad fe le avia' 
¿ c h o , q u a n d ó f e hizieron los pallados ajuíles .fue, c l aver 
Jilfinüadocl Adminiftradorde Rentas Reales, que en ca« 
da unade Inscantarasde Vino.que entraílen de fuera par-» 
te para el confumode los E clefiafticos, debían contribuir, 
no lolo en la odlava parte del precio neco á que fe com-

praí-



*? 
prafTe el V i n o . fino también en iS.mrs. en cada cantara^ 
que para exigir dicha odava fe avia de confiderar el pre
cio» valor intrinfeco, óef t imacion que tuvie í le ,confor» 
me a fu calidad , y gados de conducion en efta dicha C i u 
dad, y que lo m i í m o avia de confiderarfe en quanto al 
Azcyce, y Vinagre para la exacción de la oftava, además 
de los fcnpueftos, concedidos en cada arroba de Azeyce,y 
Vinagre. 

61 Efte agravio, e índevida pretendida contríbucíonr 
para en adelante, y que hago jayzio es c o m ú n á todo Ef-
tado Ecleííaftico , es, á mi entender, tan claro , que ío lo 
tiene á fu favor la injufta practica, y tolerancia del dicho 
Eftado Eclefiaftico , f in que aya Bula, acuerdo , ni con-
cefsion,de donde aya podido tener origen jfinoes q u ¿ 
íea averio querido aífentar afsi por regla fixa el citado 
Juan de Ripia , y averia feguido guftofos los Adminiftra* 
dores Reales por la quenta que les tiene tan exccfsiva con
t r ibución , callando los Eclefiafticos por la falta de not í -
teia , afsi del Breve, como del modo conque fe exigen ef« 

os ,y los demás t r ibu tos ,y porque temen losdilatados 
pleytos que fe ocafionan, y dificultad, que comprehen-
den en fu locn-oirefpedlo del omcho tiempo que efta con-
tf ibuyendoen eltarorma. 

61 Pero pues es precifo, como fe dixo al n u m . d q i i e 
alguna vez hable quien fe mira poco feguro en fu con
ciencia, teniendo prefente lo que dixo Séneca en la £pi / í . 
89. i b i : Multa non dudemm 9 quia funt difficilia , 6^ 

Juní difficüia , Quia non ande mus. Y que muchas cofas 
ay, que en la realidad configuieramos, fino nos turbara 
el armnode intentarlasia opinión que hazemos de do po
der confcguirlas, que d i x o c l m i f m o Séneca , ib i : Plurú 

Junt ,c¡u& nos terrent * & [¿pe opinlone amplius labora-
fnt+s 5 Qtiam rt \ cito acckUmus opintoni, (tf pe verttmHr 
/ f ^ ^ ^ í . P ^ f l a r e á exponer los motivos que pueden con
ducir a pe r íu3d i r ,queen femejantecont r ibución fe le ha-
zen los referidos agravios a dicho Eftado Eclefiaftico, con 
t l ' i b Ci fepa-» 



íeparacíon de uñosa otros, para fu mas clara Inteligencia. 
6$ Es el pr imero, el de averie cargado p y querer i$ 

cont inué la cont r ibución de zS.mrs.cn cantara de V i n o , 
y ií5. en cada arroba de Azeytc , una , y otra en lo que en
tra de fuera parte,y fe vende por mayor: fundafe la razot^ 
de eñe referido agravio,en las citadas palabras del Breve, 
}b¡ : Víáelicet oftav& fams ffecierum , m i pfdtij* V 
J z j e ü > OHei i & c . Y de las figuientes : S u d u i ^ m 
fnarafetinomm ¡>rú qmlihet menfura, arroba nuncufatá 
Vitii ftjati talter'mfc¡m marapetini pro qualibet minfura, 
adumbre nuncupata Vini etiam fifati , ac fexdecitó ma* 
rapetinorum , pro qmlihet mmfura O l k i , arroba mn* 
cupata. 

64 De eftas referidas palabras infería ríu cortedad 
clara la razón del agravio: no puede dudarfe, que de ellas 
fe infieren los dif t intosgéneros de contr ibución sel pri
mero en la oefeava parte de la cfpecié , o preció del Vinojr 
Á z e y t e , y Vinagre >que fe vende por mayor? y el fegun-
do los mrs. que fe conceden en el V i n o , Vinagrc,y Azey
tc , que fe vende por menor, ó por medidas fifadas, en los 
quales,debiendofe confiderar diferencia , no puede fec 
otra ,que en el modo de contribuir en u n o , y otro gene
r o : y es la r a z ó n , porque pidiendofe por fu Mageftad la 
exrcnfion de efta cont r ibución , á fu Santidad, para el Ef-
tado Eclefiaftico , dize, que el Secular le ha concedido la 
oótava parte de la efpecie, ó precio de cada una de dichas 
cfpecies, y t ambién 16. mrs, en cada cantara de V i n o fi-
fada , un maravedí en azumbre también de V i n o lifadojy 
16. iprs. en cada medida de Azeyte, llamada arroba. 

¿ y Rcparcfe el modo,y fe hallará la diferencia^quan-
do fu Mageftad haze relación de qucel Reyno le conce
d ió l a oda va parte de las cfpecies, habla generalmente de 
ellas declarar la medida j (fuííndopidclos 16. mrs. era 
fl»rc.ba.yun maravedí en azumbre de V i n o , repite lapa-
lAhr*f¡fada con re lac ioné la c á m a r a , y azumbre 5 lue^o 
fe infiere, ^ucen la cfpecic,c]tucnofu6re vendida por me

dida 



S i i fifiáá i no fe deben los mrs, y fofo puede exígirfe la 
oéhiva parte de dichas efpccies. 

66 Mas: es notoria la diferencia que fe conftl 
la cán ta ra , ó arroba de por mayor , ala que fe vende por 
ruenor 3 y aun por eílo el citado Juan de Ripia 4?/ §. zo. ert 
el num. zo.di&e ife dehe advertir ¡que en folo el impaejló 
de iS.mrs.para los 14. Millones ¡fe 'di&e de la medida 

ftfada,y a/si fe crecen a los 20. y en las demás Concef* 
(iones no diftingue de medidas, (fe, Y mas abaxo : Por» 
que e/le crecimiento folo fe puede dar en las efpccies veri» 
dtdas por menor ¡donde ay quenta de adumbres, mas nó 
en los confmnos ¡y alcances de quentas , donde las arro~ 
has fe confideran mayores por fifar i i f e. LucgO fale pof 
1 egitima confequencia, no folo la diferencia de cantaras,? 
ó arrobasj fino t a m b i é n , que los mrs. concedidos en arro^ 
bas fifa Jas, no pueden cftenderfe á las cantaras , 6 afro* 
bas, que fe compran por mayor. 

67 Profigoe el citado Ripia , inftruycndo a los A d f 
m i n i f t r a d o r e s , c n e l n u m . 4 . c i t a d o § , 2o.y dize: Que 
la oBava , y medio quartillo , y los impuefios fixos por 
arroba de Vino%y 50. mrs, por arroba de Azjeyte.fe dq* 
hen cobrar del vendedor ¡que vende por adumbres,ycori 
medida menor, porque igualmente lo contribuye el con fu* 
midor Eclefiaflico fo Secular ¡por la haxade medidas ¡ y 
panillas ¡ c o m o dizeal num. 47. confiderandofe n ingún 
perjuy zio al que vende por menor , ni al que vende por 
mayor, porque efte no paga derechos algunos, ut ibi i T 
afsi digo,que eflos férvidos fonbenefció para los cofeche» 
ros .que defraudan ¡y para los que venden por menor : T 
4 los que venden por mayor no viene perjuy&io, pues na 
pagan ningunos derechos, 

63 Efto dize al num. 47. pero al 48. dizc : Que los 
Eclefiaflicos.y Religiofos ,que no fueren c o fe c he rosfí com
praren eflas efpecies por mayor .para fu gafio ¡han de pa* 
gar los derechos de o¿fava , y fu medio quartillo , y 28. 
mrs. en Fino}y octava>y 18* mrs.en d&eyte ¡ ylaotfa-

v a . 



éÍrf#)5Í nteMo ^arti l lo en el F i n a r e , porqm en los i42 
0monej no ay otro derecho, 

69 Confieí ío , que al leccr cftas palabras, conque 
concluye fu arrég!ada Inñrucc ion , n o pude entender Ú 
nio t ivo de fo decifiva razona pues aviendo leído en los 
números ancecedentes.qud todos eftos Millones fe Con

t r ibuían por losconfumidores , porlas baxasde medidas 
en Tabernas \ y puef tospúbl icos , y que los 28. mrs. fe de
bían entender en las medidas íífadas, y no en la mayor, 
por no aver en ella medidas que b a x a n n ó se por que re
gla deban pagar los Eclefiafticos, y Religiofos que com
pran por la mayor, los mifmostr ibutos, que pagan los 
Legas enTabernas, y pueftos, porque compran por me
nor. Solo infiero, que fu pretenfion es, que el Eftado Ecle-
fiaftica contribuya en efta parte en lo que el Seglar no 
debe. 

70 En prueba de efta verdad , y que Imaginariamen
te difeurre el citado Rip ia , y losque figuen fu poco arre
glado d i f a m e n , me ha parecido preciío t rasladará la le
tra la condición p . del primer genero de eftos férvidos^ 
á\zczÍú \ E s condición ¡¿jue fúr quanto el Eeyno ha im* 

p u j í o 16. mrs. en cada cantara , o arroba de Vino fífa* 
do de mas de la ccíava parte , que Je haxa de las me* 
didas Je adminifire efte derecho , como efia concedido ¡fe 
tife de el ¡ y Je cobre por la mijma regla , j condiciones 

•pm/las para las fijas de las oéíavas partes del Vino, 
¿íz^ejíe ,7 Vinagre. creciendo en el precio de cada azsum* 
hre de Vmo lo correfpondtente a los \6>mrs, quep car
gan en'cada arroba , o cantara fijada >y pagándolo el 
ultimo conjMmdor , para que Je ejcujen cofias con nueva 
admini(Ir ación* 

71 De efta referida condición fe haze notor io , que 
los x6 mrs. concedidos por el K c y n o , e n c a n t a r a d m e 
b j d e V m o . f o l o í e c o n f i g n a r o n en la medida menor , ó 
fifada 1 ademas de la o ó h v a parte antes impuefta, y que 
para fu recobro fe aumence en el precio de cada azumbre 

lo 



l o cdrrcfpondícnte a ello??: Luego donde no ay medidas, 
ó azumbres, en que baxandolas fe aumente la porc ión 
corrc ípondiente á los i á . mrs. confignadosen cada canta
ra menor 5 no es pofsible componer el que fe confideren. 
confignados dichos 16. mrs. en la caneara , ó arroba de 
V i n o , q le fe vende por mayor , no aviendo en ellas mcr 
didas algunas menores 5 en que rcparcírlos. 

71 M ucho menos fe deben cargar los 8. mrs, configí 
nados en cada cantara , 0 arroba menor ?quand6 cftos 
expecificamentefe deben colas 8, azumbres, que fe con^ 
í i d c r a n en ella, repartiendo en cada azumbre un marave» 
d i ; pues fiéridó cierto, que eftos íolo deben exigirfe en las 
adumbres, aun c o n mas propiedad , que los i d . no baila 
mot ivo el mas leve, para que él E ñ a d o Eclefiaftíco con* 
t r ibuya en ellos, quando compra el V i n o por mayor , fia 
redúci r léá medidas, cazumbres, en que cftan configna-
dosdichos 8. m r s . ni puedo creer.que eñe engaño ,ó equí -
t o c a c i ó n no fea cuydadofo, quando tan clara fe mira la 
Conceís ion Pontificia, y expreífa fuplica de fu Mageflad, 
Drreglada á lo que el Reyno le conced ió por la referida 
Condiciort . 

7 j Mas : íi la cantara de V i n o , vendida por mayor 
tiene de derechos la o f tava , y oótavilla , y zS. mrs. y la 
arroba de Azeyíe dicha odava , y 18. mrs. c o m o dize 
Ripia , y quiefen los Admini í l radores s y la cantara , 6 
arroba , que fe vende por menor , tiene los mifmos dere
chos, y eftos fe confideran en la baxa de medidas, donde 
fio ay medidas que baxar, c o m o en loque fe compra por 
niayor,no puede fer igual la coniribucion,y 6 lo ha de íer, 
n o fe coníti tuya diferencia de una ala otra medida, y fe 
évitaran confufsionesj pero en todo cafo, c o n expreíla re
lación á fu Santidad,quando fe pide la Concefsion , pues 
de otro m o d o , conforme á los Breves, h a d a aora conce
didos, ni fu Mageftad lo puede pedir, n ie l EftadoEcic-
fiafticoconformarfeá contribuir. 

74 Hazcfe mas claro lo referido , y que indebida-
H men-



mente fe cobran dichos 24. mrs. de la cónfidcracion fi-
onicnte.Esciernfsimo, q u e f u M a g e í b c l f ideafu Santi-
dad le conceda la contr ibución del Eftado Eclcfiaftico en 
la efpecie de Carne, de mrs. por cada libra que fe ven
de por menor, y 3 . rs. de vellón por cada cabeza m a y ó l o 
menor, q ü e fe mata para confumirla cada uno en l u cafa¿ 
i b i : E t triutn regdiüm pro qmlihet ctfite fecudum , CJ* 
pium marapeíinúrum pro qualibet libra Carnis , qvA mt-
matim wnditut é &m Pregunto pues, aviendofe conce
dido afsi por fu Santidad , fe cobran en efta efpecie en las 
cabezas que fe matan por mayor, los ^.mrs. que íe con
ceden en cada libra que fe vende por menor? N o por cier
to 5 no por otra r á z o n , finó es * porque en cada genero ef-̂  
ta concedida diftinta contr ibución. 

7J Pues íi en cfta efpecie, no aviendo diferencia al
guna, n i en el modo de pedir, ni en el modo de conceder, 
no fe deben cobrar mas mrs. que los 5 .en lo que fe vendq 
pormenor , ni mas que los 102. en l ó q u e f e c ó n f u m e por 
mayor ; porque r azón , conced i éndo le en las cantaras, a 
arrobas de mayor, folo la cdtavapartedefu efpecie,ó pre
cio j y en el V i n o que fe vende por menor dicha o ¿ h va,y 
los referidos mrs. fe ha de entender la mi íma contribu
ción en ¡a una , qué en la otra ? M a x i n e , quando entre 
la fupüca , y relación de la cftava parte a Iadél6smrse 
concedidos en el Vinof i fado, median muchas palabras, 
cjue hazen evidente la diferencia de fuplica á íupiiea . y 
Coriccfsion á Concefsion i lo que no ay en la íupl ica, y 
Concefí ioh de los mrs de la Carne, que fin mediar pala
bra fe pide ¡o uno , y lo otro \ y afsi fe concede. 

7̂ 5 N o me detengo á d i ícurr i r íobre los 4. mrs. que 
ft pretenden cobrar de mas en cada cantara de Vino , por 
q ^ d a r ya expueflo eftc reparo al num. co. Y porque no 
deoiendofc 1 

ay motivo para exigirfe, ni en loque fe 
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compra por mayor : y pnííb al fcguncío agravio i que fe 
c o n í í d e r a e n e l modo de ochavar en las referidas ^ . c fpo 
cics que fe compran por mayor , y entran en cfta Ciudad 
defuera parce. 

77 Dizefe por el Adminiftrador de Rentas Reales, 
que para exigir la oftava parte,en que debe contribuir el 
EftadoEcleí iaf t ico porcada cantara, ó arroba de V i n o , 
Vinagre ,6 Azeytc , íe debe confiderar, no folo el precio 
neto de cííía efpecic, fino el cofte, y cofta que tuviere haf-
ta entrarlo en e(la Ciudad . donde fe confiderc por precio 
neto el valor de cada e ípecie , conforme a fu calidad , no 
pnrotra razón ,que por dezir }q'ae los Reales Servicios de 
M i ü o n e s f e p a g a n , y deben pagar por los confamidores^ 
y en los Lugares donde fe confumen las efpccies, en fuer
za déla Real Cédula de fu Mageftad , fu fecha en Madr id 

áe Offuhre de l á f p . mandada obfervar porotrade 8. 
del mifmo mes, y ano, en que fe ponen las condiciones^ 
y modoconquefedebenadminiftrar dichos Reales Ser
vicios de Millones. 

78 Efte fundamento, y qualquicra otro de que fe 
pretendan valer los Adminiftradores , me parece , que 
reípedto del EftadoEclefiaftico puede tener poca fuerza, 
atendiendo con alguna reflexión al Breve de fu Santidad, 
fobre la Concefsion de efta c o n t r i b u c i ó n : Pues hazien-
dofe cargo de las palabras literales de e l , no sé quien pue
da inferir la excenfion que felicitan dichos Adminiftra-
doies,e indebida pradica que fuponen , no aviendo pa
labra alguna, que remotamentefuponga cftár obligado 
el Bclefiaftico que compra fuera de efta Ciudad alguna de 
eftas eípecies , a concnbuir por razón de dichos Millonesj 
con lo que arbitrariamente quificran los Adminiftrado
res , f i huviera de daríe el precio dentro de efta Ciudad. 

79 Hagome cargo , de que dize íu Santidad por la 
relación que lehaze íu Mageftad en la fuplica ,que todo 
Hclcfiafticodeba con i r ibukcon la o ¿ b v a parte d é l a cf-
pecic , 6 precio del V i n o , Vinagre , ó Azeyte >y que por 

cfta 



éfh razón díran los AdmlnKlradores, que en h cntfada 
de efta Ciudad deben dexar los Eclcíiafticos la referida oc
tava en la cípecie . yde cftemodo ya porteada ^ utiüzarfc 
el Adminiftradof del intrinfeco valor de aquella cípecie, 
conforme ala eftimáciort que fe diere por fu calidad, ob-
fervandoladi rpof icfoñdc la Ley xó.l ib. p . í i í . i ? - ^ m 
meva Kitófil müúWip&téd^wá nofelehaze agravio 
a el Eclefiaftico, en que, no dexando dicha oftava en ef-
pecie, contribuya con fu precio coífefpondientó. 

ífo Y fatisfaciendoá dichas razones ¿ d igo : que aun
que es verdad , que en el cap. de la Inflmccion incor
porada en la referida Real Cédula expreífamente fe de
clara ,que eñe fervicio .conforme ala nueva orden de fu 
Mageftad, fe ha de cobrar en los Lugares del confumoj 
también es cierto , que dicha Real C e d u b , y capitulo ha
blan expreífamente refpeéto de los T a b c r n e r ó s , Tende-
íos^o Recatones, que compran dichas efpecies por mayor 
en un Lugar , para venderlas en otro pormenor? no em
pero de los que compran para fu gafto, y confumo, pues 
cftos fe confideran confümidores en el Lugar donde f i 
compra alguna de dichas efpecies. 

E i P rueba íe lo referido de lo que dizeel citado R i 
pia a l num> ó . del dicho §. lo. que los Millones íe cau* 
fan donde refide el ul t imo vendedor .conforme á la con
dición primera del primer genero de cftos fé rv idos 3 fin 
e m b a r g o ^ / cap.x, de dicha I n f t r u c c i o n , ^ dize 1 que 
ks dichas íifas fe han de cobrar en los Lugares del confu
m o yccílando deídc dicha Cédula Real la formaque f¿ 
avia ob íe rvadodepagar fe por viade impueflo lo que to
caya á e ñ e fervicio en los Lugares de donde fe facava el 

i n o , Vinagre \ y Azeyte para confumir fuera de ellos. 
82 Y es la r azón : porque dicho capitulo primero 

nunca pudo entenderfe, fino en el mifmo fentido en que 
h a b í a l a referida Real Cédu la^y fiendocl de efia evitar 
íes traudes,que fe cometia n por los Tragincros. Arrieros, 
y Taberneros, que comprando el V i n o de por mayor, no 



pAglvan 5 hi cn d Lugar del confumo, ríl eri el Lugar dd 
la faca j como (c declara en las condiciones 15. y 14 del 
primer genero, iriíerta en dicha Real Cédula s es eviden
te ,c]ue el animo de fu Mageftad no füe gravar en efla 
contr ibución á el EftadoEclefiaftico , precifaodole a pa
gar efte fer vicio, de lo que compra en un Lugar.para con* 
í u m i r l o e n o t r o por lu perfona ,y familia. 

8 ] Hazefe mas clara efta razoí) de la inconcufa practica 
que fe obfer va, rcfpedo del V i í i o q fe compra p6r mayor» 
para confumirlo dentro del ííiifmó Lugar, en donde fo-
lo contribuye el Ecleíiaftico en la odlava parte de el pre
cio neto, fin que fe le pueda cargar otro a lgún dcrccho,n¡ 
tr ibuto .conforme á la condkitn f . dt ikho primero gt* 
ñero; no por otra r a z ó n , fino es 9 pdrqué i ü dicha medida 
mayor no fe confidera , n i puede confideráf ótra alguna 
cont r ibución mas, que dicha octava del precio neto a q u é 
fe ajufta con el ul t imo vendedor, motivo , por el qual en 
la coniieiok t i . de dicho primero genero fe impide á él 
R e c a t ó n » ó Tabernero que compra para vender por me-* 
nudo ¡ e! que venda por mayor, por efeufar el fraude, que 
de perrniur lo contrario fe feguia á la Real H a z i e n d í . 

84 Lo o t r o , porque en el cap, 4. de la referida I h p 
frwcc/Wíe previene,que codogenero de perfonas, quo 
fksren V i n o , V i n a g r e , ó Azeyte de unos Lugares pará1 
coníumir en otros j han de fer con teftimonios í lgoados, 
y firmaddá de lasjufticiás de ellos , ó del Cura 5 y no l a 
Itíziendo afsi, fe les imponga ,y execute en losTranf-
grdlores las penas ̂ ftablecidas en el: De que fe infiere por 
legitima confequencia, que fi dicha odava parte fe h u -
viera de pagar ce niorme a el precio / y eílirnación que fe 
(Henea las cfpecies en los Lugares dónde íe c o n í u m e n , 
qasn Jo fe facan de otros, eran efeuíados los referidos tef
timonios , puep fin ellos fe cobraría la oétava coníorme a 
el precio, ó valor que fe dieíle en los Lugares del coa
fumo. 

8y Mas; que losMil loncsfecaufenenelLugardon-

í de-



fcífi fe confumen las cfpccics por menor .y que a los pre
cios que ía len . fe cargue la odava , para que el Eclcdatti* 
co contribuya , porque aquellos precios fon los que fe 
coníidcran netos jes conforme áe l Breve de fu Santidad, 
y á todas las condiciones, con que el Reyno concedió efla 
contr ibución : pero que el porte, y dcfperdiclos que tiene 
el V i n o , Azey te * y Vinagre , que el Edefiaftico compra 
por mayor, y portea á fu quenta, y riefgo defdc el Lugar 
donde refide el Vendedor, hafta el L ugar donde fe con* 
fumelaefpecie>aya defervir para que el Adminiftrador 
le cobre el tanto mas que a fu arbitrio quifiere confiderar, 
parafacar l a o d l a v a , y r e o f t á v á d e d i c l i a s e f p e c i e s , ni ía 
Mageftad lo quiere Í como deípues fe dirá , ni (u Santidad 
lo permite i antes bien íu Santidad ló prohibe, i b i : Non 
pofsint gravari rafiove cujaftis aíteriuS novi augtrenú 
pradí¿íarum Gahellarum , & fi Jane fuper eifdem, (fe. 

86 Otra cofaes,quafiído el Éclefiaftico com
pra alguna de£fiaseípccies,ya porteadas en él Lugar don-
t'c la ha de ccfi(i;mir 5 pues enteras r o sy fazon p r á 
que no fe cor fidere per preció neto ledo aquel, qvc el 
Vendedor con í lde rá , para celebrar la venta , no felo poN 
que allj fe compra lacfpeciedel ul t imó vendedor, fino 
laa bien , porque entonces el Eclefiaftico cede el derecho 
que puede tci-er a comprarla fuera, por el c o m m ó d o que 
fe le í gue de tenerla dentro de fu m i ímo Lugar, íui el ricf-
go ,y dcíperdie iosque podía tener compratuio fuera , y 
porteando a fu cofia qualquiera de dichas eípecics: en cu
yo caíoíc debe confiderar por precio neto el que fe irív 
pone a eíVcndedof por las Jufiiciasde cada Lugar donde 
íc celebra el contrato 5 lo que r o a ís i , quando e! Ecleliaf-
tu o \ñ po. tea a íu quenta, y r¡efgo,cclcbrando el contrato 
ene! Lugar de la íacaL 

87 A §p s modo, y cón eOi praftica ¡nreílgencla pa-
r,CVa ^ b ¿ r í c encender h dilpoficion de 'a citada Keal C c -
, r- J a\ vmpte de ae cuyo contexto fe faco 

r imcrodc la ln f t rucc ion^u uuantg por ella 
fe 

t i 



ÍÉ 
fe manda, que los Millones fe paguen en los Lugares deí 
confumo, quando á ellos coheurre el Tabernero, 6 Tr 
g i n e r o á revender alguna de dichas efpecícs, porque en
tonces ,fcñalandofc por las Jufticias el precio á que hart 
de venderlas cfpecies que han conducido, no puede du-
darfe en que el precío afsi feñalado jfc confidera porprc* 
cío neto , y vaior intriníeco de aquella efpecie 5y por eíío 
debcelBcIefiafticoconformarfe con el precroqueafsi fe 
impufopara que fe le cobré la oftava , refpedo dd coní l -
derarfe como efpscie, que fale del mifmó Lugar donde 
le confume. 

88 Por eíla meAna rázori , en ía condición 16. de di* 
cho primero genero previene, que el V i n o , Vinagre, y 
Azeyte que le l l evareá los Puercos, para embarcarlo i 
otras Provincias j íe aya de venderá lospfeciosqucfe Se
ñalaren por las juft ieias,ó Comií lar iosde Millones, y que 
del que i\ú íe eonfignafe íe cubren las fifáscoñeedidaséfli 
cada una de dichas efpecies, y lo m i í m o fe e j ecu té cót% 
qualquiera de efias efpecies,que vinieren de otfós Rey-
nos ,para cuníumiríe en cftos, c o n t a l , que fino paflarea 
las efpccies, que fe llevaren de eftas Provincias á otras,po£ 
algano denlos Puertos de Mar , o Secos 5 entonces fe pa
guen las dichas Siías en los Lugares donde fe cargare, á el 
precio, y por la orden que fe dize arriba , dada por las 
J 1 íl Í c las, 

8y De efla referida condición fe infiere: Lo primerOg 
que íu difpoficion fue arreglada para las eípecies que Í6 
compran para bolver á venderlas en los Puercos de Mar,a 
becos jpara los Keynose f t r años : Lo fegundo,que por d i 
cha condición fe prohibe expresamente lo que fe preted-
efií por los Reales Admimflradorcs 5 en quanto por ella fe 
dízc ,qne del Vino , Vinagre , y Azeyte que vinieílé para 
coíifümirrc en eOos Reynos, de las Provincias e lhañas , fe 
ayan de pagar todas lavíiías en los Puertos por donde en
traren ^ a uiofe primero los precios por la Jufticia . y C ó -
mi i l a i iosd . Mil lones , nupor ona razón ,f ino porque en 
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tf tc cafo díehós Puertos fe confidcran como propios L u 

gares de faca. i i 
jo Bien claro fe da á entender délas palabras mi í -

nsascon epe concluye dicha c o n d i c i ó n , i b i : Tías dichas 
Sijas , y derechos de lo que fe llevare a tas dichas Pró
j i m a s * fin pajar por Puertos de M a r , ni Secos, fe pa
guen en los Lugares donde fe cargare >a el precio , j por 
la orden, j forma dicha. De las qualcs notoriamente conf
í a , que los t r i b u t o s ^ ¡mpucftos de quá lquieradc dichas 
efpecics, que no paflaren por Puertos de M a r , ni Secos, 
para venderfe en otras Provincias, fe deben pagar en los 
Lugares donde fe compraren, y cargaren, guardando, y 
óbfervando a la letra lo diípuefto en la referida condición, 
en quanto á el modo de exigirfe dichos tributos en las re-
feridas efpecicSó 

p i Se ha difeurrido hada a q u í , haziendo demonftra-
clon de las razones que afsiftcn á e l Eftado Eclefiaflico, 
para pretender nuevo arreglamieritó de la forma de Con-
tribuir en eñe fervieio, refutando en la manera pofsibls 
lasque parece concurrenen los Reales Adminiftradorcá 
para fu exacción 5 pero haziendome cargo, que todas cüas 
tienen fu origen de la referida Real Gedulájy capitulo prr-
mero de la Inftruccion , no quiero quedarme con elef-
crupubdeomifs ion,ennodezir algofobre lo que fe me 
ha ofrecido á cerca de fu inteligencia. 

Haze relación fu Magefbd en la sitada Real Ce-
dula de y.7 8. de Ocí^bre de 16^9, de varios inconve
niente que fe le han reprefencaáo ,par3 que ías Siías cor-
refpondiences á los 24 Millones no fe cobraílen en los L u 
gares de íá faca , y que feria mejor, y mas conforme a e l 
a-hbiode ÍÜS VaHalIos,elquefe pagaílen en los Lugares 
del confumo 5 y dize fu Mageftad : He refrito, me U 
contnhucion de las Sifas del Vino , Vinagre t y Az.eyte, 
for jo qt4e m¡ra a los 24 M i l i t e s . ¿ r e d u c á .coma 
ütjde Liego redféz^go A confumo .como corria antes, 

9 3 En el a^iímo dia que fe dcfpacho dicha Real Ce^ 
dula, 



d u l i , fe l ibro o t f á , Incluyenddcdella la Iní lfuccíoí i^t ic 
porel R e a l C o n í e j o d e H a z i c n c l a , c n Salado Millones fe 
dio pnra el govierno , y adminíftracion de los referidos 
Servicios 5 y f ienáoel Epigrafede dicha Inftruccion el fi-
guícnte . Injiruccion, que fe ha deexecutar paralaadmi* 
nijlración, beneficio 7 j cobranza de las Si/as impaejlas 
en el Vino, Vinagre, j Ar^eyie i para la paga delSerm* 
c'to de 14. Millones, conforme a la ultima refoliécion de 

Magejlad. Comienza dicha Iní i ruccion c o n e l c a p í -
éaio figuiente. Las dichas Sifas Je han de cobrar de/de jb« 
de Odíihre de efte ano ¡en los Lm^res delconjamo de los 
confumidores de ellos, cejfando defde el dicho dia la for» 
ma que hafla aqui ha corrido de pagarfe por via de ¡m* 
ptieflo Joque tocaba a efle férvido en los Lagares de don* 
de fe [acaba el Vtno , Vinagre, j A&eyte , para Con fu* 
mir fuera de ellos, 

(p4 Eftas ion las palabras de uno, y otro Inftrumeríto, 
y de ellas nacen quantos fundamentos tienen los Reales 
Admini í í radores , para pretender cont inué la pradica que 
han obfervado para exigir los tributos con las reglas que 

,hafta aqui: vamos pues por ellas di ícurriendo la razón de 
nucftroaíTumpto :Por la Real Cédula de fu Mageftadfo-: 
lofedize ,que la cont r ibución de las Sifas fe reduzga al 
confuso, corno antes corria i Por la referida Inftruccion 
fe declara ,qiie las Sifas impueftas en el V i n o , Vinagre ,y 
Azeyce ,qae antesfepagavan en los Lugares de la faca, fe 
cobren aoraen los del coilfumo : Pregunto pues, ay al
gún aumento a ló aníes concedido en el recobro de eftos 
Servicios? N o por ciertcM pues que íe altera por dicha 
Real Cedula sé Inftruccion ?Solocl Lugardonde (e han 
de contribaVr, lo miímo que antes íe coiuribuia 5 y de ef-
t i rnuración local fe ha de faguir tan gravíísimo daño á 
Ectefi^fticos, y Seculares, como d que íc ha practicado; 
y íc quicrecontinuar, aumentándole la contribución acá-
fo en una mitad mas,que lo que debe contribuir ? 

y y Si el Real animo de íu Magcííad folo es, que la 
K auf-



ma cantidad que fe pagava l y debia pagar en los Liigarcs 
de la faca, fe pague dcfde el dia que fe prcfcnbe en la In l -
truccion, en los Lugares del confumo, no por cera razón, 
que la de evitarlos d a ñ o s , y quitarlos inconvenientes 
que íe le reptefentaron avia en la forma que fe praft icava: 
con que mot ivo de c í h tan ju i l a , y arreglada providen-
cia , tomada para el mayor alibio de los Vaííallos, fe ha de 
pretender tan injufiá indebida contribüciorí ,con tan co
nocido agravio de los dos Eftados ? Efte beneficio u n i v M 
fal del Principe ha de convertirfe por la conveniencia 
particular de fus Admini f l radc ícs , en tan grave daño , co
m o el que experimentan todos fus Vaííal los! 
. p6 HizofuMagcf tad ,porfu Real Cedula^tra cofa 
que rtiandar,que las mifmas Sifas antesimpueftasen d i 
chas cfpecíes, como fe avian de pagar en el Lugar de don ̂  
de fe facavan, computado el p r e c i o , ó valor intrinfeco 
4e ellas i por la impoficion delasjüfticias ,fe pagaííen en 
los Lugares donde fe coñfumian ? N o fe enquentra ocro 
mandato-.pues fi l o m i f m ó que fe avia de pagar allí ,es 
lo que íe debe contribuir aqui 5 que conciencia podrá 
aquietarfe á contribuir con la o £ h v a parte de 1( s pnrrrs, 
y demás valor, que fe puede confiderar acafoá arbitrio 
de los Adminiflradores.cn lo sLuga re sdec l con fu ráo ? 

P7 Debia el Eclef¡aftico,cn el Lugar donde com
praba por mayor qualquiera de dichas elpccies, para con-
fumirlafuera,masderechosque la oélava parte Jel precio 
neto a que compraba la efpecie ? N o por cieno 5 pues fi 

> cfto mifmo es lo que por fu MageÜad fe manda contribuir 
en el Lugar donde fe confume i como pueden exigíríe en 
efte los tributos, que en el cero no fe deben} Debia en el 
Lugarde la faca laoftava parte del cofte . y cofia ,que Ic 
tie^ne el conducir , ¿ p o r t e a r las eípecies hafta el Lugar 
del confumo \ Tampoco; pues como fe pienfa con el fi-
melado pretexto de la d lc lu Cédala Real, exigir tan ex-
craordinana contr ibución ? 

?8 Podiafelc cargar a el Eclcfuftico que compra 

por 



20 
por m-iyor en el Lugar tic la faca, los 24. mrs. que cíhui 
concedidos en las canearas de V i n o , q u e fe venden por 
nienor, y los 16. mrs. en la arroba de Azaree, que fe ven
de por panillas?Tenemos probado por conforme á el 
Bre ve, defde el num. 6 j . que no fe le pueden cargar, Po» 
diafcleconfiderar por precio neto en el Lugar de la faca» 
el precio que puede tener la cfpccie conducida á el L u 
gar del confumo? Tampoco , pues íi alli no fe deb ían 
concribuirlos 24.mrs.en el V i n o , n i los 16 .cn Azeytc^ 
ni tampoco fe podia confiderar por precio neto otro al-
g i n o , que el mifmoque allí tiene la efpecie 5 porque en 
el Lugar de el confumo fe ha de acrecentar eña cont r i 
buc ión? 

pp M u y del cafo me parecía tratar aquí la materia 
de fubrogacion, pues no alcanzo de la referida C é d u l a , e 
Inftruccion otra cofa , que aver fubrogado por ella fu 
Mageftad á el Adminiftrador de los Lugares de confu
mo , en el derecho de percibir eftos Servicios que tenia e l 
Adminiftrador d é l o s Lugares dé l a faca5pues fiendo lo 
mifmo lo que manda fu Máge í l ad , fe contribuya en unos 
que en otro Lugar , no puededarfe cafo mas expreíío á 
que adaptar la fubrogacion > y aísi digo .que no teniendo 
mas derecho el Adminiftrador del Lugar del confumo, 
qu e! que tenia el del Lugar de la faca,como fubrogado 
en el .folo debe exigir la mifma cantidad á que era acree
dor aquel, en cuyo derecho fue fubrogado j text- in Leg. 
Non folftm 6.Jf. de hterr.reflitté:. Leg. Si cum 10. §. z. 

Si qu¡$ cafAitonib.text in cap. Ecclefta V t lite pen* 
dente, cum alijs. Y enfeñan con otros machos D . Vela 
dtffert. 27. num. 8. I ) . Salgado de Reg. protect. z. parí, 
cap.q.a num, 1 Garcid de Tiene fe. ó.part.cap, 4. 

100 Qüe no pueda íer otra coía la referida Real C é 
dala , que una clara .y exprella fubrogacion de perfonasj 
ademasde confiar evidenternemedeclla mi(raa,fe prue
ba de h naturaleza mifma de la fubrogacion I dizefe cfta, 
quando una cofa fe pone en lugar de otra con las mi ímas 

qua-
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cualidades,y requífitoSde la primera Qui tar . Sdfti-
tut. <]»4' <>]6. a n m . Ztf . Y aun por d i o íe dizc una 
mifma la cofa fubrogada, que aquella en cuyo Lugar (e 
fubrogó 3 ¡dem num. z 5:9. y lo m i í m o rcípeóto de las per-
fonas (abrogadas unas de otras} Caftill. tom. 4. cmtrovtrf. 
cap. 16 nítm,<¡i. ® tom, y. c ^ . 8 p . «ww. 8^. y jólo no je 
fuede de&ir verdadera fubrogacion Real , ni períona!, 
quando en el fabrogado, ó cofa fubrogada, no concur
ren unas mifmas íasqualidades i Pecrus Swd.conftL J J . 

101 Pues fi en nae í l rocafo hallamostodas lascir* 
cunftancias mifmasen la perfona fubrogada.que en aque
lla en cuyo lugar fe fubrogó : (5 es una mifma la repreíen-
taclon de uno , y otro Adminiflrador > pues los dos repre-
fen taná fü Mageflad principal Acreedor de aquellos de
rechos 5 fi eños fon los mifmos debidos en el Lugar de 
el confumo, que antes íe debían en el Lugar de la faca, 
í ioo ay m u t a c i ó n alguna de cofas j n i deperfonas,y folo 
fe halla mudado el Lugar donde fe ha de contribuir:qnieiT 
puede dudar, que el deudor fatisfaze legitimamente la: 
que debe , pagando en Lugar deftinado por el Acrecuoc 
pofteriormente 3 aunque anees eftuvieíle feñatado otro pa
ra la folucion , una vez q u e í e reduce á pagar el debao 
principad . ' | 

102 Bien claro fe deduce todo lo referido, de la ra
zón en que fundan efta contr ibución los mifaK s A d m i -
niftradores 5 dizen eftos, no queremos que el Ecldiaftico, 
tn Seglar pague en el Lugar del confumo, mas que la oc-
taya parce de la efpecie que viniere de fuera paxce , en la 
mifmacfpecic o el valor correfpondicnce á ella , que es 
lo mifmo que debia pagaren el Lugar de la faca , y en 
cuyo derecho de percibirla cttan fabrogados los Admi -
nilbadoresdclosLiigaresdel coufumojy de eíla fuerte 
nadie podra de/.ir, que no fe procede arreglado á la Ce* 
dula Keal , e Inaruccion de Millones, en quanco por ella 
le manda .quefe paoLKn lodascftasS¡( |Jsen iÜS Luoaf,s 
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del ¿or i f i id io icó i l io tampocó fcpocl r^dcz¡r ,que en cftá 
exacción ay excedo de contr ibución. 

105 Afsi parece,y de efte modo bencficíando'lós 
Admirtiftradores cfta ddáva parte j cobrada del confumí-
doreneípecic, logran el mas j ó m e n o s precio en que fe 
ajaftancon quien comprare dicha eípecic jrefarciendo la 
cantidad, que por razón de o ¿ t a v a , y 24. mrs. en Vino¿ 
oda va, y i á . mrs. en Azeytc , deben contribuir los con-
fumidoresdeeftas eípecies, fi las pagáffen en dinero 5 no 
confiderandofe perjuyzio alguno al que aísi conduce al
guna de dichas efpecies, en pedirle contribuya ,quando 
no en la oótava parte de la mifma efpccie, en el intrinfe* 
co valor de aquella efpecie, reducida á la eftimacion, que 
paede tener en eftaCiudad t ó e n otro qualquisra Lugaf 
de eonfumo; 

164 Esciertifsimo jque en efte mdá0dé contribu
c i ó n , parece que no fe excede de lo mandado por fü Ma-
geftad en fu Real Ccdula s y que es conforme a l i l f í f t ruc-
cion referida: pero en la prafitica, dé efte modd fé confi-
dera el agravio, y es la razón -.quando fu Magcftád man¿ 
da , que íe'paguen los derechos en los Lugares de lcónfa -
m o , folo manda. que fean aquellos mi ímos que fe avian 
dep^gar en los Lugafesde la faca j debiendofe nota r ,qüé 
co efte mandato ya eftart reducidos codos á dinero, com-
p ít^Jo el valoi intriníced de cada cantara , ó arroba^ 
conforme á la eftiiiiaciorí déla efpccie,en el Lugar don* 
de fe carga; pues nodizc fu Mageftad que fe dexe la oc
tava en eípecie , ó fe conduzca a el Lugar donde íe ha de 
confumir lo demás ^ fino que fe paguen ¡os derechos de
bidos allí en el Lugar del confumo, y fiendo lo adeudado 
líffi el valor de la odava parte de las eípecies, conforme á 
el precio que fe cargan, eífo mifmo , y no otra coía fe de
be exigir cu el Lu2.ar del con íumo. 

10^ Lo ocro , porque no debiendofe mas derechos, 
que los que fe debían quando fe cargóla efpecie.ninguno 
ha penfado, que en los Lugares de la faca (c aya podido 

L ex i-



cMrcntlcmpoalgunooaavaparic de los portcs.quc alli 
fon inciertos, ni o ó b v a r de mas valor,que el que tema 
Ja cípccic quando fe compro 5 por cuya razón es imprac 
ticablcla forma de con t r i buc ión , ó modo con que quie
ren fe contribuya * entregando folamenre la o£lava parte 
en efpccie en el Luoar del c o n í u m o , de lo que fe figue a 
qualquiera el notorio agravio de portear la elpecie a l u 
qucnta .y riefgo ,por la utilidad del Adminiflrador del 
Lugar del confumo, loque por fu Mageftad no fe man
da , ni en la Inftruccion fe previene , y aunque fe manda
ra . y previnieílc, no podía el E í k d o Edcfiaflico rendirfe 
á íemejante indebida contr ibución. 
• l o d Reñaao ra otro reparo, que fe ofrece en la prac
tica que (e ha obfervado. y obferva en efta Ciudad, afsí 
enel V i n o , como en el Azeyte que entra defuera parte 
fin particular deftino ,y fe vende en el Pefo, ó Puedo pu
blico por los Arrieros, ó Traginerós a qualquiera perfona 
que fe lo quiere comprar: Y es, que vendiéndolo el 
Ar r i e ro , y comprándolo el Eclefiaft ico por mayor , fe íc 
carga, para que lo pueda facar, ádenias de la odava pa rte, 
los 28. mrs.en cada cantara de V i n o , y los rí5 en caila 
arroba de Azeyte, como fi comprara eftas efpecies en 
Tabernas, 6 Tiendas ,por azumbres, y panillas Confief-
fo.quenoalcan^o el motivo de efta tan injufta indebida 
exacción , pues no encuentro en parte alguna clrafula de 
donde inferir femejante contr ibución , como debida por 
c lEf tadoEcle í iaf t ico , ni aun por el Seglar. 

107 Siguefe á el referido,otro no menos digno de 
reflexión »que es, cargar a el Eclefiaflico que afa compra 
e n d i c h o P e f o ^ ó P u e í l o p u b l i c o , l o s derechos de Ccrre-

diuia , y Peíoj iazien Jóle cxMUrib ulr corno fi fuera Seglar, 
en femcjjnres Gabelas, fobre eflc aí lumpto , y otras con-
tnbociones,enque íe le preciía a concurrir,era neceíla-
no deteuerme 3 pero confiado , en que,declarada la inre-
Jigcncia mas c o n f o r m e del Breve de ÍÜ Santidad , todas 
c í t a smenores , aunque graves contribuciones,íe han de 
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arrcgl-ir con l i debida p roporc ión , teniendo por Catholi* 
eos a Iwíjtíé fin acuerdo lascxigcnj-no me detengo á pon
derarlas j refervando, fi fuere neceífario el aclararlas,para 
que a lo menos, el que las ha viere de exigir tenga prefen-
tefu injüfticia, y repare en las penas en que incurre , 0 te* 
irxrariaiDentc obrare. 

i o > Concluyendo con dezir, que fobre la contribu
ción debida por el Eftado Eclcfiaflico, enlaefpecie de 
A z e y í e , ( e movió pleyto en Valladolid contri, los A d -
míniftradores Reales, en el qual , hal lándome Píovi fof íy 
Vicario General de aquel Obifpado, di fentencíá en el 
dia 10 de Abri l del ano pa/fado de i ^ i ó , d e c k f á n d o , 
que el Edado Ecleíiaftico folodebia concribuir en lá oc
tava parte del precio neto , y i d mrs. por cada arroba de 
Axeytc fifada, y que fe vende en las Tiendas por medidas, 
o panillas 5 condenando á dichos Adrainirtradoresá la i n 
tegra reftitucion de todo lo que avian llevado de maSi afsi 
co el modo de odavar, y rcoó^avar, como eri oífos A r b i 
trios, ó tributos,que cargavan indebidamente. 

i c p Ape ló íede eflafcntencla por los dichos A d m H 
niftradores Reales, y por rio averíeles otorgado las apela
ciones, fe quexaron por via dé fuerza en el Real , y Supre
mo Con íejo de Cartilla , de conocer, y proceder ¿ y fubfi-
diaria ivsnce de no otorgan y aviendoíe llevado los autos, 
íe declaró no hazer fuerza en conocer,y proceder, n¡ 
averia echo en no otorgar:y debuehos dichosautos, fe 
cxecücóen el todola referida fentenciá , fin refervaí a ígu-
na^^or lo quemirava avletante , tranfigíendoíe íobfe la 
iadcbidarnente contribaído hafta la contclbcion de lá 
ciernan Ja. 

i i o Hafta aqui há podido difeurrir mi cortedad fo* 
bre los Puntos referidos, para funJar los agravios defeu-
hiertos? como injuflaaaentc praCb'cados con el EftaJo 
l;.clcíi.\ft¡co : bien quificra no aver quedadocottoen com
probarlos , pero íuplira eldcfedto el deílco conque v ivo 
de (u mayor alibio, y la íegura confianza con que quedo, 
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ác que ávlcndófc de declarar en Jufticla la mas verdadera 
inteligencia del Breve de fu Santidad, el que lo Iiuvicrc 
de haze r , ade lan ta rá ingen io fo loque m i pequeñez no 
pudicffe alcanzar 5 con cuya declaración . que favorable 
cfpero , quedare guftofo 5 por averia folicitado. l^Ienaa, 
y Diziembre 22. de 1750. 

V o a . D . Cayetano Gafpar^ 

C a n ó n i g o D o a o r á l de la Santa Iglefia de 

i A V I E N D O récdñocido con reflexión íeria 
la reprefencacion jufta que fe haze en efte 
Manifiefto por el EftadoEclefiaftico de 

]a Gíudtd de Patencia, para falir de la oprefion. que ofen
día fu immunidad : H a l l a m o s , q u e e f t á bien fundada fu 
quexa, con laéefeñfa cnas eficaz, y oportunai pues fu pr i 
mera planta fe e o n c r e t á , y exemplicafobrela forma cic 
una quema, con que haze deraonftracion mathemac¡c\i 
de lo que el Eclefiafticohadcbido contribuir, y d é l o que 
ha contribuido fin deberlo: íobreefte contputo haze e í p e -

cial a í íumpto , y delaimmunidad folofupuefto; porque, 
como conoce lo que no puede dudarfe, omice ad vertida-
mente las autboridades, que íolo podian fer de exornado 
para el punca en c o m ú n de la ¡mmuñidad 9 o acafo por no 
dar motivo á que fe le refpondiefle eo contrario , con la 
Dota que increpó el Cardenal de Luca tom. 14. Mífcellan. 
Ecclefia[i,dífcurf. 1 .̂ num. 11. \h\\ Quamvis fer¡hentes 
pró Ecdefiafiicis infiflcrent fttfn Ckrkorttm ¡éltorHmqu! 
£ccle¡iafticorum immmitak a G M l h , ^ collcélis^lif-
que Laycalthus omribus , qttod neojue volentes ahfque 
^pofiolica authoritate ,alíjf¿¡ue requifitis fofítm fe [ubi]-
ctre , ídtoo¡ue mtúto rhirms ecrt m Jmccfjores non confen-
íiemts obligare. Jttamen redera tfle n M Uhor imams, 
cantineas fuperfluam carthMnm refleüonem , moniam 
igo¡crtbensj>ro Civitaíe , h^Jmodi regidas . f u propv-

fifí*-



2Í 
'ptioñet non mpugnalám , immo exprcfse ádmittcham; 
Wntíiifm erát tju&jl'to fuper ipfa exemptione in genere,fcd 
foíum pm^us erat fuper modo , m i majori 9feu minori 
taxa Jeu quanthate. 

t Con eftvi confideracíon jurídica fe dirige coda la 
tirea á la ioteligenclá mas vcridica de 1 a Con ce fsio n A pof-
rolica ,por fer la regla única de efta materia $ que como 
paramente permitida , y graejefa, es de eftrecha nacaralc* 
za, y íolo practicable en lo incontrofertiblc, y en lo con
cedido exprelíamente, de que fe debe deducír?que quan« 
do efta reprefencacion no convenciefle, como convence; 
con claridad íerla practica anterior perjudicial ala immu-
nidad , bailarla que ta hizieííe dudofa, pará que ceííaíTe ef-
ta pticlica 5 fin que la de fuerza la prefcripciofi en perjuy-
2¡o de la immunidad : á la que tampoco puede ofender 
ninguna providencia temporal, direda , n i indirefta: por 
cuya cauía, lás que aumentan el numero de azumbres 
para cobrar el tributo del Lego, no pueden m t h é ú U i eftc 
numero para el maravedí,correfpondicnte al Ectefíafticó 
por el Breve Pontificio, ni la que hizo, que fe cáufáífe^ 
los Milíones reípeftivosa los Legos en el Lugar dcícot l -
fumo 5 pudo conftituirpor precio neto de la efpecíclaef-
timaclon del porte para la contribución concedida por el 
Breve, pues efte no lo permite exprcííamence, y en el con
cepto común de la iiTimunidad fe regola la eftimacion 
fegun la naturaleza de la cofa , como fino huviera Gabe
la , ni providencia alguna: Cardin. de Luc. diB. tom. 14. 
difcurf .á .mm. 1 o. Ni la poteftad temporal, que no pue
de conceder efla contribución , podra airi'Si diíponerla 
de forma , que venga in direéíe á aumentarla i Ne per 
unam viam concedatttr > quoi per aliam deneratunCap, 
Ckrici de Clertc. conjugat. in a Delben. de ¡mmunitat. 
¿4p, dtihitat, -¡.fecí. 1. 

j Dexafe promptamentc reconocer en efta reprc-
fentacion la propriedad en la aceptación de la Conceísion 
Púniificia,puesal palio que fe funda fe proporciona , y en 
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varios aífumptos fe acredita con Cartas Exccu to í i a s . en 
que fe dcmucf t ra^uecf taobra es h i ja ,no folo de un 
concepto cxpeculadvo.si cambien de un conocimiento 
praótico adqui r ido en la experiencia , y judicatura de los 
n e g o c i o s : j u ñ o m ó l ¡ v o , p a f a que el Eftado Eclcfiaftico 
rcfuelva defender fu caufa en jufticia . encargando con co
da conBanza fu voz , y defenfa,á quien tiene fu experien
cia tan executoriada, dizíendo con San Gregorio //¿r.7. 
in diCí. 2. Epifí. $i% íft!tiamque experíeníiam ex hoc com~ 
mommus , nc qmmqmm hoc ujarpare áenao, accepíd 
noflra mthoritate ,petmiítdS > fcitarm , qued fi neglexe-
tis inofiros exinde de minori tua folicitudine contrate 
ánimos commoveri, Pués quien mereció la aprobación fu-
perior como Juez, mejor fabrá dirigir c ó m o defenfor, h 
caufa para una favorable femencia 9 como la puede efpe-
rar coa probabilidad la ímmunidad Eelefiaflicas porque 
íi cftaaíTegura mas fu v i í t o r i a , quanto mas fe la oprime, 
y perjudica-. . f / ^ Ecclefid proprium e¡i , ut tune vincat, 
cum Uditur.Hí\ . Je Trinit , exponiendofe aquicon tan
ta notoriedad los agravios , queda afianzado el vena* 

miento. Afsi lo fentimos. Salvo , & e . Valladolid , y Fe* 
ferero j . d e i y j i . 

B o B . D . JofephZorrilU Ltc .DSahadof Fhelips 
dt San Martin. %ermeoyJr&e. 

Cathedratico de Decreto. 
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Num. i l f ^ ^ ^ ^ S , E S P Ü E S D E E S C R I T O 
e! papel antecedente, y 
reducido á la prenfa con 
los diftamenes, que 1c 
fubferiven , fe refolvio 
el Cabildo de cfta San
ta íglefia de Falencia, 
por no aver hallado pro

porcionado arbitrio para concordar, á ocurrir con prefen* 
ración del Breve, ó copia autentica d e e U í b b r e l a cóncef-
fion de Millones, ante el Juez Ordinario Eclcfiaftico de 
efla Ciudad , y Obifpado 3 Juez Apoftolico Delegado, pe
diendo declaración, de lo que conforme á el debia con1-; 
tribuir el Eftado Eclcfiaftico en losReales Servicios de M i 
llones, íiaziendo relación, de que pof el Recaudador Ge* 
neral de Rentas Reales de efta dicha Ciudad , fe les hazian 
á los Eclefiafticos notorios agravios ed la exacción de d i 
chos tr ibutos; y para mayor claridad, y que fin confaí ion 
fe pudiera proceder en el conocimiento de la caufa, fe ex-
pufieron los figuientes, 

2 Que fe le hazia agravio ( a fu entender) a el Efta-' 
do Eclefiaftico en cargar por cada cantara de V ino , que fe 
vende por menor en los pueftos públ icos , ó Tabernas de 
cfta Ciudad 28. mrs.por los 16. y maravedí en azumbre 
de Vino fifada, concedidos por fu Santidad 5 y afsimifmo^ 
encada arrobado Azeyte,que fe vende aquartillada 18. 
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mrs .p -»r Ios i^ .cnncc( l ¡ Jos en caila affODá fuadliPOi el 
fefcriJo BreVe , debiendo folo cargarfe en las c i n u i a s , y 
azumbresfi íáJas mrs. que correlponden al Vino,y 16. 
uirs. en cáda arroba dé Azeyte fifada* 

^ Q j e p a r a f a c á r la oüé&tü que manda contribuir 
al Ecledaftico, fe le ha/x el notorio agravio de agregar al 
precio ñeco de cada efpecití, los que fe dizen impueftos fi-
Íos¿ que en el Vinofoü Ó4cmrs. en cada cantara , y 50. 
en cada arroba dé Azeyte , confiderandolas igualmente 
confuaiidas por mayor, que por menor. 

4 Que parafaóáf dicha oótavá de el V i n o , y Azeyte 
que entra de fuera párts medido por la mayor, deftinado, 
ó conducido para qualquiera EclefUftieo, fe le haze agra
vio ena<?re«ar al precio neto, ademas de lo cxpreííado en 
el agravio antéecdence3 el corte, y cofta que tiene lu con-
dación , deíde el Lugar de la faca* harta eftá dicha Ciudad, 
Lugar donde fe con íumé . 

f Queafsimifmd fe le agfaviá a dicho Eflado Ec!e« 
í laft icoeñcáfgaf é n e l V i n o , y Azeyte s que viene defue
ra parte medido por la mayor los dichos 28. mrs, conce
didos en las cantaras, y medidas fifadas por las 16. y ma
ravedí en azumbre .y los 18. mrs.porlos l ó . concedidos 
enlasarrobas fifadas, do debiendofe cargar algunos de 
ertosmrs. confumiendofelasefpeeies por la medida ma
yor. 

6 Qiie fe te hazé ágravío,ademas de íos expreíTados en 
el Azeyte,que compra el Eclefiartico en el Pefo Real de 
efta Ciudad ,agregando, para facarla referida oftava , al 
precio neto.queajuftá con el Ar r i e ro , los derechos de A U 
cávalas , Cientos . C o r r e d u r í a , p e f o , vendage , y gafto de 
los mozos de el trabajo, 

7 Y úl t imamente ¡ en agregar al precio neto de el V i 
no,que fe vende enlas Tabcrnasde efta Ciudad ^ a r á fa
carla odia va , además de lo referido, IÓ . mrs. que fe dan á 
l o s C o í e d i e r o s e n c a d a c a n t a r a d e V i n o d c aumento ,a el 
precio r e g u l a r l e ble de los Tcftimonios, que 1c traen de 
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¡osq i.itroLugares vczIí1ós,íonformcal cílyIo,y praólí-; 
ca de eftd Ciudad. 

8 Aísi expreííadospor conocidos los referidos agrá-
vios, tuvo por conveniente el Juez Ordinario ^ el que fe 
comanica í lede ellos traslado á el Recaudador General, 
porquien fefalio a !acaufa,y d á n d o de todo traslado al 
Fiícal Qdnéral Eclefial t icosfepufóen termino de pleyto, 
lo quéfo lo fe expufo á declaración j fe recibió a pruebaj 
yconclofo por una^ y otra parté¿ por dicho Ordinario 
Ecleíiaftico íe hizo la declaración figüiente. 

9 Ü i x o f t* merced: Que fin inclmrfe en decidir cofa 
qm contenga dada, ni iníerpreiar el infintiado'Breve > por 
tocar mica , j privativamente kjúSantidad finperjuy* 
Ziio dela libertad Eclefiáflicd deréchos de Jd Magefiad* 
en el mas verdadero jentido de la Concefsion Pontificia, de¿ 
dar ando foto lo literal dé elcitadó^téve^ es .ydifponéenel 
fu Santidad conceder a f u Magtfiad, que él Eflado Ecle~ 
fia[iko (como vapropueflo) contribuya Cúñ él Secular en los 
í p. milloms y medió folaméñtei y éñfolof ús efpecies j de Car
né i Vino i At¿ejte i Vinagré > Veías defehó ry Jabón con los 
derechos figíéientes i E n cada arroba de Vino por mayor, o 
pormenor z~j.mrs.y tresfeptimos, que fe han reputado por 
2 S. por fer iñdivifible i j la óctdvá fácdddpor el num. 7. del 
prectoaque fe vendiere, y conformé alas po/íur as que hizjie* 
teniasJujlicias'. Encada arroba dé A&ejte 18. mrs.y Id 
oda va en la mefnd forma, porfer infilito, y irregular,que 
la otfava fe dé en la ifief ma éfpecié, dunque ŝ k elección de 
el Eclefiaflico i y entonces no ha de contribuir mas que cotí 
24,mrs.porla arrobadeVinó¡¡ypóríade A&eyte 16. mrs> 
en cada arroba dé Vinagre la otfaváparte, en la mifmafor-
wa , del preció a que [e vendiere: E n cada libra de carne de 
lasque fe venden en los Macelos ŷ Cárneceriaspublicas 
mrs. E n cada libra de Velas de febo 4. mrs. E n cada libra de 

Jabón Encadacabe^a de ganado de cerda íOl.mrs. 
T ref KBO de que ¡e tiene noticia, que por el Jabón a dtfpuefio 

fu Magejladfe pague en las calderas $ q no Je carga/e a v r a 
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detener enconfideracmpata lalihettad M f p i 'friú f * 
frarlodosvezjeshydejccndiendoa algunas cofas fatuctda-
%s, que conflan de Autos, y tienen conexión con la declara-
cion pedida* fe declara afsimifmo, que los Derechos ¡m* 
pullos 10 como fe nombraren , ya referidos en cada efpecie dt 
Vino, j Azjeyte ¡ no deben aumentar pecio para otf avar% o 
fepúmar \ y fon fin perjujZjio de la verdadjobrefdientes en 
cuja cón/equencia, y m dudandofe > que fe [tguen muchos 
p s r j t ^ m a el Eftado Ecleftaftico en confumit como el Lego 
en lo que compran por menor en lospmfios públicos, y no jer 
remediables, por atender a que no je defraude a fu M a g e f 
tad , por losfeglares, ofe cometan a otras fraudes >y no aver* 
fe hallado medio de precaver eftos inconvenientes, que fe 
avra depra&kar fiempre quefe halle, con la faplica, j re-
cmfo mas eficaces t tiene fácil remedio ¡y es juflo que en el 
j i z eyte, aunque la Ciudad fe haga cargo en benefcio co
mún , de que efie abafiecida efla efpecie, y con fu authori-
%¿ada reprefentacion fe compongan con él Adminiflrador 
fúr Cientos ¡y Alcabalas ¡que fon parte del precio y y mi* 
c amenté fe debe tener énconfideracion parafeptimar\Ento< 
do lo demás de pefo, correduria, mo&os del trabajo, venda* 
ge, arbitrios, tSfc.no fe debe aumentar a el principal precio 
para fepúmar , porque eS direéiamenté contra la libertad 
Ecléfiaflica ¡ fin quererlo fu Santidad , ni fu Magefiad 
( que Dios guarde) fiendo diferente, que fin contribucicn, y 
por otro refpecio ty no para fepúmar, contribuya el E c l e f a f 
íieo , como porgafi&s > y cofa precifa para furtir fu cafa , j 
mantener fe ¡y fobrequemfe haz>e particular declaración, 
pornoferdelúprefénte, Tapartando totalmente reparos, de 
el Fino que fe traxere de fuera, que llaman generofo, o de 
mejor calidad ,fe ha de pagar lo mijmo, y eflar al precio que 
diere ¡afíiflicia donde fe confume, que fiempre fera con equi
dad y fin inclm arfe a parte algunas y refpeélo, que por el 
Tejhmonio dado por Manuel González, de la Vega, Efcr i -
vano def» Magefiad, y del Numero . ) Ayuntamiento ¡ ^4 
ful ta, que l o s i ó . mrs. qm pretenden los Cofecheros, no fe tí* 
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mn en con/tJeracion ¿¡uando fe da el precio a l Vino, 4 ü f 
reglando fe a los Te/limonios, que traen de los qmtro LH* 
garesy fegm la praflica , y efiylo de efia Ciudad t noay 
dgmmh para el Efiado Ecle/iajlico 3 pero fi fe incltijeran* 
fuera perjudicado >y no fe debe permitir > y por ejle Afito> 
'i&c. I 

10 Pablicado efte Auto, y reconocidas pormenor 
íuscircunftancias, fe tuvo por conveniente el r e cu r ío 
de apelación: apelofe por la parce del Cabildo, y por 
poco íaíisfccho de lo mucho ,que ganaba el Recauda
dor con eña declaración, penfandoque le faltaba algo 
masque poderganar, apeló cambien ¿de lo que juzgó 
( ü l o a y enalgo) perjudicial: concedieronfe las apela
ciones en ambos efectos 5 y por parte de dicho Recau
dador íe traxeron Letras i y llevaron los Autos al Tribu* 
na! déla Nuneiacura en ef losReynosdeEfpaña,endon
de defpues de averie alegado por una, y otra parte, y 
conclufo para verfe en toda forma? viílo , fe dio el Auto 
en la forma que fe figudi 

11 Dixo: Que declaraba ¡y declaro, que el E/lado 
Éclefdfitco^or lo tocante a los ly . millones y medio, que es 
en lo que tan folamtnte debe contribuir .cumple con efia obli 
gacionjon pagar por cada arroba deVino por mayor la oc
tava parte en e/pede , o dinero a fu elección^entendiendofei 
que efia offavapartees }y debe fer del precio neto natural^ 
qm t avie fe en el Lugar donde fe huviejfe comprado f y 
cmfiajp de el Tellimoniojon que je porteajfe, fin inclufiori 
de derechos algunos, ni portes 1 y por lo qm toca a la can* 
tara de Vino fijada, 0 vendida por menor, declaraba, v 
declaro afsimifmo, qm cumple el Eclefiafiico con pagaf 
24. mrs.y que no je le pueden exigir los Z 7 . J tres feptimoSi 
o 28. pretendidos por los Recaudadores 1 refpeBo de que 

jacado unavezj el tributo de la oBava parte, no je debe 
tener y acónfider ación a el-, pues feria pagar tributos de el 
mif mo tributo ya exigido 5 j en quanto a el A&eyte * tam
bién declaraba, y declaro > que en la mijma conjormidadi 



me endVino \ M e r a contrihmr el Ecleftaftlco, con fu* 
mienáopor major ds fuera parte ^on Jola la o flava ¡>ar* 
tsde dfrecio neto > que con(la¡¡e por los Tefltmomos de el 
Lugar de donde je aja traído, i) a que compraffe la arro
ba mayor del Pefo Real de la Ciudad 3 entcndtendofe en if* 
te cafo > que parad computo* y regulación de la octava 
parte > no fe dehn incluir derechos algunos de pef), corre
duría yWndages, arbitrios >mo&os del trabajo ¡y demás* 
pomo fer contribuyente el Eclefiaftico %m poderlo fetife* 
eun lo refmlto porp Santidad $ la piadefa mente de feé 
^Magefiad ^yencafodefurttrfepara el confumo, y gajlo 
de fu cafa por menor de las Aba&eria s,y puejlos públicos, 
fe le ayan de cargar folú la oBava parte de el prectojos 
%6,mrs,quefe previenen en el "Breve de fu Santidad >ynó 
los iS.niotracofa alguua \ y lomifmo fe enüendapor lo 
tocante a laoefava partean efpecie de Vinagre \ J afsi» 
mifmo, declaraba,) declaro , que el referido Eftado Ecle-
fíafiko debe contribuir por ta da libra de carne, de las que 
Je venden en íos Manetos > y Car nigerias publicas 5. mrs. 
porcada hhradeVdasdefebo 4. mrs. por cada libra de 
J a l ó n 4. mrs. Confiando no averfepagódo en las calderas 
ael tiempo de faca', y por Cada cabera de ganado de 
cerda 102 mrs.ynoctraccfahytftlcquefuefjeconfcimea 
efe Auto el preveido por el Ordinario Eclefiaftico de Pa» 
lemia }m 1 ^.de Septicmire de Í^J^Í ,le cenfrmaba.y con» 
firmo 5 j en lo que no fuere conforme, le revocaba , j revoco^ 
£5V. Madridi^deOBubrede 1752. 

12 Pübl icóíe eíia Sentencia .0 Au to dif ini t ivo, y 
ayiendofe introducido el recurfo de apelación por par-̂  
te de el Kecaudador,fe difputo largamente fi debia con* 
cederíe en uno , ó en dos efeótos, ó á lo menos fi debia^ 
onoenteilderfe executivoeftd A u t o , defdefu pronun
ciación en adelante para lo que fe adeudaí íc , dexando 
en Juyzio Ordinario ío adeudado harta fu publicacionj 
íobre cuyo articulo fe determino por dicho Tribunal, 
difiriendo ála apelación en ambos efeí tos , coa ícñala-

micn-



4 
mscntodc cl t c r m í n ó o r d i n á r í o j d c c u y S dcclaracíott 
apeló el Cabildo, y le fue admitida fu ape lac ión , mart* 
d a n d o f c g u a r d a í l e l o p r o v e h i d o í y fe ledieffe por Tef-

15 Y porque puede Infiftirfe por dicho Recauda
dor , mediance la apelación ¡nterpuefta , por fi quificre 
fegairlaen Tribunal Superior ^meha parecido precifo^ 
quedarme fin el efcrupulo de no le aver facisfechd en los 
alegatos ^ que h i zeá los fundamentos que expufo, para 
poder perfuadir de jufto , y arreglado el m o d o c o n q u é 

ávia exigido j y pretendía exigir 5 á cuyo efedo fe dexó 
Ver un papel , c n tono de informe manuferito, que á m i s 
manos pudo llegar, al párecer no ¡ h í e g r o , y aun por ef-
fofiaconftarde e l Á u t o r ¿ que le compufo, probando 
en el por conforme a el Bréve,y Concefsiones de el Rey-, 
ño la formalidad de fu cuenta ,haziendofe cargo de al
gunas caías contenidas en m i papel, ó primera repreíen-
tacion , en la que rio pude tener préfente tan á punto 
fijo las razones en que fe fundaba para fatisfacerlas j co-
tnoaora . que las miro manifieñás* 

14 Hazefe cargó al num. i . de el citado manuferí» 
to fu Au to rde lae f t r echana tu fá l éza de el Breve de fd 
Santidad , y afsienta por principió ciertOique no admite 
exteníion , ni por identidad, ni por mayoridad de razon¿ 
cori la Dof t r iná del Señor Moliná de Primcg. lib. 1. cap. 
i ^ a í r i . \ %.y 1 p . y otras, y qiie tiene tanto riefgo la re
ferida extenfiotí, cjuc eí que la pretendiete, ó p r a d i c a r é 
incurrirá en la Cenfufá refervada del mifmo Breve, y en 
todasías demasimpueí iás j y que fe relacionan en el cap. 
Non minué 4, adverfhs^. de Immmitat. E c c l e f j en Id 

MIU in Ccena Dominí a l § . i 8.f^c. 
I J Suponiendo eítos principios ,defde el num. 

c ó mi enea defendiendo por conforme al Breve, lo que h a 
practicado liafta aqu i , y pretende prádh'ear el Adminif -
trador General en la contr ibución de los Reales Servi
cios de Mi í lones , refpeóto de el E f t adoEc le f i añ i co ,ha -

zien^ 



¿léndofele tan fácil la unión de lo rcfuelto pbf cíl( Im 
Breve i con lo prafticado por d Recaudador, que a coila 
de poco trabajo tiene por cofa affentada aquietar el mi* 
mo de qualquiera, que dudare en la inteligencia de él. 

t6 Parec ióme mucho afiumpto , pues luegD fe me 
ofreció lo que he vifto prafticado haftael añopa í l ado 
dei729 . enquepor la Cédula Real de fu Magcftad fe 
deftéfró por i n iquo , contra r a z ó n , y jufticia, lo queje 
praaicabahazer, para exigir las octavas defde el año 
páíiado de 16f i en que c o m é n ^ r o n a cobraríe los Ser* 
vicios Reales de Mil lones, con la c íkn í i on , que al pre-
fente corren, refpeao de lós Seglares, y defde el de 
l ó j ó . refpeao de el Eftado Eclefiaftico, conforme ai 
Breve de ta Santidad de Alexandro V I L aviendo corrí* 
do por Conforme al Breve la agregación de arbitrios, y 
otras, que aumentaban en fumo grado la referida oc
tava, fm que alguno huvieííe reparado en la exacción,» 
ó f í fe reparó nófe halla determinado haftael referido 
año de í 7 ^ p . c ó í i el motivo de algunas quexas de partí* 
colares Ciudades, q u é también confideraron por no 
conforme alas Corlcéfiones del Reyno íemejantesagre
gaciones 5 como fe confideraron extrañas eftas, y otras 
cofas por el Eftado Eclefiaftico de la Ciudad de Valla-
do l id , que dieron motivo á los pleytos, de que fe hallan 
razones en nueftros Autos 5 y teniendo yo prefente,quQ 
aun defde el año páíiado de 1729. efte Adminiftrador 
nohapradlicado^ como debiera) lo ordenado por la 
Cédula Real, me parecía dificulcofa empreíía , hazer ver 

tan fácilmente lo arreglado de la exacción á lo permiti
do por dicho Breve 

17 Dif icul tofelomifmo por el Eftado Eclefiaftico 
de Valladolid en los años 5dcfdc el de zz. hafta el de 
*7«& y los Reales Recaudadores todo lo defendían p o r 
conforme al Breve , alegando la mifma claridad en fu 
comprchcnfion^y con todo eíío íe les condcnó5y en parte 
le ve aprobado por la Cédula Real ya citada, lo que allí 

le 



f 
te determino 5 pues como pudo fer t ñ ó > íi tíftaba tan 
roel Breve , y ta í icomprehcnf ivas de lo que ha¿ian los 
Reales Recaudadores las Concefsiones del Reyno?El lo 
fue fia duda alguna, y feria, porqué en l l egandoá exi
gir los Recaudadores, todo es fácil á z i a s h todo fe halla 
comprehendido 3nada que no eñe fujeío^ fus quentas 
fon las mejores ^ fus arbitrios los mas fanos^ y refpddo de 
el Eclefiaftico, con mas ampl i tud, y extenfioti i porque 
como paga poco, bien es fe cargué la mano * aunque 
nunca fea debido, fatisfaciendoá las penas, que fon fu 
propia defenfa , con que lo I m e n con la authoridad, que 
tienen , y en fervicio de la Magéf tad , y aumento de fu 
Patrimonio 3 fi afsi fuera , en menos fe contribuyera pot 
el u n o , y ouoeftado , y eftuviera el Real herariocon 
muchas mas opulencia. 

í 8 Pero figuiendoel i n t e n t ó , defdé éí nuni .4 . dú 
fu citado papel, difieren por arreglado al Breve , el mo
do , que íe practica en la exacción de la oftavajy hazien* 
do relación ,que el animo de fu Sántidád fue conceder 
la Impoficion de la fifa dé uña azumbre dé las ocho , de 
que fe compone la cantara de V i n o , y que de las otras 
í í c t e f e h i z i e r a n o c h o , imponiendo en cada una un ma
raved í , y diez y feispor lasocho ^quefehizicron de las 
fíete azumbres mayores Í tiesién por concedido, que los 
mifmosmrs.quc cor rc fpondená eftasazumbres,fecon* 
cedieron también en la azumbre de lá fifa, que corres
ponde á íu Magcftad, p robándolo de la condic ión 9. de 
el primer genero de ellos Servicios^ y aun por eflo af. 
fientan por principio c ier to , que no puede aver confide* 
ración, que diftinga eficazmente las cantaras mayores de 
las cantaras menores, ó que fe dizen fifadas, y dan la 
razón i porque aviendofe de facar de las cantaras mayo
res la odlava^que correfponde, no puede quedar mayor, 
dexandolaenfieteazumbres, y fiendo en eftas reduci
das a ocho, donde fe deben cargar los 16. mrs. en can
o r a , y maravedi en azumbre, claro es, que no fe dif-



4mm hs ums c,c ,fls cm* cilinaraS5yav,CIH,ofct,e 
vender la azumbre Real ,que íef iso , como las demás 

azumbres, no puededudarfe en quecs juftala exaccioíi 
dé los 27.mrs. y tres feptimos en cada cantara, los 24 
por !osconcedidos en las medidas í i íadas,y los 5 y 5. 
í ept imos , que correfponden a la azumbre de la ocla va. 

t p U n a , y otra reflexión íe prueba al num. x i . d e 
el citado papel coo el eiemplo figuiente: un Eclcfiafti-
co coofumió de los puertos públicos íiete cantaras de V i 
no, que fe componen cada una de nueve azumbres, y 
medio quartillo $ claro efta^que eftas íiete cantaras hazen 
<54.aziinibres5(y no es?afsi,puesfolohazen65.y 8.íept¡-
moi>)y por configuicnte, ocho cantaras de Vino fifadas> 
que es lo que debe contribuir ©lEclefiafticoporcada un a 
de dichas ocho cantaras Ciadas? Ya lo d izce lBrevet ió . 
nirs. por cada una, y un maravedí en cada azumbreque 
íiendo 64. importan e í l o s , y aquellos i p i , mrs.por to
das ocho, puesíiendo afsi, fi fe quiere liquidar, que es 
loque debió contribuir por cada una de las fíete canta^ 
ras mayores, que en fuftancia confumió , fe hallará con-
forme a Reglas Arifmcticas, que repartidos los dichos 
1^2» mrs. entre dichas (iete cantaras, eorrefponde á ca* 
da una los27.mrs .y 5. feptimos, que fon los mifmos 
que íalen octavando .ofepcimando. 

20 De todo eíie pradlico difeurfo, y prueba, faca 
por conícqucncia, que por conforme á la concefsion de 
c lRcyno , y Breve de fu Santidad , debe contribuir e í 
Eflado Eclefiaftico en cada cantara de Vino, fea mayor, 
ófifada , los dichos 27.mrs. y ^ feptimos ,queván pro-
pucftos,y que es error conocido, fuponer que folos 
los 24. fueron los concedidos 5 y que para íu contribuí 
cion pueda aver diferencia alguna.ni confidcracion^ue 
dift mga qmad efeófíim. las unas de las otras cantaras. 

No puedo negar la quenta ,ni e l m o d o q i í e han 
prachcado los Reales Recaudadores en exigir las o é b -

vas, 



v.is i lo qüc no puedo erttendet ^ ni l lcgár^ a cónfeffar. ct 
el (apuefto que fe haze para tenerla por jufta: es m u y 
cierco, que exigiendofe lo m i í m o en las unas > que cd 
las otras cantaras, es fuperfluo el diftinguírlas 5 pero efta 
fuperfluidad no la confidero tal ,a l mirarlas d iñ inguidas 
por el Reyno en fus Acuerdos,por fu Santidad en el Bre
ve , y porque ellas enere si con notoriedad fe diftinguen, 
no me aparto de que en unas, y otras cantaras debemos 
pagarla^odavajy eon efefto pagamos 5 pero con cfta 
d í f e ^ ^ s i , qué en las cantaras mayores ños dexaroa 
la elección de pagarlas en la efpecic , ó computado 
el valor i en las cantarás menores j 6 que fe dizeti 
fifidas precifamente en la efpecie § dexandola contr ibui
da e n l ó m e n o s , que nos dan refifada la medida? com
prárnosla por menor , y aunque pagamos la odava , fe la 
embolfa el vendedor, para refpondér po í ella 5* y com
prando por mayor , á nofot ros íe nos pide, y debemos 
contribuirla. 

l z Mas claro j q ü a n d o f e debe íá dé iáva de la ef
pecie que fe compra, y fe vende por mayor? N o fe duda 
en que fe debe quandofe ha de confumir, á el refpefto 
del valor,que tuvo la efpecie en elLugar de la faca,y aun 
por eílb fe dize, que del V i n o i y A^eyte que fe compra 
por mayor, y fe entra de fuera parte \ no fe ha de pagar 
la o¿ta va en el Lugar dcla faca , y fe ha de contribuir 
en e l L u g á r d e l c o n f u m o . Yde l V i n o q u e fe vende por 
las medidas fifadas, ó por menor en Tabernas, quando 
fe paga la odava ? Tampoco puede dudarfe en que que
da facistecha en el tanto menos áqUe recibe en la medi
da , que toma , y íe le da ya fifada á el que lo ka de con-
í u m i r s puesaqui de la diferencia 1 fien las cantaras ma
yores, porque no fe dan fifadas, fe debe pagar la oótava 
c n e ( p e c i e , ó e n d i n e r o en el Lugar del confumo, y en 
las cantaras fifadas, ya fe ha pagado la oftava quando 
llcgaarscibufela efpecie que fe ha comprado 5 por que 

no 



nó pbdre yo hazer eonfidcrácíón m u y clara, que álftlhí 
ga eficazmente una de las otras cantaras? 

23 Menos m a l , porque fe entienda mejor: es conf^ 
cante, que los 16. mrs.cn cantara, y maravedi en azum
bre , no harí podido fer debidos hada que fe eonfuicra 
exigida ya l a o f t a v a , yfifada la medida, confta de e l 
BtcvcAhvSéxdecimqiié marapainorumproqmlibet men^ 
/ / i r ^ ^ r r o b a nmcupata vim[ifati>dtmujqut marapetm 
froqudikt mtnfura>atümbtc nuncttfata i í t i i ^ i f j ^ f f ^ 
t i : T a m b i é n es cierto, que la medida mayor, ncf fea de 
fer mayor hafta que de ella fe faca la odlava parte debi-
das p u e s f i e n d o e ü o a í s i , como es juftoque fe carguen 
igualmente los mrs. en unas, y otras cantaras? N o fe 
afsiertta por feguro, que debo contribuir con la o ñ a v a 
d e l á efpecié, que fe compra por mayor , no en el Lugar 
de la faca, si en el Lugar del coiifumo en efpecie, ó en 
dinero á m i e lección? Es afsi: debo hafta pagarla of ta-
va los 24 . mrs. ? N o por c ieno; fe me entrega el V i n o 
p d r t o e d i d á , qué los deba? Tampoco: luego para con
tribuirlos con juílicia, es neceflaria ficción, 6 una retro* 
t r acc ión , por la que fe confidere vendida como por me
nor la cantara, que fe vendió en realidad por mayor. 

24 Efla retrotraccion, h fingida confideracion es 
la que en realidad fe há¿e por los Recaudadores para ef-
ta igual exacción, porque fin ella no es pofsible confide-
rarfe fin diferencia en la concefsion las cantaras mayores 
de las cantaras menores 5 y aun por eíTo de la oftava^ue 
fe debe en las cantaras mayores, ó del Vino ,quc fe trae 
de fuera parte para confumirlo el Eclcfiaftico en cfta 
Ciudad,no fojamente fe cobra loque correíponde al 
valor de cada cantara , fino que aumentan a él lo qutí 
avian de exig i r , si pagando dicha odava en efpecie.av iat 
de producir al Recaudador con la impoficion de los 
llenes5de modo,que en la azumbre que fe confidera 
de cada cantara , no folo íe le aumenta los mrs. que cor-
l e í p o n d e n a l u s azumbres fifadas, fino también otra oc-

ta-
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tava de l i oftava afs! pagada, fin otra alguna razón, que 
la que fuponen tener para cargarlos afsi, en el c a í o d e 
que huvieflen de vender aquella odava exigida. 

2J Elle modo de exacción fe comprehendera me
jor con el exemplofiguiente j confideranfe confumidas 
defuera parte por los Ecleíiafticos de efta Ciudad 800. 
cantaras de V i n o medidas por la mayor j la odava par
te de eftas, bien fe mira ,qae fon 100. pregunto, fe con
tenta el Recaudador con el valor de eftas 100.regulado 
por la oftava que tuvieron? N o por cierto, pues que 
exige ? Yo lo d i r é : el valor de 114. cantaras y z. fepti-
moss e l i m p o r t e d e p i 4 . y z.feptimos por los 16. ñ u s . 
concedidos en cantara fifada, y maravedí en azumbre 
de Vino fifada 5 y lo d e m á s , que fe confidera por razoni 
de portes,que aora avia de fer( conforme á la declara
ción de el Ord ina r io ) regulado por la Jufticia Reals 
pues enqueconfifte elaumentode la oftava íeptiman» 
d o , para que por efta razón fe carguen las 114. canta
ras y 2. feptimos por ta oótáva de 800. ? confi í le , en que 
fépc imandofa ledeuna vez la cuenta , que a v í á d e exe-
ca ta r feo í í l avahdó , y reoctavando aunque con algua 
exceífo jComódixe al num. 43.de mi papel,y confifte, 
coque no folo fe nos cobra la o d a va parce, que fe con
cede , fino otras muchas 0¿tavas. 

26 De eftemodocorrefpondena la oélava debida 
dé las 800. cantaras 100. y como fuponen , que ven
didas eftas ciento fi fe pagarán en efpecic, les avia de 
producir otra odava , cargan por ella feptimando algo 
mas de doze cantaras, y 4. oótavas, que íaíen por dicha 
octava , odtavando 5 y de eftas 12. cantaras, y 4. oda vas 
carganuna,^ unoftavo,quecorrefpohdca lá odavaj 
pero feptimando, y de efta cantara , y un o d a v o , u n 
poco mas de una azumbre, y de efta algo mas de medio 
quartillo 5 de tal fuerte, que reducidas todas eftas o d a -
vas, que fon c inco, y aun pueden dczirfe feis al modo 

P de 
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de fcptimár Üph U"3 vcz í f r t ,as d!cIias 114 ,C3n' 
taras,y z.fcptimosporcfcufar de quebrados. 

27 Me parece que cfta bien claro, y defcubícrto d 
ágravio í debe el Eclefiaftico conforme al Breve por la 
&ám de 800. cantaras 100. y por el Recaudador con la 
quentá que fe finge .fe le cobran 114. y 2. fepcimos, np 
debe conforme al Breve algunosmrs por los l ó . c o n c e -
didos en las cantaras fifadas, y el maravedí en azumbre 
fifada, y fe le cobran como fi lo comprara por tales me-
didas fifadas. fingiendo por confumidas 914. cantaras, y 
2. fepumos,quando folo íe compraron 800. y ha de po* 
der perfuadirfe con tanta facilidad, como la que fe íupo-
ne por parte del Recaudador en fu papel, que efte modo 
de afuílar la quenta es arreglado, y conforme al Breve de 

«1 fu Sanddád? 
28 C o n gfaínde fatisfacclon fe dizc por el Recauda

dor a lnum. i o \ de fu citado papel, que efto de feptimar, 
odlavar, y reodtávárpára ajuftar la quenta de loque fe 
debe pagar, afsi por la oda va, como por los 24. m r s . 
me ha dado mot ivo para dudáf , refpeíto de que ciigo, 

que efto no lo manda el Breve, y proí igue, ibi; St Linicp-
Je diflincion de cantaras mayores >J de Cantaras [ifadas> 
quedar ta fatis fecho, que elfeptimar , óftavar \ ni reofla* 
var es opuefto a lo concedido por ftiSaníicíad, pues elfepf¡. 
mar , j reofiavar es precifo fe execate para av*¡lar la 
quenta por cantaras mayores, por inclmr cada xna cari-
tara (¡jada, y ana feptima parte de otra , efeufando por. 
efte medto ajamarla por cantaras fifadas .jaliendo a la fu-

maenjujlancia lomifmo %qi*ecorrefpondeacada una de 
tftas. 
v . . ''>J \ c OUIJC / C J J O , C V i ) 

- 29 ConfieíTo , que yo no alcanzo como quedar ía-
fs^echojiazicndola diftinciondelascantaras mayores 

a ' ^ cantaras filadas, quando el que afsilas diftinga fe 
nvetrene por error; para qucMa diftincion , fi la exacción 
es ia m i l m í ¡li el Breve no las diftinguc ¿fi ¡gualmcnto 



fe concede la mlfma contribución en IJS un.is, que en 
las otras, para c|iié la diferencia? Silo miTmo í"e concri-
buye octavando conforme al Breve, que lo que falca la 
quenta, que fe forma feptimando 5 lo mifmo es a el Eclc-
fiafticocontribuir con octavas, que pagar con fepcimas. 

50 Pero vamoscou el Breve: concede fu Santidad, 
que fe exijan cinco octavas de una porción confumida 
conforme al propueftocxemplo? Concede fu Santidad, 
que de la odava exigida fe me cobren quatro odtavas, 
y que puedan fer cinquenca conforme fuere el confu
mo !Concedeíu Santidad ,que en las cantaras mayores 
fe me exija en cada una 16. rars.y que reducida a azum
bres,(e cobre por cada una un maravedí? Nada encuen
tro concedido : y loque me haze dudar ha fido, e s l i e 
ra hada ver lo determinado, el que afsi fe nos ex¡j3,y que 
para executarlo,fefinja!o quenoay ,y fe luponga tan 
falfo. 

1̂ Que fe oda ve, 6 fe feptlme para el ajuílede 
de quenta , que podía embarazarnos ? Qué la oétava per
mitida por el Breve fe me fuponga concedida feptima 
parala contribución? EíTofi quenosoprime : qué para 
ajuftar la quenta haziendo igual la contribución en las 
cantaras mayores ,que en las cantaras fiíadas, íea indií-
penfablcyprecifoelmódo de featptimar? Ello fique 
nos perjudica, y grava la inmunidad. 

7 1 Hecho cargo en fu papel el Recaudador de lo 
que expongo en el mío fobre cite allumpto , refponde al 
num. i2.de el: Que la contribución de los ló . mvs, en 
cantara , y maravedí en adumbre tno efia ¡mpuefta fo
bre las medidas, fino ¡obre elVino , teniendo confider ación 
a fucompufoalrejpecfo de medidas (¡fadas ¡y alnum. 1 
dize: Conforme a las condiciones de Millones% y lo expref-

fadopor dichoTlreve, Eclefta/licos > y Seriares deben pa-
gatfin dijlincion alguna , demás de la octava los dichos 
24. wrí. por cantara fifada de todo elimino cjueconfumie» 
r en t pues loque compran por mayor 9 iambicn lo confumeny 
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mro ei 
tjlardfnjeto a lamlfma tontrihmon'. ( ¡ u m h lcx 

non dtflingtút, necnos diftinguere debemos. ^ 
^ Bellamente latisfacc alo que fe dificulta 5 cl af-

famptodenii prueba eonfifte enefta refpuefta, quitada 
laconfeqüenc ia : me parece que no dudo^n que la con
tr ibución dé los 16. mis. y maravedi en azumbre eftá 
impuef ta íobre el V i n o c o n l a c o n í í d e r a c i o n á l a s medí-
das fifadas 3 tampoco pu^o dudar en que fin alguna dif-
t incion deban contribuir Eclefiafticos, y Seglares en 16. 
mrs. por cantara, y maravedi por azumbre délas canta
ras , y azumbres, que íe confumen fifadas 3 pero de elios 
antecedentes puede íalir confequencia , que legitima-
tnehce infiera, que las cantaras mayores pueden eftar fu* 
jetas a la mifma con t r ibuc ión , que efpecifieamente fe 
concede en las cantaras menores, y azumbres fifadas? 
Bien puedo dezií que n o , aunque también fe confuman 
las cantaras por mayor 5 puesquando lex non dijlwgui!, 
necnos difiingüite dehémus* 

34 A l num.60.de m i citado papel expongo a la le
tra las palabras , que refiere Juan de Ripia en fu pradica 
de Rentas Reales en el §. zo» al num. ük para probar la d i 
ferencia de las cantaras mayores a las cantaras menores, 
y porque digo que fe opone en ellos, fe me cspitula al 
num. 1 ó. del citado papel contrario de eñe m o á o : £ J l a 
tanlexosde oponer fe el Ripia en fu PraBica de Rentas 
Reales ¡que es el único Expeftor de laComefswrt de M i * 
llones ) y'Breve de ¡ti Santidad y a lo que queda expr efa
do tqm antesbienfe confirma por fas eferitos ,que acafo 
formal entendidos han ocafionado trópiex.os femejaníes 
alde e/lepleyto. Mucho pudiera dezir íobrc efia recon
vención 5 pero figuiendo mi intento, folo traygo á la 
memoria, lo que en fu razón expongo dclde el rckr ido 
n u m e r o ó ó . hafta el num.7y.de m i papel ^iucdando re
conocido . de que á un mero contador lego le hemos de 
tener por único Expofitorde el Breve para arreglarnos 
a e l , íin arbitrio para dudar de fu razón decifiva. 

Pa-
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} f Para comprobar de jufto el Intento de las con-
trarias, y fatisfaccrlo alegado por la parte del Cabildo, 
en fuerza de los Autos compulfados de los pleytos l i t i 
gados en la Ciudad de Valladolid ,a l num. z-y.de ib c i 
tado papel , fed¡ze de cfta manera: Según fe dexa infe~ 
rir délas circanftarjcids fy contexto de efle pleyto, es de 
creer averio motivado la Executoria de Valladolid, que 
el Cabildo ha prefentado para apoyo de fu pretenfion 3 pero 

J l la htéviera hecho reconocer7 def wbrieridó lo que encierra, 
jfufnhftancia , hallara ¡ermas motivo de disuadir ejh 
litigio , qm de formarle-, y continuando en fu eferito, 
fon tales las reflexiones, y voluntarios difeurfos ,que en 
fu razón fe executan, que conñeíía mi ignorancia no 
hallar modo de refponder á la grande confufion con que 
fe explica ,1o que yo qdifedezir en las fentencias, que ¿n 
pero hecho cargo (aunque por mayor ) de loque alli fe 
pondera, quedaré muy fatisfecho con defeubrir lo que 
c n c i c í r a n , y la íuf tanciaque tienen los dos Autos pro
nunciados íobre el V i n o , y el Azeyte para vérfi viene 
i \ cafo, 6 difuaden el intento. 

^6 U n o de tos ágrávios,que fe expreflaron en efte 
l i t i g i o , y dieron motivo a é l , fue que el Recaudador-
debiendo cargar 24. mrs. por cada cantara de V ino fi 
fadá , vendiendofe por azumbres, conforme al Breve* 
cargaba a los Ecleíiafticos 28. mrs. otro fue el quede 
hiendo exigir la oéláva folamenté de el precio neto, an 
tes , y defpues de la Cédula Real del año de 25?. la cobra-
va , ycxigiadcfde la publicación de cña C é d u l a , a g r e 
gando al precio neto de la efpeeie los 64. mrs. que fe d i -
¿en impueftósfijos, agregandófe anees eftos, y los de-
mas arbitrios: Eftos dos mi ímos agravios fueron losquc 
determiné por m i Au to en quanto al Vino>íusp3l3bras; 
Dixodebia de declarar, y declaraba aver ftdo corre[poti' 
diente kdicho Efiado Eclefijfiicolareftitucion de l l , mrs. 
en cada cantar a de Vino, por lo que en ella ha contribui
do mas de lo que debió conforme al 'Bre ve fPUiS debiendo 

E. f". 



tolo aver cobrado tn cada cantara de Vino U of iévd 
parte de el precio a que fe vendía >y i 6 . m s . encada arro
ba de Vino fi fada, y mas m maravedi en cada adumbre 
tamhten de Vino fifada Kfegun dicho "Breve, refulta aver 
txceJído , computada afsi dicha contribución t en los pre
cios qué fe exprefan en los referidos l l . mrs. los i S e n la 
o¿Java fyreoc1avaiylos4're¡{antesporlos Z4. millones, 
no debiendo(er masque por i p . j medio j en cuja confe* 
quencia, t f c. profigue la fcntcnciá. 

57 Cotexefe bien cí Auto con los agravios pro. 
pueftos,y difcurra el menos p r a ó l i c c f i algo tiene en 
que dudar i d ígame fi encierra mas que la fubftancia que 
exprcffa , mientras que yole conftruyo lo l i teral , que 
comprehende : declatafe por conforme al Breve debida 
la rertitucion de 22. mrs. por averíos contribuido demás 
el Eftado Eclefiaftico ,y fe dala raEorí, porque debiendo 
folola ofliava parte de el precio á que fe vendía el V i n o , 
y mas los 1 á mrs. por cantara ,y un m a r a v e d i e n á z u m -
bre de ocho , fe le avia exigido á dicho Eftado Ecle-
íiaftico 18. mrs. mas de lo coírefpondiente á la óñava» 
y quatro mrs. en los Millones por el exceíTo , que ay de 
IosZ4.debidosa los 28.cobrados j décíarafe /que con
forme al Breve folo fe debió aver cóbtacló la o cía va par
te de el precio , y aviendofe excedido en elb en íos 1 m 
mrs. conforme á la quenta,fe le manda que íes reftituyaj 
haüafe juftificado, que por los 16. mrs.en canrara fifada, 
y maravedien azumbre cargaba cí Recaudador ,como 
aquí z S . m r s . y d e b i e n d o í e pagar conforme al Breve 24. 
fe le manda , que renituya los 4. que exigió demás . 
J 38 En qué eftaraIoencerrado,yenquc laíuí ían-

cia oculta ? yá lo dize el citado papel contrario defde el 
t ími 2y.dize ^ u e para entender lo comprehendido en 
el A m o , esprecifo recurr i rá lo deducido en Autos con-

¿ S í alCÜIlí.eÍ0 U ¿C c I l ) ' V ^ n z u c l a ^ n u m . 6 V y 
¿ f ey ^ ' t t t . i l . p a r t . ^ . fupopgo^ue e f le recur íocs 
lo lo para probar, quC t\ citado pro vehido no fue confor

me 



l o 
me a los A u t o s » 6 a lo pedido, y demandado en ellos, y 
que porefta razón , ni prueba , n i viene al cafo por la 
nulidad que tiene, pues efto dizc la citada Ley R e a l e 
ro fiel cjuc la citó huviera tenido prefente la conclufioni 
de la Ley , no me parece que la huviera citado, dizc 
pues: Ot r o fi de&imos ¡que (¡toando los juzgadores non di* 
Z¿en ciertamente en ]i4jz¿io la coja , o la quantia de que 
condenan , h quitan al demandado i mas diz^en af$Í man' 
do , que el demandado pague, o entregue a fulano lo que 
demando ante rnt, o condenóle en la demanda, que fue fe* 
cha contra el, (tfc.opufiere en fu juyz i o otras palabras 
femejantes de e[last por las quales fe puede ciertamente 
entender, qtéeel demandado esquito ,¿ vencido por jujz¿iú 
de la demanda 5 que e/ionces el jujZjio que fuejfe dado e& 
alguna de ejias manerasfohedichas feria valedero. 

S Jpongo mal entendida por mi la demanda,qua 
f e p j í o p o r e l E í b d o Eclefiaftico de aquella Ciudad , y 
que enefta inteligencia di el Au to que va propueftoj 
pregrntof je valedero, que dize la Ley Real: Sus dos 
confirmaciones,y executoriade tres conformes lo de
claran : pufofe la nulidad por mal extendido el A u t o 
conforme a lo deducido ? N i por una, ni por otra parte: 
ĉ  r e c u r í o a lo alegado , ó deducido en los Autos en
tonces tiene lugar ,quando el juzgador juzga confufo,6 
determina contrario alo expreflado en los Autos: quan-
do el Juez en fus palabras eftaobfeuro, y no (e entiende 
loque juzga ^de t e rmina , afsi lo enfeña la Ley> pero 
cnel Auto .quevafupucfto, quérecur fo puede aver á 
lo alegado, q u á n d o en el íe halla tan clara.y comprehen-
fiva la determinación :dize que yo alegue en pedimento 
de 9. de Mayo ,que elEilado Bclefurtico de Vallado-
lid no concluyo en otra cofa fas eícr i tos , que en pedir 
fe declaraík aver excedido los Reales Adminiftradores 
encargar zS. mrs.en cada cantara de V ino fifada , de* 
b i c n d o í o l o c a r g a r 14.7 aísienta al nam. I I . de dicho 

papel,que c í b pet icionfjej^f tA,y tambiea U declara
c ión , 



dt 
clon porqucfolofon debidos los dichos 24 mrs. en e i -
da caneara tóda3pues fifue jafta la dec la rac ión , como 
no viene áeftecaíd? 

4 0 Y o lo diré explicándo lo que alli hazian, y lo 
quehazen en efta Ciudad: dizen los Recaudadores, en 
las cantaras fifadas nada fe carga mas que lo que contie
ne el Breve, que fon los 24. m r s J o s i ó . por la caneara, 
y el maravedi en azumbre regulada por 8. pues los otros 
quatro que han llevado, y llevan d e m á s , de donde fa-
len? De la azumbre que fefisó , y fe vende como las 
d e m á s , cargando en ella los 4. mrs. que correfponden 
por los 16. y maravedi en azumbre j fupuefto cfto afsí, 
y que es cierto , que con efte refpeóto los han cargado,y 
cargan y defeubramos el agravio 3 cs tributo ya exigido 
de la cantara , que fe vende la azumbre quefe^facó? 
N o a y duda, y que efte es folo el permitido: cargar los 
4.mrs.cn^la azumbre afsí facada, no es cargar efte t r i 
buto fobrd el tr ibuto exigido ? T a m b i é n es cierto 5 per
mite fu Santidad el tr ibuto de efte tribato? Parece que 
no ; y dizenqu^ íí , porque permitiendo fu Santidad/ 
que aquella azumbre fe exija , parece que permitió te 
ut i l idad, que fe figue de la percepción de el la , y no' 
pudiendo tenerla , fin revender efta azumbre, esprecifa 
confequencia aver de cargar en ella los tributos mifmosy 
que íe cargan en los demasv 

41 La unica dificultad me parece es ¡a propuefta 
para nueftro cafo j perodigoafsi í que fe mira concedí -
do por el Breve de fu Santidad? Ya lo d i z e , i b i : F U e -
Itcet offavApertisfpecieram ^ e l prdtij, Finí , A^ett.okh 
& c qué mas concede ? al Breve,ibi 5 Sexdecimqm ma-
rapetmormn proqualíhetmerifura , arroba noncupata F i -
ni fífati , atferhfque marapetirii prorjualibet menfura, 
^ u m b r e mncupaiaFini etiam (ifati: fe concede mas? 
^ p n r c ieno; pues de donde la confequencia paraque 
ptiedancaroarios4 . rnrs.enla azumbre, que fe faca, 6 
conlidera por razondeoftaya? De el Breve no puede 



; 1 I 
M c r i r f c : conqucfolopucdefacarfedela utilidad .que 
fe concede á fu Magcftad pót c\ Breve, efta utilidad, 
que abunda es permitida? De n ingún modo j pues qual 
fe concede? El valor de aquella azumbre regulado por 
el precio á que fe vénde la cantara.y aun poreíTo fe con
cede con ladifiuntiva vel la o&avá parte en cfpecie, ó 
fu valor. 

4 i Mas íconcedefe por él Breve, que exija fu Ma-
gcf tádde el Eftado Ecleí iaf t icocodolo en que fe inec-
íeffá con lá azumbre , que íe faca dé la cantara que fe 
Vénde ? N o por cierto j pues fi aísi fuera fe entendierá 
permit ido, el que en aquella azumbre contribuyera el 
Eftado Eclefiafticocn todos los demás tributos, de que 
fe aprovecha fu Mageftad , revendiendo dicha oétavaj 
puede dudarfe, que enlácantarai de Vicio compuefta 
de cftas odavas cobra fu Mageí íád p t mrs. por los tres 
nuevos Mil lones, y 4. por los ocho mi l Soldados ? N o fe 
duda 5 pues por qué los reftituye ? Porque no eftán con
cedidos: para ef tareñi tacion no ay dificultad qué véií^ 
cer, no fe entienden tomprehendidos en la utilidad con
cedida , y para reñituir los 4, mrs. de exccffo ¡ que ay de 
fós 24 expreflos en el Breve á los 28. cobrados, ni fe 
p u e d e a j u ñ a r q u e n t a , n i fe halla razón para no carga í -
los J 

4^ Efto es ló mífmo ,quc hazian en Valladolid los 
Recaudadores , y fin qui ta r , ni poner lo qué aqui fe ha 
pndtkado cñ las cantaras mayores, y en las cantaras fi-
fadas, y porque allí no declaré por no conforme al Bre
ve efta contr ibución indebida, no viene al cafo prefente 
el AutoexecutoriadoV , 

4 4 Adviertefe de diminuto al num. del citado 
papel contrario el A u t o por m i provehido, fuponien-
do , que aun mas de lo en que c o n d e n é , debiaaver con
denado por lo deducido en razón de las odavas, y para 
probar fu intento , fuportenquefe alegb por el Eftado 
EclcfiaíUco, que debiendo a ver cobrado los Reales Re-

jg cau-



cm¿3iorcs una oftava conforme f l ] Dtcvc, avían 
percibido por lo menosquatro oftavas, y que de ctte 
rnodo , no íbld tienen por jada la c o n d e n a c i ó n , finp 
oue computada la quenta, les hize un gran b e n e f i c i o ^ 
v á r a m e Dios! Si nos c o n o c i é r a m o s , mi rándonos alin,-
t e n o r , c o m o no fe reparara en loque los otros hazen: 
es cierto , que afsi ío hazian, y también es mas que cierf 
to , que aquí executart lo mifmo j que es fino cargar 
ó d a v a s e l modoconque fe exige? Réparefe en loque 
digo a lnum. z á . d e efte efcrito . y fe reconocerá muy 
bien , q u e p o í unaodtava debida nos cargan cinco in -
fuftas 5 á effo miran los alegatos de Val ladol id , y fe. ven 
bien explicados en el impfeílo , que hizo el Agente de 
aquef pleyto , y á efto fe han reducido los que en defen-
k á e m i comunidad tengo pueftos en cfte l i t igio 5 jef-
pondef 4 ellos, y dexaríe de los otros:. 

4 j Otros dos de tos agravios propueílos en eíle \U 
t igio fon los que fe confideran hechos, en que debien do 
el Recaudador cobrar de los Eclcfiafticos la o d a v á d c cí 
precio de cada arroba de Azey te mayor, 6 menor , fin 
agregación alguna ,y eiila arroba menor, ó que fe ven
de por panillas i6.mrs. han exigido hafta aqui la referidá 
éf tava con la agregación a c íprec io neto de muchos, y 
Varios impueí los , y tributos, y han exigido 18. mrs. en 
cada arroba igualmente en las mayores, que en las me
nores j o fifadas, eftos mifmos dos agravios, írno con 
lasmifmas vozes, contales equivalentes fe deduxeron 
en Valladolid por el Eftado Eclefiaftico de diclia C i u 
dad, y (obre ellos recayó el Auto difinicivo dado por 
m , de que va hecha memoria 5 y al num. ^7. de el cita-
dopapel contrario, fedize que dicha fentencia , 6 A u 
to nada conducepara el l i t igio preícnte jporque lo que 
de ella fe infiere es fo lo , que conforme alo paftado por 
v t ^ ú o Eclefiaftico , y Real Hazienda , debia el Rc^ 
causador cobrar de el Azeyte , que entraba de fuera 
pa í te la ^^ava parte rcgaUdapor el precio neto 5y que 

lien-



11 
í icndo cflo pof pár t icu ta rconcord la jnopucclc ' l ia/xt ai 
prefente cafo. 

4<5 Muy bifiia in terpre tac ión , y fafIsfaccíon dcm3* 
fiada 3 oygamos las palabras raiftnas de el Auto,para véc 
fi es cierta la refiexion que fe haze, d ixo : J ^ e nfpe$4 
a que dicho Eflado Eclefiafiico yy ffis h Jólo harí 
debido contribuir [conforme a los Ureves Apojlolieos con* 
w di dos para dichos fexenios) en la offava parte del preció 
de cada arroba de A z ¿ e y t e m a s %6. ri&s.en cada una* 
j que conforme a las eferiptmas de concordia, otorgadas 
entre dicho Eftado Eclefiajlico ¡ y l a Keal Hacienda Kpar4 
dichos fexenios, los dichos Adminiflradores baú -debido 
refiitmr el exceffo, que cargad demás de la referida oBá* 
v a parte 9y i ó . mrs. porqfiefolohmbfieltof-j.mrs, los ¡ z : 
por losiresmsevos Milíonts , j los i j . por U Facfdtad- J s 
Puentes ¡y Fuentes, ( f c. les dehia condenar, j cmtehd* 
ha>tí>c. 

47 Parala mas clara inteligencia de cftas palabra^ 
refpcftode quenopueden copiarle todas las conceni-* 
dns en los Autos de aquel pleyto, fe debe oocar .qirc , 
aquel pleyto folo fue, y fe trato fobi^e la concribucioíl 
en lasarrobasfifadas, y que fe vendían en las Tiendas 
por medidas, o panillas 5 pues fobre lo que debia con-
tribuirfe en las arrobas mayores, ó Azeycc que entra
ba defuera parte, cftabacapituladafola la con t r ibuc ión 
dé la o f t a v á , c o n f o r m e a los Teftimonios, que fe tra-
xeííen de los Lugares donde fe huvieíTe comprado 5 afsi 
refulca de la condición d é l a eferiptura , que fe hizo 
para elfexenio, que comento en el añopaífado de x ^ i l , 
i b i : Siendo de fu cargo traer 7 efitmonio jurídico de elprem 
Cío a que ha cóflado cada arroba, ya*a que fegun el fe pa* 
gütn los derechos de oflava parte de cada una de las , qué 
afsi vinieren par a fus confumos ? &c . de que fe infiere, 
que el pleyto no pudó tratarfe e n q u a n t o á arrobastna-
yóres ,y folo pudo feguirfe por las arrobas fifadas, en cu
yos términos habla el Auto jpucs no pudiera dezir, que 



^ a n debidos los t á . mrs .qnancUnaba capltulnda folá 
lacqntribacioade oftava por confon |c al Breve eíi las 

ar robái mayares. 
48 Refpéftó , pues \ de cftc p leyto , y A u 

to dífiniílvo \ cjuifiera faber como no fe deducen 
comptelicndidos los ágfavios éxpreffados en el pre-
íente l i t ig io ? N o fe declara en el A u t o con palabras 
áfirmat¡vas, que el E í í ado Eclefiaftico ( conforme a l 
Breve) folo de^or í t r ibu i r éri eádá a í roba de Azeyte 
que íe vende por menor í a o f í á v a pafté de fo precio ne
t o , y folo l o s i ó v m r s . ? Por eftá declaración no fe ex
cluyen de la cori tr ibucíon las óétavas parres de los agre
gados t r ibutos , y los dos mrs. más que fe exigían , co
brando 18. mrs. por cada arroba I N I mi Inteligencia 
fnWótff, ñ í l o p u d o fer, ni el pleyto facdiftmto rpueslo 
que allí l i pidió , eíío m i í m o fe ha inteetado , y fe íblicí-
ía aquí s n ó f e expreflapbr agravio en el prefente l i t i 
g io , que fe Iraze el Recaudador en agregar al preció 
neto de cada árrót& de Azeyte tos impueftos, y t r ibu
tos, queYefultán delbs Autós sy 18.mrs.en arro» 
ba^fea mayóT , c ) m e n ó f ? P u é s eflb mifmo fe halla de
terminado en favor de el Eftadó Ecfefíaííico , y prató". 
¿ado afsi en Valladólid defdé que tuvo efeéto la deter
minación referida , que fe halla calificada con Au to 
Real dé el ConfejodeCaftillaen fu Sala de Goviernoj 
pues fiefto es afsi, corrió no fe deduce cofa alguna de 
aquel pleyto, que pueda fer conducente para el prefente 
l í t i g i o l Afsi lo dizen , como dizen otras cofas. 

49 , A cfte fin fe pidiéron las compulfas por la parte 
de el Cabildo , y no battahdo para facarlasla ci tación 
perfonal de él Recaudador d t cfta Ciudad: por el mif
mo íe bo lv ie roná facar, y unas, y otras fe hallan prc* 
fentadasen los Autx^s á u v o p o r cierto el Cabildo, que 
declarados aHi los referidos agravios en favor del Efta-
XÚ ^ c l c f i ^ ¡ c o . y en contradidorio juyzio con los Rea-

a- ?Udr dorcs de acluellíl Provincia , avian de fer 
cmmadas dichas dos declaraciones por bailantes para 
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producir losefeótos de cofa juzgada c n c ñ c licígio? pues 
debiendofe teuer por comprehendido en la Regla Ge
neral deEftado Eclcfiaftico el de ella Ciudad de Palen-
c¡a , y por unomifnio el contrario por la reprefentacioíl 
que tiene, y derechos que clebcnde • rto pareeia violento, 
que enquanroa e í tospamos dezidicios fe pra^icaífe lo 
mifmo en efta Ciudad , ni cftraño de razón ,que el Cabil
do fe valieííe de tan calificados Autos para fu juftificado 
intento, y deducidas precenííones. 

50 A l nuni. ^p. del citado papel contrario , dízet 
Fretende tamhkn elCabildo, que del Vmo defuera parte, 
foto ha di pagar la ociava de el precio , cojio en el 
Lugar de U faca 9y efto es opueflo ú elm 'tfmo "Breve 5 pues 
diz¿e fe fatisface dicha oBava en efpecii!, ú fu valor : y 
continuando fu reflexión, dizeafsi: Diz¿efe por la otra 
parte , qmporq&t lohade aumentar la cofia,que alcom* 
prador le tiene fu conducción , que pago con fié dinero t y 
quede ejle no es ra&onpagúelaoffiava ¡aque ferefpondei 
que no fe le pide efla oéía v a de el diner o, quegajlo en fus 
portes, (¡no del precio que tiene el Vino de igual calidad, 
que el conducido a efla Ciudad donde lo eonfume* Y ha-
zíendo demoftracion de algunos fundamentos con que 
apoya fu r a z ó n , fe haze cargo de los fundamentos de el 
Cabildo, que fon los que van expueftosdefde el numer., 
p2. de m i citado papel. 

J I Pero tomando a fu quenta fatlsfacer a el mayor, 
fuponiendo, queconfifte en dezir, quequandofe con* 
cedieron eftos fervicios. y fe defpacho el primero Bre
ve de fuSantidad , fe pagaban las odavasen los Luga
res de la faca, y que no pudo alterarfe el modo de efta 
con t r ibuc ión , reduciéndola á los Lugares de el confu
m o enperjuyzio del Eftado Ecleííaftico, por el conoci
do agravio, que recibe en lo que fe aumenta la oótava: 
dcfpucsde manifeftardeíde clnum.4?..de fu papel, que 
efta contr ibución de octavas, y reduciona los Lugares 
de el confumo, no fue nuev a en el año p a í í a d o d e i ó j y -

<3 m 



pues mucho antes, G ^ p r c fe ovi .n cobrado en c!¡. 
d ios Lucres de el confumo, como íc ucclara en b con 
cefsionde el Rey no del año de 1618. y en ú ú M « nu" 
raeros, dize : ¿ « ^ , o fe ha de confiderar el 'Breve defts 
Santidad con ejeüos de prorrogación , ole hemos de tener 
a cada uno de los concedidos por nueva concejíion : fi lo 
primero , es claro 1 qm dviendofe concedido el ptimero 
Treve tn tiempo ^ue las bBavas fe pagaban en los Luga
res de el confumo % no pnede dudar fe , api mtendiendofe 
iodos los figmeníes ton los efectos de prorrogación y M e n 
confiderarfe efios todos como aquel primero y aqud fe con^ 
cedió pagmdoftlas oflavasenlos Lugares de el con fumes 
luego no ay novedad, ni fe puede pretender por el Eftada 
£clefiafiicót Si fe conjidera como nueva concef don cada 
uno de dichos breves > muchos menos .pues defde el anopaf~ 
fado de que fe comedio el primer 'Breve con las m * 
mnfl andas >que el que al prefente corre ¡íodós han fdoea 
tiempo en que dichas octavas fe pagan en los Litjgares de el 
tonfumo i con que no fe defeubre mútivo para que fe pueda 
ha&er mv$dad> 

En prueba de eftas razones, y q u é es cierto, que 
en el dicho año de i Ó 7 j . fucla cóncefsioh de el primer 
Breve con ¡as c i r c u n f t á n c í a S j que el que al prefence cor
t e , da la parte contraría dos razónes : Lá prime ta , por
que el que fe concedió éri efteano le trae Juan de Ripia-
La fegundá , porque cneftc referido a ñ o f u p o n e , que el 
Cabildo de c í a Santa íglcfia dio un memorial muy d o d o 
a fu Mageftad , pidiendo la fufpenfion de eflé Breve ̂ co-
inogravofo áe lE f t ado Eclefiaftico^y aunque no da no-
licia de el í u c c e í í o dé efte memorial j dize, que de lo uno, 
y de lo otro fe iníiere i que fue el primero que fe concedió 
en la forma reféridaj pues aunque huvo otros defde el 
ano de 1 ^pr . todos fueron cada uno con diftintas relacio
nes, qUe lasqueaorafe expreífan \ y cxprcííaron en dí^ 
cno año de 16-7 .̂ 

S 3 Para hazerfe cárgo la parte contraria y de que el 

re-



14 
referido es c! mayor fun Jamento de el Cabildo , me pa
rece que miro muy poco para facisfaccrle j no lo cfUa-
ñ o guando le falcó la luzdel Expofuór deeftos Bretes, 
que copiando foloelc icádodel año de 1675. eti fu 0^n* 
no hizo cafo» ó nofabia ,que antes de eíle huvo alg'J-
nosconcedidoscoo las miímás circunftañcías , y que fm 
akcrái: v o t ,u ¡ palabra,(e COtuiduado por aquellos 
los que hada óy fe luú eortcédido 5 eii el quaderno de 
las eferipturas de Millones i que artdá impreílp» íc halU 
t r a s l a d á d ó á l á l e t r á . y a l fol. i i t . el B r e v é . q ü e la San
tidad da Alejandro V i l . cói icédió al Señor Rey Dort 
Phel ipé I V . §uc émp\ez& . Charifsime in Chrlfio fili: fa 
dataert Roma i4.de Septiembrede i6f8. el qué avia 
de c ó t r e r é ñ q u á n t ó á la exacción defdecl dia primero 
de Agof tode 16^6.y t c r r t i lnaéñel diá ulcinio d e ] dio 
de el año dé í á á i s p á r a é l f c x é h i o ^ u c á v i a d é comen
zar en Agodo de dicho año de i(5(51. tko hé podido en
contrar ñociciá dé Breve 5 pero füpóngo qiíe le hUvd,por 
que debiendo terminar én él año dé i66S. para el fexe-
n i o q ú é a v i á d e corñéil^airéri piriexieróde Agof to dé eftc 
dicho ano, y í e rminá t én el dé 1074. íé encuentro con-
cedidd por la Santidad dé Clenteti^e I X . á la Re/na 
nueí i ra Scnofá, madre de! Señor Dort Carlos I I .de glo-
íiofá memóf iá 5 con q u é por lo menos huvo eftos d )S 
cortcedldos .que yo he hallado, y ávria el ó t r ó , qaeno 
he encontrado, 

y 4 El concedido por la Santidad de Clemente I X . 
fuec' que dio motivo a la fuplica de las Santas Iglefiasde 
Cartilla, y L e ó n , que afianzando el logro de la fufpen-
fiort érila piedad de fu Mageftad , que governaba como 
madre , muerto él Señor Don Phelipe I V . introduxe-
ron la fuplica ^y aunque por eíla Santa Iglcfia fe difpjíb 
un memorial dodlifsimo, y con razones concluyentes a 
el findcla fifpenfion de el Breve en el año paitado de 
l ó á p . y no en elde 1^75. quandi> fe eftaba im;^!in;cn 
d o , y antes que fe dicííca luz , (c logró la fuípenfiun Je 
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dicho Breve de Clemente IX. Vor Decreto de \ i l ' c y . u 
m K Í h a Señora » cuya (uípcníion chuo halla d onho 
ano de 1675 . en que le coneedio el citado Breve , que 
trae Rip ia , y citan las contrarias. ^ o i o U L ^ a o ^ p 

j s Supuefto i pues, lo referido, claró cfta no viene 
al cafo la fatisfaccion contraria , y qüe el í undamen to 
del Cabildo no puede téñer tefpueaa , tomando la con-
fideracion ^ u s fe haze por U parce contraria 5 ó fe con* 
fideran los Breves con efeoos de prorrógación > o í o b 
fe han de e n t e n d í cada ano de ellos pot hueva con-
cefsion jconfidcrelosel Recaudador comb quiHere , y 
hallará clara la razón jüftifsíma del Cabildo 5 fi íe confi-
deran con efeoos de prorrogación , fiando el primero 
Breve concedido cd el año paííádo de 1Ó58. para co
mentarla cottmbucion en el de i<5yó. en cuyos años fe 
pagaban las octavas en los Lugares de las facas, y no en 
losde los confumosíf i a f s ¡ f ec0nf ídcrar i¿ nos hemos de 
ínancener pagando dichas o£tavas c i l ios Lugares de la 
faca ,y no enlosdelosconfumos s fi fecohfideran por 
hueva concefs ioñ, lo mifmo , pues no áViendofe dife
renciado en la fuplicá de fu Mageftad, n i en la concefsioñ 
de fu Santidad , de el m e í h o d ó , que fepradicoen la fu-
plica de la primera concefsioñ , ni en las palábras , y con
diciones conque fe concedió por fu Sansidad,es vifto, 
que fu Mageftad para con los Eclefiafticos no quifo ha-
zer novedad en la reducción del año de 1 6 ^ . y fi ouifo 
hazerla , no fe la ha concedido en fus Breves la Silla 
Apoftolica 5 con que no ay m o t i v o , ni íazon juña pafá 
que el Eftado E c K i a ñ i c o contribuya con el mayor au
mento de oftavas ,quc feconfidetanen la reducción de 
fu folucion de los Lugares dé la faca ,á los Lugares del 
confumo j y por configuiente j que el Eclefiaílico fatisfa-
ce(conforme al Breve)con pagar lo que debió contribuir 
en el Lugar déla laca , por razón de odava en el Lugar 
del conlumo , y no otra cofa. 

j ó Satisfaccfc por los Reales Recaudadores á la r«i 
ílcf-



f f 
flcxlort antecedente , d í z í endd , que íl ct Breve conce* 
dido co el año paííado de iÓ7^.íe confidera prorroga
do en los que fe han feguido hafta aqui ,av¡endofe coa-
cedido en el l i cmpo , que fe pagaban los Millonesen los 
Lugares de elconfumo, po a viendo ávido novedad en 
las Conceísiones» queda fin duda concedido el que afsi 
íe paguen como fe han pagado hafta a q u í , p o r no ave í 
ávido Breve > ai íuplica ,que diftíngua la Gooccfsion de 
entonces,de lasque íe han continuado hafta el preíente . 
A efta confideracion es muy proenpta la refpucfta^ no
tando como va notada la equivocación > que padece U 
contraria, noaviendo fido el primero Breve en el ciu-i 
do año de ?675 . í ínoéael paffadode idj8i parala con
tr ibución defde el de id^ó. como fe reconoce del de 
Alexandro V I L y aviendofe concedido efte primero 
Breve en tiempo que fe pagaban los Millones en los L a 
gares de la faca, y no como aora en los Lugares del con
fumo , ex UentitaU rationis, fi por; ávido novedad 
en las Concefsiones defde e l a ñ o d q 75* fedebia conti-
tsuar en la folucion en los Lugares del confumo, por no 
éncontrarfe novedad alguna en los Breves defde el de 
U ó f S . debe pradticarfe efte , y confideraríelaconccfsion 
en quanco á la folucion de los Millones del mifmo mo 
d o , y en el mifmo fer, y eftado qae e ñ a b a n , y en que le 
concedió el referido Breve del año de jS* 

57 N o es de menor autoridad en el concepto de tos 
fcortrarios fuponer,que afsi como fe confidera la pror
rogación refpedo del primero Breve defde laefcripta-
ra de Millones del año de I6<¡Q, fe debe confiderac con 
efedos de prorrogación efte tal primero Breve jrefpec-
to de los a n t e c é d e l e s , y dan la razón j porque afsi co
m o dicha eferiptura fue, y fe dize en ella mifma pror-
togacion de lasConccfsiones antecedentes del Reyno.e l 
Breve de fu Santidad, que recayó fobre ella , debe fef 
prorrogación de los Breves concedidos antes de d k l u 
eferiptura 7 y fiendo afsi, que en algunos años anees Jcl 



c0 fe pnMaim<**™\oa»iP*** 
mo conw rcfulta <M U Ccdula Real de ffcdWciirtí del ..ño 
de co: por que no deberemos coofidefar piorr. ^ d . ^ . i 
concefslOrt, y el Btcve para que fe paguen dichos Mrlío-
nes en los Lugares d í k o n f i i n r o , no obftantc el nMjici 
que paíst) reducidos los Millones a loS Lugates Üc la 

: 58 " Procuro faúsfacef t o n la rcípacfta f ^ m W 
foponsíe por alíeocado principio , que en h Cédula tié 
íedacciot í del año de 59. fe d i ¿ s por í a MagcílaJ ; que 
í edace la :Contnbacion de Millones á los L'^prcsdcl 
confamo r c ? ^ mtes efiaha ,para que defde la publica-
cioíi de dicha Ccdula no fe contr ibuían en los £ í | í r t ? 
de ta faca c o m o amss íe contribuía : fe dizs por íú Ma-' 
geitad, qaando j ó CÍÍ que tiempo fe pagaban los Mi l lo 
nes en los Lugares del confumo? N o por cierto \ pues 
foío dfcfe : cd^z? UW^i fcjfSSái :feencagniraBfevcs conce
dido tiempo q t e ios Millones fé pagaban en los L u 
gares del c o n í u m o i antes del año de jo? tampoco fe d i 
razón -pues fiendo e ñ o a f s l , y Tiendo cierto , que haft.t 
t\ a ñ o de 1650. los Millones ,que fe exigian fe cobra-' 
ban por otras reg ías , y diverfas condiciones, como f¿ 
c o o f i e í í á en el papel contrario 5 y esafs í , hallándonos cerf 
Breve expreflo concedido ( c o r t o los prefentes) en t iem
po en que fe cobravan dichos Millones en los Lueáref 
de la faca, y con tiempo fijoenqueafsi fe pagaban 5 poc 
que hade fer cuas poderofa razón la q u e n o í c fonda crf 
tiempo feñalado, ni Breve concedido conlasmifmasca^ 
lidades, que la que tenemos para no pagar en los Loga
res del confuau^con Breve expreflo i y Conccfsio^li-
tcral , y cierta ciencia de tiempo deteriDioado ? 

59 Añádele á lo referido, que por los Ere ves de fu 
^anudad ames concedidos, no contribuía el Eflado E * W 
^ i t i c o e n l o s Millones, que contribuye defde el año ác 
i o p . ni tampoco fobre las eípecics todas , que oy con-
tribuye 5 con que aun ^ ca(o 1 ^ cl B[t.vc rcífrri(loi 

del 
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del ana de j8. fe confidere como prorrogación de los 
aotccccicotes» nopuede cílimaríc áísi en lo que vario di-* 
cho Breve, como no íe entiende prorrogada la Conccf* 
fiondc! Reynucnel efccto,y genero de contribuir ,aiin-
cjue fe diga prorrogada en ia.cantidad concedida. 

6Q Mas . haftaeUno de56 .cn que comento á c o a -
rribuír el Efcido Ecieíiaílico en los Millones qqeaora* 
por el Breve concedido en el de 58. no rcfolta , que con-
tribuyeííc en caía alguna,nidefde queuea^podesode 
concribuifjconqae no es fácil faber fien el ciempo en que 
con t r ibuyó fe pagaban, ó no los Millones concedidos ea 
el Lugar del c o n b m o , ó en el Lugar de la faca: que no 
contribuyo á lo ovenos dcfdc el año de yo. fejuftifica de 
la eferiptura de el Reynoj pues en una de fus condiciones, 
dÍ2e:que á el Eftado EclcGaftico fe le haga contribuir poc 
los medios mas oporcunos ,porno poder el Seglar coa 
Unta cont r ibución , no fe expidió el Breve hafta el año de 
58. para que cootr ibuyeí íe defde el de 5Ó.conque na 
puedé dudarfeeii queantesno contribuía i que efta con
dición del Reyno c n f ü c f c r i p i u í a j u e pueftaeo tiempo 
queel Eftado Eclefiaftico no contribuía en cofa alguna* 
ella mifcoa lo da á entender en íu narrativa j pues fi con-
tr ibuyefíc , ó hu viera conu ibu¡do ,m el Reyno la huvicr^ 
puefiOjpor no necefuarla,n¡ fe quedara de la cnucha con
tr ibución , y que no podia foportarla , como experiosen-
tado en ella 5 luego ignorando como fe ignora el t i em
po de la contr ibución con Breve de fu Santidad, no pue
de confidcraríe con efectos de prorrogación de los ante
cedentes el citado Breve de Alexandro V I L concedido 
en el año de <¡S. pornopoderfe faber^de que Breve pue
da fef pror rogac ión . 

61 Por cñas rnlimas razones los Breves de fu San
tidad concedidos defde el citado año de i(5 j8. fe deben 
confiderar todos prorrogación cípccificadc aquel 3que 
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* Í *m>**áík mies avicnJo fulo uni íoímcs co* de nuevo ft concedió , pues wmm» 
m> las íopiieas l bs Apoftohcas Concc í s ioncs , no pode 
mos ya dodar .en que la uniformidad reíerida, haga que 
lasConccfsiones,íc puedan confiderar con los c í e a o s de 
prorrogación 3 fuera de que , íiendo la voluntad Pomifi^ 
cia en (u Concefslon, no gravar en mas á el Ettado Eclc-
Caftico, que en aquello miícno, que concenia la íuphca , y 
avieodofe hecho eQa en tiempo,que los Millones fe pa
gaban en los Lugares delafaca^oíBo es de ver de lamif-
ma Bula por fu fecha, y no aviendofe declarado la reduc
ción del año de y9. enlasfuplicas que fe han hecho paca 
lasCooccfsioí iesque fe han obtenido $ íodas deben con-
fiderarfe en los roiímos cerramos en qu^í fue concedida 
la primera Bula ,cn cuya poffefsion no ha podido tur-
barfe á el Eftado Eclefiañico fin nuevo Breve a que noco-
liamente explique alterada la voluntad de el que conce
dió la gracia 5 y por c o n í i g u b n t e , y fiendo, como es co< 
nocido el grave perjuyzio en el notorio aumento de la 
cont r ibución > queda fin duda, que fm nuevo Breve fe 
nos debe mantener en la poffefsion de no pagar los referi
dos Millones en los Lugares del coafamo, para que no 
ay Bula,pagandolos en los Lugares de la faca,como fe pa
gaban co el t i empo de la primera Concefsion. 

6z Concluye el citado papel contrario al num. 48. 
dee l , r e fpond¡endo finfatisfaccr á el agravio propuefto 
en mi papel, y deducido en los Autos Jobre la agrega
ción de los 16.mrs.qwe en efta Ciudad fe aumentan á el 
precio neto paramas utilidad del Cofcchcro, para exi
gir de ellos la odava como de dicho precio ñeco ^ y re
produciendo lo que en fu razón expuíe defdeel num. 
56. del referido mi papel,aunque debiera no hazerme 
cargo de lo que dizecl Autor del papel contrario en fu 
^puer ta , no me parece razón , que hablando con ( ¿ ^ 

dKfe f7n dé l0Ínjuft0 d e l 3 S ^ ¡ o , llegue a períua-
la razón me convence por el modo con que 
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Ja 6xpone,dií:<i; ¿hit ño e/landoenfemo denteñdimientOt 
ton filo la naturdra&on^ fodifladjo quedar a-fMisfecho 
qualquiera fin mm ¡midicQ fundamento, 

6^ Confiefío la cnfe t inedád, fiendo cierto el prefu-
pucfto,pues no ha podido vezcerme,ni la naturalrazom 
conque dida la contraria , ni la fatisfaecion ,quc juzga, y 
ha tenido por baftame, vamos á calificarla de mas propría 
en quien la anuncia : Pronunciada la fencencia en ieftc 
Tribunal Eclefiaftico ,y declarando no a ver agravio en 
quanto á efia parte, por ¡ o q u e refulcavade un teft imo-
nio dado en 2Z .de jun io de 1751. en que fe cxpreffa, 
que defdela Publ icación de la Real Cédula librada en Se* 
>'i!l3,no fe avian agregado al precio neto,para facarU 
oda va los dichos 16. rnrs: pero quefi le avria ,y íe leha-
xia áe l Eftado Eclefiaftico, fi fe intentaíle agregar :pre-
fentó el Recaudador, otro teftimonio de el mifmo Efcri-
vano , p o r c l queeoiifta ^que defde el dia 16. de Enero 
de 1750. haftae! dia de la fecha de dicho teftimonio, fe 
avian agregado los dichos i d . mrs. parafacar de ellos la 
o í l ava jGomode el precio nero,por lo que pedia reforma-
clon de el auto, en quanto a efta parte j y de lo contrario 
apelaba. 

04 Quien dtí avra extrañado la limpieza de el dif-
curfo^Hafta que fedio el auto,(e defendió la contraria, 
con^ezir, queno fe agregavan los l á . m r s . y para j i d i -
ficarloprefcnta un teft imonio,que diziendo la verdad, 
oculta la verdad de el Hecho: D ¡ z e , q u e no fe ag regó 
hafta el dia 12.de Diziembre de e lañopaíTadode 1729. 
ul t imo precio, que parece averie dado en aquel año 5 y 
dando el teftimonio en el año de \ \ \ oculta con toda 
cautela, que defde el primero precio,que fe dió en el 
año de 50. fiempre fe agregaron los dichos 16. mrs. y 
porque en el auto fe dize, que fe haria agravio fi fe agre
ga í íen , prefenta el nuevo teftimonio, a legándola polleí-
íion en que íe halla de agregar dichos rá . mrs. deíde 
i t í . de Enero de el dicho año de 0̂3 efta f í , qac es en-

1 fet-
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&rmerlad pc l^ ro ía ! Y con que aiul.oruh J fe n ^ g - i n i Ya 
\o dize-el tc íbmonio : porque la Ciudad lo mando s y 
baña efte dia,porque no fe permi t ió fcmejante á ^ g a * 
^¡on ? Sinr^duda qoe por fet arbi tr io: y dexó de ferio ca-
í o n c e s ^ N o pot de r to . 

6j Para m i no áy íiiás razón , q i 3 é atender a la que 
tiene p^ra dicha ag regac ión , fupone por precio neto los 
dichos l i í . m r s . y aunque en realidad es precio,que fe 
a u m e n t r a l Cofcchero por arbitrio concordado con el 
coman} y Cofecheros de cfta Ciudad 5 es menefter fip" 
poner* ^ P^clo neto ^que falede los Teí l isnonios 
que v i enen» í e agregan dichas ió .mrs t s f te agregar nun*-
ca puede íer precio neto de h efpecic s puesíi afbi fueiTc,, 
como de el que afsi fe eonridcra,y en la realidad lo es* 
ferian cambien precio neto los demás tributos j y arbi
t r ios , que fe agregan para cÍ Rey , y para la Ciudad; cf-
tos nó lo fon i (conforme á la citada Reál Cédula libra
da en Sevilla ) luego tampoco lo podrán ferlos ló .mrs* 
la diferenciá, que áy de una a otra agregación i folo es 
el deftino del agregado 3 pues fi loque fe agrega al pre
cio neto para el Rey , y los arbitrios rio firve de precio 
neto,por qué loque afsi fe ágrega paraelCofechero poc 
arb i t r io , fe íe hade dezir precio neto ? E ñ c y á fe declaro 
por ta l ántesde lá agregación5 para facar l á s o d a v a s ref-
pedo de los Seglares,expreffámentc fe riiandá j que no 
fe ag regué arbitrio alguno : luego fiendo cfte arbitrio 
providenciado por la Ciudad para lá manutenc ión de 
los Cofecheros, y mejor furtimiento del c o m ú n , no de-
befer agregado para que de él igualmente, como del pre
cio neto íe pueda facar of tavá. 

66 Harta aqui del contrar ío papel citado < y para 
que nada falte a lo menos en el hecho, que rcfulta de 
ios Autos , recordare brevemente lo que en ellos fe 
comprehenae.y no ha pod¡do cxprc(rarfc cnlos nume, 
ros antecedentes. Abriófc termino á prueba , y no 
avKndohpchoelCabildo mas p robana . q ^ la Bula pa-

t ra 



*8 
m juíhíicar fu intento , í o l i a t o dcfcubr í r lo que mjuf-
tamence íc 1c cargaba en unas,y o t r a se ípedes ;y avien-
do pedido ju r a l í c , y declaraííc el Adminiftrador c l m o ^ 
do de formar la quenta con la expíefsíott de mrs. que 
cargaba en cida c í p e c i e j o l o pudo cpnfegui í declaraf-
fc lo que no íe le pedia , y aviendofe buel tó á inflar, ftí 
mantuvo en declarar, que al Eftado Eclcfiañico folo fe 
le cargaba en las dos eípecies de A^eyte» y V í n o j o q u e 
conftabá capiculado en la cfcripcüra de Cdncord íá j líJ 
mifmo fe certifica por el Oficial de Libros , ocultando 
la verdad , con lá firnulada exprefsion de que nada íé 
cargaba mas d é l o comprehendido en la referida Con* 
cordia* 

67 Éfla ocul tación manifiefla de ía verdad * que fe 
folicitaba , íc vé también comprobada con la depofi^ 
<;ion de tres tefligos de quatro que depufieron en la in
f o r m a c i ó n , que íe hizo por parte del Recaudador, pues 
fiendo todos pattes formales para foder faber lo que fe 
cargaba en la cfpecíe del Ázeyíc , que fe vende en m 
Pcí lo Real de efta Ciudad, y por cuya mano paíían , y 
han paííado tedas las quentasj depone el uno , que lá 
Ciudad Adminiftra cfte abafto,y que comprando libre 
de los Arrieros que lo conducen,fe obliga por si á pa* 
gar los Cientos, y Alcavalas j y que folo efte impor te , y 
el vendage ( que por mayor es medio real por cada 
ar roba ,y quatro maravedis en libra , veodiendofe por 
menor) fe confidera por precio neto para facar laoóta-
va 3 dize o t r o : que para facar dicha o í t ava fe agregan al 
precio neto, a que fe compra al Ar r ie ro , los Cientos, y 
Alc3valas,cl vendage, y los derechos de C o n e d u n a , y 
Pe í fo . (que eftos fon ocho mrs. en arroba por la Cor 
reduria . y dos por Ciento de Peflb.) y el terzero dize:quc 
al precio neto folo fe agrega el Millón para facar la oóta* 
va,y of tavi l la , y dcípues fe carga el arbi t r io ,Cic tuu 
Alcavalas.y Cientos de Correcluria,y PeíTo. 

ó8 Que concepto podra hazerfe dctalcsdcpoL 



c ion del Of ic ia l ¿ t a & % Q l paca detcnmnaf en ju lhv ia i 
Los p n ^ P P l q d S ^ ^ O , y loberos lo con íunacQ. y to-
doslodifigiulan.car-ancloa fu voluntad Un nms .regb, 
que fu arbitr io; qi^ifora yo preguntar al Autor del pa
pel concf^ io , f i l o qac expreff^ en los humeros, prime: 
xo Í y fegundo de e l , fe lo ha podido hazer creer á. los 
Recaudadores, y fus Favores ?E í lo es tener prefence la 
«acuralcza eftrecha del Breve de fu S a n t M ? Es eftu 
querer lo juf torfol idtando arreglados en la exaecu)^ 
tributos la debida coocribucion ? Si el Recaudador, l u 
cabmdo lo que fuftamehtiedébe exigir^ara que la ocul
tación de lo que ha cargado? Si obran conforme a ra-
x o n , por queafsi ^ o l o declaran?5i iujlumeftincanfpec' 
t á D e i , ruos ptitis audire 9fqmm Deum iuáicare , non 
tnim pojfumtís qua vidimm 3 audhimtts non loqui: 
dixeron los Apoftoles á los Principes de los Sacerdotes: 
fi es judo lo que fe haze, por que no fe ha de dezir j Es 
l io duda , que í e t e m e el deílierro del Paraifo, por con-
feflarla verdad: pofl confefsiomm ( dize Ja Sagrada H i f -
toria) m B i f m t d e Faradifo . fddi t iqmUhoribm^do
lor ibm , &c . afsi les fucederá por ocultar la verdad , fino es 
en efta,enlaotra vida. 

6p Concluye la cortedad de m i difeurfo los funda
mentos con que ha podido apoyar el fupuefto de los 
agravios conocidos en la exacción de los tributos cor-
refpondientesá los diezy nueve Millones y medio, en 
que debe contribuir con el Seglar,el Eftado Eclefiafti-
c o l o n i a p r o t e f t a q u e h i z e a lnum. 8. de m i citado pa
pel , ratificándola en eñe con las veras que en aquel; 
pues en los dos no he mirado, n i á otra cofa he dirigido 
lo r c l a c i p n a d o e n e l l o s ^ u e á la defenfa mas jufta d'e la 
inmunidad mas lefa : fiempre he tenido prefente lo ouc 
v X T a ^ ^ dcbe F S ^ el Eftado 

t m 2 7 . ^ / 1 1 . ^ . y cl Apoftol dc las gcnrcSí in 



I p 
Epflola ^ i ^ ^ ^ c ^ . i^ .peronadicIefcrmItc ,que 
pague lo que no debe etiam/ponte oblaíum fin ¡ncurrit 
gravemente, y en cenfura rcfctvada 5 folos los Recáu* 
dadores hallaron arbitrios para exigir lo que quieren, cu-4 
bricndofc en fu exacción con el Servicio del Rey , y au
mento de fu Pairimonioj mas poderofo cftuviera,y opu^ 
lencifsimo el Reyno , fi á eftc fin fe dedicara ( con íb lo 
exigir lo juf to) la adminiftracion, y cuidado de fus Rea
les Recaudadores! 

70 E l ' eñado miferable del Eclefiaftico eftado l e h á 
hecho fer arbitriftapara poder mantenerfej no fe llega
ra a quexar, ni folicitara alivios ¿fi el mucho contribuir 
no le llegara a eflrechar- es vulgaridad c o m ú n de Le
gos poco políticos la opulencia del eftado, y que en na
da contribuye en fuerza de fu exempeion? lo primero 
no es afsi, y con compafsion lo vemos, baxando en tanto 
fus rentas, que fon pocas las que fon baftances parafu 
congrua 5 no es cierto ¿no lo fegundo ^ pues al Lego de 
mas caudal le excede en cont r ibuc ión el de Eclefiafti* 
c o , mas mediano. 

71 En lo que fe controvierte en cfta prolixa inflan^ 
cía fe miraconuibuido poco menos,que el Seglar poi; 
el Eftado Eclefiaftico : A ñ a d e f e a l o expreífado, la exce-i 
fs ivacontr ibución ,de e l S u b f i d í o , y Excuí íado : faltan-
nos a el Eftado todas las Terzias Reales : Contribuye el 
Eclefiaftico igualmente ¿que el Seglar eü los Millones 
i m p u e ñ o s j o b r e l a N i e v e , y Tabaco 3 también contr i 
buye igualen los que cftán concedidos por los Rey nos 
en fus Cortes fobre el a z ú c a r , eonfervas, papel, pelea
dos frefeos, y Talados, y en el impuefto de paila: A quien 
fe le reí t i tuye por efta contr ibución cofa alguna de Re
facción J A los precios mifmos compra los géneros refe
ridos , en todos efta cargado, y nada fe reftituye 3 nunca 
ha debido Alcavala, ni los que fe dizen Cientos, y en 
todo aquello que compra lo paga como el Seglar, co-
brandofe con el nombre de que paga el vendedor, fi^ 



|J3zerfc corgo. ^ d Seglar que afsi I t vende . fie mprc 
procura fac ar el precio indemne azia s n y que l no lo 
L g á r a .ccmftara de menos precio lo que e l ü e g l a r c o n -

tribuye. - ? t 
72 Es efto no p.ígar algo a titulo de exempcion f hs 

¡evaiicaríecon todo , por folo íer Bclefiañico? Que al 
contra rio fe regiftraen lasHiftoiiásEckfiaft icas, y Pro^ 
fanas 5 era el adorno de Templós de la primitiva Iglefia m 
fumo grado excelente jembidiada era de todos fu mag
nifica opulencia j y no por otra r a z ó n , que por confer-
varíe indemnes de fu inmunidad los privilegios; afian
zaban entonces los CatholicosEmperadorcs toda fu fe-
l iz idad, no en confervarlos exemptos 9 Ú en aumentarles 
fus rentas, y darles mas exempeiones, perfuadidos ¡ que 
todo efto cedía (cerno era cierto) en mayor culto de la 
verdadera Deidad que adoraban 5 con que penas los Em 
peradores Honor io , y Theodofio mandaron fe cañigaf-
fe alfaciilego que intcntaffe la contr ibución injufta de 
laIglefia , y í u s M i n i ñ r o s ! Z f | . <¡.Cod.deSacrof, Ecclef. 
como el Emperador Federico mando quitar en un todo 
qualquleraeftatuto , ó c o f t u m b r e que fe huvleffe in t ro
ducido contra la libertad d é l a Iglefia, y perfonas Ecle-
fiafticas por fu nueva conftitucion in Leg. Privilegia 11 
Cod> de Secrof.Ecclef! en guardar e ñ a exempcion, y au
mentar el D iv ino Herario ponían fu cuidado todo. 

71 Si en efto yá fe repara, fi alguna defenfa fe haze, 
felicita la malicia perfuadir eficazmente, que la Magef-
tad fe ofende , que fe intentan defraudar los haberes 
Reales, y que todo fe dirige contra la Hazienda Real, 
afsife entonan las vozes para affegurar los é m u l o s , fin 
que llegue á repararle.que fola la adulación lo concive 
por verdad 5 no es defraudar los haberes, n i extraer de 
la Real Hazienda lo que fe contribuye injiifloj ni fe ofen
de a la Mageflad con reprefentacion humilde de la injuf^ 
ticiaquefehazcs por mas ricos, y poderofos fe tuvic-

ron 

http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod
http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod
http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod
http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod
http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod
http://%c2%a1.Cod.deSacrof,%20Ecclef.como%20el%20Emperador%20Federico%20mando%20quitar%20en%20un%20todoqualquleraeftatuto%20,%c3%b3coftumbre%20que%20fe%20huvleffe%20intro%c2%acducido%20contra%20la%20libertad%20d%c3%a9la%20Iglefia,%20y%20perfonas%20Ecle-fiafticas%20por%20fu%20nueva%20conftitucion%20in%20Leg.%20Privilegia%2011Cod


2o 

ron los RealesiProgcnltores de fu Mageftád Cathol íca , 
quandoíYias.doitaJbaa ibs Sagrados Templos ^ y nu ncs 

Xo licitaban la contriibucioci dc pcrfonas Eclcfioflícas j lle
nas eftan las .Hiflorias-i tmiaca íc p&vímáimm. que i | 
nienoscoimibucáoMip^^ de fus KcA" 
les Pai-rmK)<ak>s a afî meandoIÍOJ© fys pro^greífos mas fe-
lizes, muchornasen Tacrificios^ueerialesc^tTíbucio^ 
nes ^ creyendo firmeaitiue , que los enojos de Dios , cen 
lasGuerras, e mvaíiGnes3inucho mejor que con armas 
fe aplacaban con oraciones, y facrificios3que fon el pro-
| )&¿paotr ibuto<>Dnqm ddbeii, y e s c u r r e n los M i n i f -
tros de laldefia . 

74 Quien , pues, podra perfuadlrfc^ que la Magef 
tad fe indigne, qaa í ido en la Mageftad no cave el deíc o 
de oprimir con cales contribuciones á la Iglefia, y íus 
Miniftros? Quien podrá l legará creer, que con ciencia 
de la Mageftad fe pueda há¿er contribuyente á el Eftado 
Eclcfiaft icoenalgomaide lo judo? N o es conforme a 
fuspiedadesla tyrania inferior, ni cave en fu generó lo 
chr i f t ianocorazón amante dé l a Iglef ia ,y fus Miniftros 
otro a lgún precepto ext raño de el que in t imóla iVhgcf-
tad de Chrifto por el Profeta Micheas: Audite , Prwci* 
p s ^ t i i violenteríollitispelleseorum, (fe, Efte precepto 
fi , que juzgo y o intimado por la Mageftad O t h o l i c a á 
fus inferiores, figuiendole como Catholico ¡sy con eípe-
cial memoria del fabio prudente confejo de fu Real Pro
genitor el Santo Luis Rey de Francia, q'uc hablando en 
fu Tcftamentocon Phelipefu heredero , le aconícia de 
eftemodo: Fiti mi ,anteomma in vam curan* incumbe, 
ut Deumcultu , £5* amorc profequarts: animo (¡spiot & 
humano ergamendicos >(5> cstumnofos homines* tílifque 
froviribus opem feras: inflas Regni tui Leges oifítrmí: 
ne fubditis tuis tributa imperes, aut imponas onera, mji 
nece[sitas urgeat j ieque manifeíia utilitas regni compe 
idque non uliro ,fedgravi de caufafacias. 

Por 



Por e í b s folas razones, y la defenfa j u í b de la íh-
munldad Eclefiaílica fe ha movido m i intención a lo 
que en efla razón llevo expuefto en mis eferitoss la cen-
furafuperior e í p e r o , que lo acredite, fi llegare y o á lo
grar el que pueda diferirfe en favor de m i Cab i ldo ,y de 
el Eftado Eclefiaftico: Afs i lo efpero falvo in omnibusj 
&c. P a l e n c i a , ^ 

Boíl. Don CájetanoGaf^ 
de Land¿ 

Canónigo Doóípral da la Santa Iglcfia de P j Je^a: 
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